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Asimismo el promovente señala la importancia de la detección oportuna de estos 
padecimientos, con lo cual podría mejorar tanto la' calidad de la vida, como las 
expectativas de vida de cada menor de edad. 

El cáncer es una enfermedad que ataca prácticamente todo tejido y órgano del 
cuerp() humano, pero en menores son los más frecuentes, la leucemia, los 
tumores del tejido cerebral, los linfomas, el retinoblastoma, el tumor de Wilms y 
los tumores óseos. 

El acceso oportuno a la atención a la salud, así como la posibilidad que s 
otorguen todos los medicamentos especializados, radioterapia y cualquier o I¡) 

\ 
insumo que se requiera, será la diferencia entre la expectativa de vida y que és él, 
disminuya o aumente, sin obviar que se debe otorgar todo género de apoyos 1\ 
infanteya su familia, apoyo nutricional, psicológico, sin embargo en nuestro país, \\ 
casi el 60% de los menores que padecen cáncer no tienen acceso a \ '\ 

edicamentos especializados, debido a su alto costo, ni siquiera aquellos que \ 
sus padres tienen alguna derechohabiencia a alguna institución del sector 
público, y en el caso de las familias más vulnerables, la mayoría de los \ 
medicamentos para el tratamiento del cáncer no se otorgan en el Seguro \ 

Popular. \\ ,;" 
En la ciudad de México el cáncer infantil es atendido en el tercer nivel de atención 
y coexisten algunas instituciones privadas como la "Casa de la Amistad" para 
niños con cáncer, esta última otorga en forma gratuita los medicamentos que son I 

aplicados en las instituciones de salud, así como hospedaje y alimentación a los 
niños y alguno de sus padres cuando ellos se desplazan de alguno de los 
estados de la República, el gobierno de la ciudad también a signado diversos 
convenios, entre el que destaca el que estableció con la Asociación Mexicana de 
Ayuda a Niños con Cáncer, para apoyar a niños de familias de escasos recursos 
económicos, principalmente en la adquisición de los muy costosos 
medicamentos para el tratamiento de los tumores. 

El promovente señala que la propuesta en mención pretende que se mejore la 
cobertura de los servicios de salud en el caso del cáncer pediátrico, que se 
proteja la integridad física y emocional de los niños que sufren de tumores, que 

Donceles 8, esq. Allend.e, Col. Centro Histórico, Del. Cuauhtémoc, c.P. 06000, México, 
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se mejore el diagnóstico oportuno e incrementar las expectativas de vida de 
estas niñas y niños. 

B. En relación a la propuesta del Diputado Óscar Moguel Bailado del Grupo 
Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano: 
El proponente hace mención de que, el 14 de marzo de 2013, el Senador 
Fernando Enrique Mayans Canabal presentó ante el Senado de la República la 
Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 61 y 64 de 
la Ley General de Salud. Dicha iniciativa tuvo como propósito incluir n los 
servicios de salud de atención materno infantil previstos en la ley, la det ción 
oportuna y tratamiento temprano de lo que la ciencia médica ha denomi do 
como "Displasia en el desarrollo de la Cadera". En virtud del procedimi 
parlamentario correspondiente, la iniciativa fue turnada para su análisi y 
dictamen a la Comisión de Salud y Asistencia Social. El proponente urge a e t 
Asamblea Legislativa para que considere la pertinencia de la propuesta y a I 

reformar el marco normativo del Distrito Federal. 

El proponente informa a esta Asamblea que la Displasia en el desarrollo de la 
Cadera es una enfermedad que comprende anormalidades anatómicas que 
afectan la articulación coxofemoral de los infantes, incluyendo el borde anormal 
del acetábulo (displasia) y mala posición de la cabeza femoral, causado desde 
subluxaciónhasta una luxación, afectando el desarrollo de la cadera durante los 
períodos embriológicos, fetal o infantil. 

El proponente hace del conocimiento de esta Dictaminadora que 
aproximadamente cuatro de cada 1000 nacimientos en México, presenta 
alteraciones en la cadera, lo que se traduce en 480,000 mexicanos con este 
padecimiento, considerando el último censo nacional dellNEGI. 

El proponente comenta que, en el período de 2013 a 2023, según información 
del Consejo Nacional de Población, CONAPO, se espera que nazcan 23 millones 
194 mil 350 niñas y niños de los cuales, conforme al histórico estadístico; al 
menos 96 777 presentarán este grave padecimiento, con pocas posibilidades de 
diagnosticarse y atenderse a tiempo. Y sobre todo en zonas rurales y de alta 
marginación en donde las condiciones precarias de los padres impiden poder 

Donceles 8, esq. Allende, Col. Centro Histórico, Del. Cuauhtémoc, c.P. 06000, México, 
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acceder a un ultrasonido o radiografía para conocer este padecimiento y evitar 
sus secuelas, como la destrucción de la articulación. 

El proponente manifiesta que un estudio médico que es relevante para la 
detección oportuna del problema de displasia de cadera, en las primeras 
s~manas de vida, es el ultrasonido. 

El proponente reconoce que, desafortunadamente, en nuestro país, no todos los 
centros hospitalarios cuentan con el aparato para la toma del estudio; tampoco 
todos los aparatos de ultrasonido tienen el software para el estudio de la cadera. 

El proponente informa a esta Comisión que, para detección de la displas ,se 
recurre a la radiografía, considerando que tiene ciertas características q la 
onvierten en una alternativa adecuada, tales como: su accesibilidad, ya qu 

ap 'cación puede llevarse en las poblaciones de menos de 5,000 habitantes, 
facilidad de manejo, en virtud de que se puede capacitar sin complicacione 
quien o quienes manejen el equipo; es de bajo costo; su interpretación s 
sencilla, la puede hacer desde un médico general, hasta el especialista d 
pediatría u ortopedia y la exposición a radiación es mínima. 

Haciendo un estudio comparado, el proponente informa que algunos países, 
como Chile, toman este estudio como parte de su Guía de Medicina Preventiva 
y practican el tamizaje radiológico a los tres meses de edad. 

El Diputado propone que, dentro de las disposiciones que regulan la protección 
materno-infantil y la promoción de la salud materna, se incluya el diagnóstico 
oportuno de la displasia en el desarrollo de la cadera, a través del examen clínico 
y la aplicación de un ultrasonido o bien, una radiografía simple, en los casos que 
se detecten en el examen clínico. 

111. CONSIDERAN DOS. 
A. En relación a la propuesta del Diputado Erik Alejandro Jiménez 
Hernández, del Partido Revolucionario Institucional: 
PRIMERO. El artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece el derecho de toda persona a la protección de la salud, y 
de que manera categórica dispone que los niños y las niñas tienen derecho a la 

Donceles 8, esq. Allende, CoL Centro Histórico, Del. Cuauhtémoc, c.P. 06000, México, 
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satisfacción de sus necesidades, incluidas las de salud para su desarrollo 
integral. 

SEGUNDO. Que el Sistema Nacional de Salud, tiene como uno de sus 
principales objetivos, el de dar impulso al desarrollo de la salud, entendida esta 
no sólo como la ausencia de enfermedad, y que debe apoyarse a cada familia y 
a la comunidad, en el caso de los niños se debe entender además como a la 
integración social y al crecimiento físico y mental de la niñez.' . . 

TERCERO. La detección oportuna y atención temprana de los tumores, está 
contemplada como parte fundamental de esa estrategia de mayor atención y 
cuidado de la salud y desarrollo de la niñez, y se ha constituido en política pública 
de los servicios de salud de atención materno-infantil, sin embargo es P~ciSo 
comprender que no siempre es factible esta detección temprana debido a la \(jad 
de los pacientes, el no contar con antecedentes, ni establecer conduct \ o 
riesgos para el desarrollo de muchos de estos tumores, por lo cual lo ás 
importante es el tratamiento con esquemas adecuados y contar con todos I s 
~cursos materiales, financieros y humanos.. \ 

CUARTO. Que se ha determinado que los factores de riesgo de los tumores ~ 
siempre tienen antecedentes familiares y que el incremento hasta constituirs 
como una de las principales causas de muerte en el grupo de menores de edad, 
en realidad nos señala una adecuada tendencia en el espectro epidemiológico, \ 
al desplazar a enfermedades prevenibles, a contar con buenos y completos \ 
esquemas de vacunación y al combate en la ciudad de México a la desnutrición \ 
infantil. que incrementaba el riesgo de morir por enfermedades infecciosas y \ 

gastrointestinales. \1-~' ..... 
QUINTO. Que la Declaración de los Derechos del Niño, firmada por el Ejecutivo 
Federal y ratificada por el Senado de la República obliga a los Estados miembros 
de la Organización de las Naciones Unidas a otorgar todos los servicios de salud 
que el niño requiere, compromiso que ya desde hace casi4 décadas había 
establecido nuestro país, sumándose a las propuestas y compromisos de la 
Declaración de Alma Ata. 

SEXTO. Que los tumores pediátricos no han incrementado en número, lo que 
nos alertaría sobre eventuales nuevos riesgos, sino que se ha logrado gracias a 
la ciencia médica y a la tecnología en salud, diagnósticos más oportunos, más 
certeros y sobre vidas más largas. 
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SÉPTIMO. En México, quizá existe un subregistro de la enfermedad, y esto se 
debe probablemente a que millones de familias que vive en pobreza extrema y 
que el acceso a los servicios de salud está limitado por regiones, áreas que no 
cuentan con hospitales y la carencia de servicios especializados en oncología y 
la sub especialidad de oncología pediátrica, es decir, existen casos que no se 
detectan por que no tuvieron acceso a los servicios de salud, lo que difícilmente 
se puede dar en nuestra ciudad. 

OCTAVO. Que las personas que no cuentan con servicios de salud por 
derechohabiencia o que no cuenten con el Seguro Popular, deben entenderse 
como un grupo vulnerable y que las políticas sociales deben estar orientada a 
combatir las desigualdades sociales y la discriminación por motivos económic 

NOVENO. Que desafortunadamente, en nuestro país no todos los centr 
fi spitalarios cuentan con el recurso humano calificado, debido a que la atenció 
del cáncer se ubica en el tercer nivel de atención, que no se cuenta en el Sistem 
Nacicmal de Salud con los medicamentos debido a su alto costo, que no se 
cuenta con la tecnología para tratamientos especializados, debido a que el costo 
es elevado, que incluso los Institutos Nacionales de Salud han tenido que recurrir 
a campañas de donación económica para cubrir el financiamiento que está 
reducido desde hace años. 

DÉCIMO. Que el tener conocimiento de estas cifras, nos permite evaluar la 
necesidad de legislar en materia de la atención a niños con tumores, recordando 
que los servicios médicos del Gobierno del Distrito Federal, solamente cuentan 
con el primero y segundo nivel de atención, por lo que se debe reforzar la 
coordinación y labor conjunta con el Sistema Nacional de Salud en la materia. 

B. En relación a la propuesta del Diputado Óscar Moguel Bailado del Grupo 
Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano: 
PRIMERO. El artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece el derecho de toda persona a la protección de la salud, y 
que de manera categórica dispone que los niños y las niñas tienen derecho a la 
satisfacción de sus necesidades, incluidas las de salud para su desarrollo 
integral. 
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SEGUNDO. Que el sistema nacional de salud, tiene como uno de sus principales 
objetivos, el de dar impulso al desarrollo de la familia y de la comunidad, así 
comq ala integración social y al crecimiento físico y mental del a niñez. 

TERCERO. La detección oportuna y atención temprana de la displasia de 
cadera, debe estar contemplada como parte fundamental de esa estrategia de 
mayor atención y cuidado de la salud y desarrollo de la niñez, y constituirse en 
política pública de los servicios de salud de atención materno-infantil. 

CUARTO. Que se ha determinado que los factores de riesgo de la evocada 
enfermedad, son la historia o antecedente familiar que incrementa el rieSgO~e 
padecerla en un 10 a 25%; es de tres a ocho veces más frecuente en las muje s 
que en los hombres; cuando existe presentación pélvica al nacimiento y en I ~ 
casos en los que existe una fuerte asociación con otras anormalidades múscul \ 
esqueléticas como el pie equino varo adulto congénito, tortícolis congénit \ 
metatarso y calcáneo valgo, así como cuando se presenta el hábito de envolv ' 
a recién nacido de manera apretada con las extremidades inferiores e 
extensión y juntas. 

QUINTO. Que el proponente informa que la incidencia de la displasia de cadera 
en general es muy variable dependiendo de la región geográfica y, aunque los 
datos en México no están del todo estudiados, se estima que hasta el 2% de la 
población puede llegar a tener ese padecimiento diagnosticándose como 
luxación congénita de cadera. 

SEXTO. Que la ca~era luxada, que es su forma más grave, tiene una prevalencia 
promedio de 1.5 po~ cada 1000 recién nacidos y es mayor su incidencia en niñas; 
lo que se traduce en que, por cada niño, existen de 5 a 7 niñas con cadera luxada 

SÉPTIMO. Que en México existe un subregistro de la enfermedad, es decir, los 
casos no se detectan desde recién nacidos, por lo que se deduce que en realidad 
el problema es de proporciones mayores. 

OCTAVO. Que las personas con secuelas de la Displasia en el Desarrollo de la 
Cadera, constituye un grupo vulnerable, toda vez que padecen diferentes formas 
de discriminación en varios ámbitos de la vida cotidiana. 

NOVENO. Que, aún cuando en México se han emitido Normas Oficiales 
Mexicanas dirigidas a la atención y protección de este grupo vulnerable, sólo 

Donceles 8, esq. Allende, Col. Centro Histórico, De\. Cuauhtémoc, c.P. 06000¡ México, 
Distrito Federal, Te\. 55123199/51301980, ext. 2364. 



VI LEGISLATURA 

ASAMB.LEA 
DETODOS 

Comisión de Salud y Asistencia Social 

existe una Norma para la prevención y control de los defectos al nacimiento: la 
Norma Oficial Mexicana-034-SSA2-2002. 

DÉCIMO. Que un estudio es relevante para la detección oportuna del problema 
de displasia de cadera en las primeras semanas de vida; pero, 
desafortunadamente, en nuestro país no todos los centros hospitalarios cuentan 
con el aparato o el software para el estudio de la cadera; además de que el costo 
es elevado y no todos los ultrasonografistas, están capacitados para la 
detección. 

UNDÉCIMO. Que la radiografía es considerada con ciertas características ~ue 
la convierten en una alternativa adecuada para la detección de la displasia. \ 

\ 

DUODÉCIMO. Que, al tener conocimiento de estas cifras y evaluar la necesid\ 
de legislar materia de la displasia de cadera, es necesario legislar en la mateft~ 

ra lograr, no sólo el diagnóstico, sino también la atención temprana V 
tratamiento oportuno de esta patología. ( \ 

DÉCIMO TERCERO. El proponente considera necesario, en su propuesta, que, 
indiscriminadamente, se practique la toma de ultrasonidos de cadera o 
radiografía anteroposterior de pelvis, entre el primer y cuarto mes de vida a todos 
los niños que nazcan en el Distrito Federal, lo que resultaría muy oneroso para 
el presupuesto del Distrito Federal, por lo que se modifica la propuesta original, 
aplicando dichas tomas previo diagnóstico clínico del médico tratante. 

Con las consideraciones mencionadas, la dictaminadora coincide con el 
planteamiento de los promoventes y propone una redacción que cumpla con los 
fines de la Proposiciones que son objeto del presente Dictamen. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta dictaminadora propone la 
adopción del siguiente: 

RESOLUTIVO 
ÚNICO: Se aprueba el DICTAMEN QUE PRESENTAN LA COMISiÓN DE 
SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL, RELATIVO A DIVERSAS INICIATIVAS CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTARON LOS C.C. DIPUTADOS RUBEN ERIK ALEJANDRO JIMENEZ 

Donceles 8, esq. Allende, Col. Centro Histórico, Del. Cuauhtémoc, c.P. 06000, México, 
-=::::j-_--_ Distrito Federal, Tel. 55123199/51301980, ext. 2364. 

\i 



VI LEGISlATURA 

ASAMBLEA 
DETODOS 

Comisión de Salud y Asistencia Social 

HERNANDEZ y ÓSCAR O. MOGUEL SALLADO, DE LOS GRUPOS 
PARLAMENTARIOS DE LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y 
MOVIMIENTO CIUDADANO, RESPECTIVAMENTE, para quedar como sigue: 

LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL 

Artículo 49 ... 
1. a IV. ( ... ) 
V. El diagnóstico oportuno y atención temprana de la displasia en el desarrollo 
de la cadera, a través del examen clínico en la primera semana del nacimiento, 
en el primer mes de edad ya los dos, cuatro, seis, nueve y doce meses de e~qd; 
así como la toma de ultrasonidos de cadera o radiografía anteroposteriori ~e 
pelvis, entre el primer y cuarto mes de vida, a los menores que se detecten er\ ~I 
examen clínico. \ \ 

VI. La atención de la salud visual, bucal, auditiva y mental; 
VII. La detección temprana de la sordera y su tratamiento, desde los primero 
días del nacimiento; 
VIII. Acciones para diagnosticar y ayudar a resolver el problema de salud visual 
y auditiva de los niños en edad escolar, y 
IX. La prevención de la transmisión materno-infantil del VIH-SIDA y de la sífilis 
congénita, a través del ofrecimiento de pruebas rápidas de detección y, en su 
caso, atención y tratamiento de las mujeres embarazadas infectadas de VIH­
SIDA o sífilis. 
X. La atención dirigida, p niñas y niños, con el objeto de establecer las acciones 
necesarias para la detección y prevención oportuna de los tumores pediátricos y 
establecer los convenios y coordinación necesarios para ese fin. 

Artículo 50 ... 
1. al 111. ( ... ) 
IV. Acciones de diagnóstico y atención temprana de la displasia en el desarrollo 
de los menores de 5 años. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO.- Remítase el presente decreto al Jefe de Gobierno para 
su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Distrito para su mayor 
difusión. 
ARTICULO SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación, 
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ARTíCULO TERCERO.- La aplicación del presente decreto estará sujeta a la 
asignación del presupuesto necesario para su instrumentación. 

.. . 
Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, a los cinco 
días del mes de junio de 2014. 

Integrantes de la Comisión de Salud y Asistencia Social 

NOMBRE 

DIPUTADO RODOLFO ONDARZA ROVIRA 

PRESIDENTE 

DIPUTADO GABRIEL 
JIMÉNEZ 

VICEPRESIDENTE 

DIPUTADO ARTURO SANTANA ALFARO 
SECRETARIO 

DIPUTADA ANA JULIA HERNÁNDEZ PÉREZ 

DIPUTADO ORLANDO ANAYA GONZÁLEZ 

DIPUTADO EFRAíN MORALES LÓPEZ 

DIPUTADO DIEGO RAÚL MARTíNEZ GARCíA 

DIPUTADO FERNANDO ESPINO AREVALO 

FIRMA 
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DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE PRESERVACIÓN DEL 

MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO; Y DE USO Y 

APROVECHAMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS PÚBLICOS, RELATIVO A LA 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES A LA LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y A LA LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

 

A las Comisiones Unidas de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y 

Cambio Climático; y de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos les fue 

turnada para su análisis y dictamen la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY AMBIENTAL DE 

PROTECCIÓN A LA TIERRA DEL DISTRITO FEDERAL Y A LA LEY DE RESIDUOS 

SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL, presentada por el Diputado Fernando Espino Arévalo, 

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  

 

 

Con fundamento en los artículos 59, 60 fracción II, 61, 62 fracciones XXV y XXXIII, 63 y 64 

de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1, 28, 29, 32, 33 y 87 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 8, 50, 

52 y 55 del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, y habiendo analizado el contenido de las propuestas de referencia, se somete a la 
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consideración de esta Asamblea Legislativa el presente Dictamen en sentido positivo al 

tenor de los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S: 

 

 

PRIMERO.- En sesión Ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI 

Legislatura, celebrada el 26 de noviembre del 2013, el Diputado Fernando Espino Arévalo, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó la 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES A LA LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y A LA LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL.  

 

 

SEGUNDO.- En esa misma fecha y mediante oficios números MDPPSA/CSP/1511/2013, 

MDPPSA/CSP/1512/2013, respectivamente por instrucciones de la Presidencia de la Mesa 

Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, fue turnada la 

Propuesta de referencia a las Comisiones Unidas de Preservación del Medio Ambiente, 

Protección Ecológica y Cambio Climático; y de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios 

Públicos, a fin de que con fundamento en el artículo 32 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se procediera a la elaboración del 

Dictamen correspondiente.  
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TERCERO.- A efecto de cumplir con lo dispuesto por el artículo 32 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, estas Comisiones Unidas 

de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático, y de Uso y 

Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos, se reunieron el día 4 de junio del 2014, 

para dictamina la propuesta señalada con anterioridad, con el fin de someterla a la 

consideración del Pleno de esta Asamblea Legislativa, al tenor de los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS: 

 

PRIMERO.- Estas Comisiones Unidas de Preservación del Medio Ambiente, Protección 

Ecológica y Cambio Climático; y de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos, 

coinciden con todo lo narrado en la exposición de motivos del Diputado promovente en la 

propuesta de reformas a la Ley Ambiental de Protección a la Tierra, y de la Ley de Residuos 

Sólidos, ambas del Distrito Federal, ya que efectivamente en el 2012, la Secretaría de Medio 

Ambiente del Distrito Federal, puso en marcha el programa “Mercado de Truque” de la 

Ciudad de México, el cual consiste en el intercambio de residuos reciclables (papel, vidrio, 

cartón, aluminio, PET, tetrapack y electrónicos) por productos agrícolas, cultivados en 

campos del Distrito Federal, el cual se lleva a cabo el primer domingo de cada mes. 

 

La finalidad de dicho programa es mostrar a los ciudadanos, de manera tangible y directa, 

que lo que llamamos basura se convierte en materia prima; es decir, cómo los residuos 

sólidos, si los separamos adecuadamente, aún tienen valor.  

 

Los propósitos del programa son: 
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1- La minimización de los residuos sólidos y su adecuada valorización. 

2- Brindar apoyo a los productores tradicionales y mostrar a los habitantes de la Ciudad  

la riqueza de los productos agrícolas que se cultivan localmente.  

 

Para lograr estos propósitos el programa tiene los siguientes objetivos:  

 

Como objetivo general, es el de concientizar y sensibilizar a la población de la Ciudad de 

México sobre la problemática de los residuos sólidos, a través de la valorización de éstos, a 

manera de incentivos directos para el intercambio de residuos por productos agrícolas; 

logrando así:  

 

 Apoyar a sectores vulnerables de la población, a través de un subsidio focalizado, 

para la obtención de alimentos generados en la Ciudad. 

 Apoyar a los pequeños productores del Distrito Federal, y fomentar la recuperación 

de tierras agrícolas en el suelo de conservación, a través de la reactivación de 

mercados y una demanda segura.  

 

Como objetivo principal, se tiene, que el Mercado de Trueque es un programa cuyo motivo 

central es educativo, y sus objetivos específicos son: 

 

 Promover entre la población la cultura del reciclaje, que tiene una correlación directa 

con beneficios ambientales en la extracción de recursos naturales para la obtención 

de materias primas. 

 Promover el consumo local en un marco de sustentabilidad e impulsar el comercio 

justo en beneficio de las comunidades de productores de las zonas rurales del 
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Distrito Federal, como son las Delegaciones de Xochimilco, Milpa Alta y Tláhuac.  

 

SEGUNDO.- La Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal ha diseñado e 

implementado otros programas con el objeto de reducir diferentes residuos sólidos y con ello 

problemas ambientales; dentro estos programas encontramos los siguientes: 

 

 Programa de Manejo Responsable de Pilas. Inicio el 27 de febrero de 2007. 

 Programa de Manejo Responsable de Teléfonos Celulares. Inicio el 28 de abril de 

2008. 

 Reciclones: Jornadas de acopio de residuos electrónicos. Inicio en septiembre de 

2011. 

 

Esto con fundamento en las fracciones I y II del Artículo 6º de la Ley de Residuos Sólidos del 

Distrito Federal, que a la letra dice:  

 

Artículo 6º.- Corresponde a la Secretaría el ejercicio de las siguientes 
facultades: 
 
I. Integrar a la política ambiental las disposiciones complementarias que 
esta Ley establece en materia de gestión integral de los residuos 
sólidos, así como su aplicación; 
 
II. Formular, evaluar y cumplir, en el marco de su competencia, con las 
disposiciones del Programa de Gestión Integral de los Residuos Sólidos 
que esta Ley establece; 
 

 

Asimismo, en el 2004 formuló el Programa de Gestión Integral de Residuos Sólidos para el 

Distrito Federal (PGIRS) y en 2010 se publicó su actualización. Este documento sirve como 
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base para la operación, seguimiento y evaluación en el largo plazo de la aplicación de la Ley 

de Residuos Sólidos del Distrito Federal, así como las líneas estratégicas de educación 

ambiental que las dependencias deben llevar a cabo para informar y promover la separación 

y reciclamiento de los residuos sólidos, y con el programa de Mercado de Trueque se 

contribuye a la fomentación económica.  

 

TERCERO.- En otro contexto, si se analiza la inversión en materia de fomento económico y 

generación de empleo, como parte de la política social, ha sido relativamente limitada en el 

Distrito Federal. El Programa de Microcréditos para Actividades Productivas de Autoempleo, 

el Programa de Apoyo Económico a las Micro y Pequeñas Empresas Legalmente 

Constituidas que tengan su Domicilio en el Distrito Federal, y el Financiamiento a las Micro y 

Pequeñas Empresas, no suman más del 1% del presupuesto total de la política social de la 

Ciudad. 

 

En el Distrito Federal, hay 263,117 personas desempleadas de acuerdo a las últimas 

estadísticas publicadas por el INEGI, lo que constituye un problema de dimensiones 

importantes por las consecuencias económicas y sociales. 

 

El “Mercado de Trueque” fomenta el apoyo a productores de zonas agrícolas del Distrito 

Federal, a través de concientizar a la población sobre la oferta local que existe. Al consumir 

productos locales se genera el comercio justo y se mantienen productivas las chinampas y 

tierras agrícolas del suelo de conservación de la Ciudad de México. 

 

La Secretaría del Medio Ambiente, previamente a cada edición del Mercado, adquiere los 

productos agrícolas y pacta, directamente con los productores, un costo de intercambio justo 
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que resulte en un beneficio para el desarrollo agrícola local, y que incentive de esta forma las 

buenas prácticas agroecológicas en la zona rural de la Ciudad, pero que también sea 

atractivo para los objetivos educativos del programa.  

 

También estos valores se revisan antes de cada edición del Mercado, a fin de hacer los 

ajustes necesarios de acuerdo con las variaciones en las equivalencias de los residuos y de 

los propios precios de los productos agrícolas. 

 

Los precios de los productos también están determinados en puntos verdes, según su precio 

monetario y su correspondencia con los valores otorgados a los residuos, de manera que 

con los residuos generados en un hogar promedio se pueda obtener una cantidad atractiva y 

variada de productos”1. 

 

CUARTO.- Estas Comisiones Unidas consideran procedente la propuesta del Diputado 

promovente, consistente en adicionar la fracción V Bis al artículo 8 y la fracción XII Bis al 

artículo 9° de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra del Distrito Federal; así como 

también, la adición del artículo 15 BIS a la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, a 

efecto de que el Jefe de Gobierno del Distrito Federal y la Secretaría del Medio Ambiente 

local, promuevan la cultura ambiental a través del diseño y desarrollo de mercados 

estandarizados donde los habitantes de la capital del país, puedan intercambiar los residuos 

urbanos generados, previos a una adecuada separación, por productos de consumo 

duradero y/o no duradero con productores o fabricantes autorizados.  

 

                                                 
1 Gobierno del Distrito Federal. El Mercado de Trueque. Una alternativa de educación ambiental para la 
valorización de los residuos sólidos en la Ciudad de México. Secretaría de Medio Ambiente (2006-2012), Págs. 
10-11. disponible en: http://martha.org.mx/una-politica-con-causa/wp-content/uploads/2013/09/20-Mercado-de-
Trueque.pdf 
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Por lo que se considera, asimismo, procedente que la Secretaría del  Medio Ambiente, en 

coordinación con la Secretaría de Obras y Servicios, la Secretaría de Desarrollo Económico y 

las Delegaciones, determinen los criterios y medios necesarios para que dichos mercado 

incrementen el aprovechamiento de los residuos urbanos, amplíen el número de personas 

beneficiadas y garanticen el consumo sustentable en la Ciudad. 

 

Es así como estas Comisiones Unidas, consideren viable y procedente dejar en la ley, en las 

atribuciones del Jefe de Gobierno y de la Secretaría del Medio Ambiente las políticas 

publicas para seguir implementando el programa de “Mercado de Trueque”, logrando así una 

cultura de separación, reutilización y reciclaje de los residuos sólidos que se generan en la 

Ciudad de México, obteniendo además el crecimiento de los productores así como el 

consumo en el Distrito Federal.  

 

Finalmente, la propuesta del Diputado promovente confiere a la Secretaría del Medio 

Ambiente, la creación, actualización y difusión del catálogo de bienes y servicios que podrán 

ser motivo de cambio por los residuos urbanos que la población entregue en los sitios que se 

definan al respecto. Logrando así el crecimiento de la producción agrícola y una cultura de 

educación para separar, reusar y reciclar los residuos sólidos.  

 

Por lo antes expuesto, los Diputados integrantes de las Comisiones Unidas de Preservación 

del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático; y de Uso y Aprovechamiento 

de Bienes y Servicios Públicos, sometemos a consideración del Pleno de esta Asamblea 

Legislativa el siguiente:  

R E S O L U T I V O: 
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ARTÍCULO PRIMERO.- SE APRUEBA LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY AMBIENTAL DE 

PROTECCIÓN A LA TIERRA DEL DISTRITO FEDERAL Y A LA LEY DE RESIDUOS 

SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- SE ADICIONAN LAS FRACCIONES V BIS AL ARTÍCULO 8 Y XII 

BIS AL ARTÍCULO 9 DE LA LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA DEL 

DISTRITO FEDERAL, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

 

LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA DEL DISTRITO FEDERAL, 

 

ARTÍCULO 5º.- Para los efectos de esta Ley, se estará a las definiciones de conceptos que 

se contienen en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley de 

Aguas nacionales, la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, la Ley de Residuos 

Sólidos del Distrito Federal y la Ley de Aguas del Distrito Federal, así como las siguientes: 

 

ACTIVIDAD RIESGOSA a MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS… 

 

MERCADO DE TRUEQUE: El espacio asignado por la Secretaría donde se podrá 

efectuar el intercambio de residuos sólidos y adecuadamente separados tales como: 

papel, vidrio, cartón, latas de aluminio, PET, tetrapack y electrónicos en desuso, por 

productos agrícolas producidos en el Distrito Federal. 

 

NORMAS AMBIENTALES PARA EL DISTRITO FEDERAL a ZONAS DE RECARGA DE MANTOS 

ACUÍFEROS…  
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Artículo 8.- Corresponde al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en materia ambiental, el 

ejercicio de las siguientes atribuciones:  

 

I a la V…  

 

V Bis. Promover la cultura ambiental a través del diseño, desarrollo e implementación 

del mercado de trueque, donde los habitantes del Distrito Federal puedan intercambiar 

sus residuos sólidos generados, previos a una adecuada separación, por productos 

agrícolas, cultivados y autorizados por la Secretaría;  

 

VI a la XII…  

 

ARTÍCULO 9.- Corresponde a la Secretaría, además de las facultades que le confiere la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Local del Distrito Federal, el ejercicio de las siguientes 

atribuciones: 

 

I a la XII… 

 

XII Bis. Promover y establecer la formación y operación estandarizada del mercado de 

trueque, en la que los habitantes del Distrito Federal puedan intercambiar sus residuos 

sólidos generados y adecuadamente separados, por productores agrícolas, cultivados 

en el Distrito Federal;  

 

XIII a la LII…  
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ARTÍCULO TERCERO.- SE ADICIONA EL ARTÍCULO 15 BIS A LA LEY DE RESIDUOS 

SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

 

LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL 

 

Artículo 15 BIS.- La Secretaría promoverá e implementara la formación y operación de 

sistemas y mecanismos de intercambio de residuos sólidos generados por los 

habitantes del Distrito Federal, por productos agrícolas que provean los productores 

autorizados por aquélla. 

 

Asimismo, la Secretaría, en coordinación con la Secretaría de Obras y Servicios, la 

Secretaría de Desarrollo Económico y las Delegaciones, determinará los criterios y 

medios necesarios para que dichos mecanismos conlleven a un mayor 

aprovechamiento de los residuos urbanos, favorezcan la economía de la población 

participante y garanticen el consumo sustentable en la Ciudad. 

 

Aunado a lo anterior, la Secretaría deberá crear, actualizar y difundir el catálogo de 

bienes y servicios que podrán ser motivo de cambio por los residuos sólidos que la 

población entregue en los sitios que se definan para tal efecto. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Túrnese el presente Decreto, al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su 

publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
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SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el 30 de enero del 2015. La entrada en 

vigor quedará sujeta a la suficiencia presupuestal que para tal efecto describe el presente 

Decreto, y que apruebe la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el siguiente 

Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2015.  

 

TERCERO.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal contará con sesenta días posteriores a 

la entrada en vigor de dicho Decreto, para expedir las modificaciones reglamentarias y 

administrativas necesarias aplicables. 

 

CUARTO.- Las Secretarías del Medio Ambiente y de Desarrollo Económico del Gobierno del 

Distrito Federal así como las Delegaciones, deberán diseñar e implementar una campaña 

permanente para dar a conocer a la ciudadanía en general, la forma de operación y 

participación en los sistemas de intercambio de residuos sólidos por productos en especie 

tratados en el presente Decreto; previéndose las partidas presupuestales pertinentes para 

llevar a cabo las mencionadas acciones en medios electrónicos e impresos. 

 

QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente del Gobierno del Distrito Federal, deberá 

solicitar la suficiencia presupuestal suficiente con el fin de iniciar y hacer cumplir las 

modificaciones que indica el presente Decreto.  
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Así lo dictaminaron y aprobaron en el seno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.  

 

La Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio 

Climático signan:  

 
Cargo Nombre Firma 

Presidente Dip. Jesús Sesma Suárez  
 
 
 

 
 
 
 
 

Vicepresidente Dip. María de los Ángeles Moreno Uriegas 
 
 
 

 
 
 
 
 

Secretario  Dip. Rubén Escamilla Salinas  
 
 
 

 
 
 
 
 

Integrante Dip. Manuel Granados Covarrubias  
 
 
 

 
 
 
 
 

Integrante Dip. Claudia Guadalupe Cortés Quiroz  
 
 
 

 
 
 
 
 

Integrante Dip. Evaristo Roberto Candia Ortega  
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Integrante Dip. César Daniel González Madruga 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

La Comisión de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos, signan: 

 

Cargo Nombre Firma 

Presidente Dip. Jaime Alberto Ochoa Amorós  
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Vicepresidente Dip. Carlos Hernández Mirón  
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Secretario  Dip. Héctor Hugo Hernández Rodríguez  
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Integrante Dip. Edgar Borja Rangel  
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Integrante Dip. Alberto Martínez Urincho  
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Integrante Dip. Jorge Gaviño Ambriz  
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 4 de junio del 2014. 
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VI LEGISLATURA 

DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE 
ADMINISTRACiÓN Y PROCURACiÓN DE JUSTICIA Y JUVENTUD Y 
DEPORTE A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA Y ADICIONA LA LEY DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES DEL 
DISTRITO FEDERAL 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 
P R E S E N T E: 

PREÁMBULO 

El pasado tres de octubre de dos mil trece, fue turnada a las Comisiones unidas 
de Administración y Procuración de Justicia y Juventud y Deporte para su análisis 
y dictamen, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona 
la Ley de Justicia para adolescentes del Distrito Federal, presentada por el 
diputado Rubén Erik Alejandro Jiménez Hernández, integrante del grupo 
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, Apartado C, Base Primera, 
Fracción V, inciso h) e i), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en vigor; los artículos 36 y 42 fracciones, XII y XIII, del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal vigente; los artículos 59, 60 fracción 11, 62 fracciones 
111 y XX, 63 Y 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
en vigor; 1, 28, 32, 33 Y 87, del Reglamento Interior para el Gobierno de la 

o Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente; y los artículos 1, 4, 20, 50, 51, 
52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62 Y 63 del Reglamento Interior de las 
Comisiones de la Asamblea Legislativa vigente, estas Comisiones se abocaron al 
estudio de la misma, siendo además, competentes para conocer y dictaminar. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las citadas Comisiones Ordinarias, 
someten al Pleno de esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 
presente Dictamen en razón de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- Por medio del oficio MDPPSAlCSP/313/2013 de fecha veintiséis de 
septiembre de dos mil trece, signado por el presidente de la mesa directiva el 
diputado Víctor Hugo Lobo Román, fue turnada a estas Comisiones unidas de 
Administración y Procuración de Justicia y Juventud y Deporte la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona la Ley de Justicia para 
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adolescentes del Distrito Federal, a efecto de que se realizara el análisis y 
dictamen correspondiente. 

2.- Mediante oficios consecutivos ALDFVI/CAPJ/0717/2013 al 
ALDFVI/CAPJ/0730/13, de fecha cuatro de octubre de dos mil trece, signados por 
el Licenciado David Ricardo Guerrero Hernández, Secretario Técnico de la 
Comisión de Administración y Procuración de Justicia, se remitió la iniciativa en 
comento a los Diputados integrantes de las Comisiones unidas para su 
conocimiento. 

3.- A través del oficio ALDFNIICAPJ/ 821 /13, de fecha nueve de noviembre de 
dos mil trece, signado por los presidentes de estas comisiones Unidas de 
Administración y Procuración de Justicia y Juventud y Deporte los diputados 
Antonio Padierna Luna y Orlando Anaya González, se solicito a la Presidencia de 
la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la ampliación del 
plazo para proseguir con el análisis del dictamen. 

4.- Por oficio MDPPSN 1614/2013, de fecha veintiocho de noviembre de dos mil 
trece, signado por el vicepresidente de la Mesa Directiva el diputado Edgar Borja 
Rangel, se informo a estas Comisiones unidas de Administración y Procuración 
de Justicia y de Juventud y Deporte de la autorización de la ampliación del 
término para continuar con el dictamen y análisis correspondiente a la iniciativa 
que nos ocupa. 

5.- El día cinco de junio de dos mil catorce a través de oficios continuados 
ALDFVI/CAPJ/ 390 /14 al ALDFVIICAPJ/ 400 /14, se convocó a los Diputados 
integrantes de las Comisiones Unidas de Administración y Procuración de Justicia 
y Juventud y Deporte a una reunión de trabajo con el objetivo de analizar y 
dictaminar la iniciativa, con el fin de someterla a consideración del Pleno de la 
Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

6.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 28, 32 Y 33 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en vigor, los 
Diputados integrantes de las Comisiones Unidas de Administración y Procuración 
de Justicia y de Juventud y Deporte, se reunieron el día seis de junio de dos mil 
catorce, a efecto de analizar el proyecto de dictamen de la iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforma y adiciona la Ley de Justicia para Adolescentes 
del Distrito Federal, misma que se somete en consideración de la Honorable 
Soberanía, al tenor de los siguientes: 
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PRIMERO.- De conformidad a lo dispuesto por la fracción I del artículo 10 de la 
Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en vigor, esta 
Soberanía tiene la facultad de legislar en el ámbito local, en las materias que 
establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal. 

En ese sentido, el artículo 122, Apartado C, Base Primera, fracción V, incisos h) y 
i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y el artículo 42, 
fracciones XII y XIII, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigentes, 
establecen que es competencia de esta Asamblea Legislativa, legislar en los 
rubros en que incide la iniciativa que nos ocupa. 

De lo anterior, se corrobora que la propuesta de creación, objeto de este estudio, 
recae en el ámbito competencial de esta Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. 

SEGUN 00.- Las Comisiones de Administración y Procuración de Justicia y de y 
de Juventud y Deporte de conformidad a la normatividad interna de la Asamblea 
Legislativa de Distrito Federal, están facultadas para realizar el análisis y el 
dictamen de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona 
la Ley de Justicia para adolescentes del Distrito Federal. 

Lo anterior en términos de lo dispuesto por los artículos 59, 60 fracción 11, 61, 62 
fracciones III y XX, 63 Y 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal en vigor; 28, 32 párrafo primero, y 33 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente; 1, 4, 20, 
50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62 Y 63 del Reglamento Interior de 
las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en vigor. 

TERCERO.- La iniciativa en dictamen plantea en su exposición de motivos lo 
siguiente: 

(Sic) "La Ley de Justicia para Adolescentes para el Distrito Federal fue 
promulgada por el Ejecutivo local el 25 de octubre de 2007; teniendo como 
finalidad principal establecer un Sistema Integral de Justicia para todos 
aquellos jóvenes comprendidos en un rango de edad de entre 12 y 18 años, y 
que estuvieran sujetos a una conducta tipificada como delito por la leyes de la 
ciudad. 

Esta normatividad, surgió de la necesidad de atender las reformas hechas al 
Artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
donde se ordenaba crear un sistema integral para adolecentes en cada entidad, 
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que salvaguardará sus derechos fundamentales consagrados en la Carta Magna 
y en los diversos tratados internacionales suscritos por México. 

En ese entonces, la reforma constitucional se sustento en el principio de 
reconocer los derechos de los niños y adolescentes para otorgarles un estatus 
jurídico diferente al del adulto. Se consideraron razones humanitarias y 
progresistas para que esos menores permanecieran al margen de ciertas 
sanciones penales debido a su proceso de desarrollo y madurez individual. 

Bajo un enfoque de "protección integral" o "garantista", el precepto 
constitucional establece que aquellas personas entre los 12 y 18 años, con una 
conducta tipificada como delito en la Ley, sólo serán sujetas a procesos de 
rehabilitación y asistencia social, buscando que -ellos mismos- reconozcan la 
responsabilidad de sus propios actos y el impacto negativo de una conducta 
antisocial para su comunidad. 

La Ley para el Distrito Federal, retomó el espíritu constitucional de proponer 
que las sanciones o medidas aplicables en el Sistema de Justicia, no tengan un 
carácter punitivo sino que vayan dirigidas a promover la conciencia 
responsable y la reinserción social del adolescente. 

Entre otros objetivos, la norma plantea que todas las autoridades involucradas 
en este sistema tengan pleno conocimiento de la protección de los derechos de 
la adolescencia; que los procesos sean expeditos y que haya un trato igualitario 
y sin discriminación para cada individuo. 

Se contemplan además, las disposiciones para la aplicación de medidas que 
rigen al sistema; clarificando el ámbito de competencia de las autoridades 
especializadas, así como las etapas del proceso y el seguimiento especial para 
cada proceso. 

En particular, el ordenamiento regula las medidas sancionadoras que habrán de 
ejecutarse, con el fin de lograr la reintegración social del adolescente; con la 
participación de la familia, la comunidad y esp'ecialistas que resguarden la 
protección integral y los derechos máximos del individuo. 

El sistema, tiene la ventaja de concebir las medidas que habrán de cumplirse en 
libertad y de aquellas que requieran de la internación o reclusión, considerando 
este criterio como el último recurso y por el menor tiempo posible. 

Los principios generales de la normatividad mexicana son los adecuados en 
relación con los modelos internacionales vigentes, aun con la creciente opinión 
de voces que se pronuncian por endurecer los castigos por conductas 
antisociales o delictivas de los menores de edad. 

Sobre este punto, hay evidencia de que los sistemas con un mayor rigor penal, 
no contribuyen a una disminución de la delincuencia, ya que solo se toma en 
cuenta una parte del problema, sin considerar el contexto social y las 
condiciones particulares de la persona. 

Diversos son los elementos que influyen en el comportamiento de los jóvenes, 
que representan un segmento muy vulnerable de nuestra sociedad y, que son 
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víctimas, de adultos que los incitan y manipulan para delinquir o incorporarse a 
grupos de la delincuencia. 

El Titulo Tercero en su Capitulo Segundo de la Ley capitalina, señala las 
medidas de protección y orientación hacia los adolescentes infractores. Estas 
medidas consisten en apercibimientos, mandamientos o prohibiciones 
dispuestas por un juez, con el fin de regular el modo de vida del infractor e 
incidir en su conducta, hábitos y entorno social. 

Estas disposiciones representan un aspecto primordial de la Ley, ya que 
buscan lograr una más rápida reincorporación familiar y social, a través de 
acciones que promuevan vínculos socialmente positivos y que incidan en el 
pleno desarrollo de la personalidad. 

Las medidas de orientación y protección que establece la Ley de Justicia para 
Adolescentes, en ningún caso podrán ser inferiores a seis meses, ni exceder de 
un año; Clasificándose en cinco tipos: 

1. La amonestación; 
11. El apercibimiento; 
111. Prestación de servicios a favor de la Comunidad; 
IV. La formación ética, educativa y cultural; y 
IV. La recreación y del deporte 

La aplicación de estas medidas -dictadas por el juez especializado-, sin duda 
contribuye a fortalecer los principios de rehabilitación considerando la 
implementación de diversos programas educativos, cívicos, sociales, 
culturales, recreativos y deportivos. 

Sin embargo, consideramos que deben incluirse acciones de orientación que 
vayan encaminadas a desarrollar habilidades y capacidades relacionadas con 
J)ficios o artes de tipo laboral, que generen en el adolecente el interés o la 
vocación hacia esas actividades que -en un futuro- serían una opción de 
ocupación productiva. 

Al considerar que las disposiciones mencionadas, comprenden un lapso de 
seis meses a un año. Este periodo de tiempo es idóneo, para que muchos 
menores estén en la posibilidad de recibir un adiestramiento enfocado hacia el 
trabajo, salvaguardando en todo momento sus derechos fundamentales y sin 
crear un perjuicio en cuanto a su educación básica obligatoria. 

En su caso, la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, señala en su 
articulado, que el Juez Especializado podrá dictar la regla de que un menor de 
edad aprenda un oficio o que obtenga un trabajo que le permita desarrollar 
actitudes positivas de convivencia social y de fortalecimiento de su autoestima. 

La capacitación en el trabajo, es un elemento que incentiva la dignidad del 
individuo, a través del desarrollo de sus potencialidades y la autodisciplina 
necesaria para propiciar -a mediano plazo- un sano equilibrio en sus 
condiciones de vida individual, familiar y colectiva 
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Inducir a los jóvenes infractores a mejorar sus habilidades y técnicas para el 
trabajo, debe ser sólo un complemento de la formación educativa que reciba. 
En todo caso, la finalidad esencial de todo tratamiento debe privilegiar la 
motivación del infractor para continuar o terminar sus estudios, en el nivel 
pedagógico que le corresponda. 

Por ello, las reformas planteadas en esta iniciativa, buscan dar al adolescente 
una alternativa de formarse y capacitarse el algún oficio o arte, tomando en 
cuenta sus habilidades, capacidades y aptitudes, y considerando para ello el 
diagnostico y la ponderación final que haga el juez sobre cada caso particular. 

El juez especializado, deberá considerar para los propósitos de esta modalidad 
de orientación, los criterios adecuados que deberán aplicarse en relación con el 
tipo de actividad laboral, lugar, horarios, periodos y otras particularidades que 
se consideren pertinentes y apegadas a la ley. 

Los programas en materia de formación y adiestramiento laboral serán acordes 
a las características del adolescente, atendiendo a su sexo, edad, nivel de 
educación, procedencia étnica, condiciones físicas, grado de desintegración 
social y naturaleza de la conducta tipificada como delito 

El concepto que se integraría a la norma local, sería el de la formación y 
adiestramiento para el trabajo, en cuyo caso, se tomaría en cuenta el interés y la 
vocación del adolecente sobre algún oficio, técnica o arte como medio de 
reforzamiento del proceso de reinserción social. 

En suma, las propuestas de reforma buscan principalmente apuntalar los 
siguientes principios: 

Promover la capacitación en oficios o artes que permitan desarrollar 
habilidades, aptitudes y capacidades de los adolecentes infractores, para 
estimular su desarrollo psicosocial. 

Considerar la capacitación y el adiestramiento laboral como una alternativa de 
orientación y tratamiento del adolecente para acelerar su proceso de 
reintegración a su comunidad. 

Promover la formación y especialización de aquellos adolescentes que tengan 
el interés y la vocación por algún oficio, técnica o arte, salvaguardando en todo 
momento sus derechos y garantías fundamentales."(Sic) 

CUARTO.- Para mayor abundancia la iniciativa en cuestión, impactaría de la 
siguiente manera en el cuerpo normativo de la Ley de Justicia para Adolescentes: 

ARTíCULO 61. TIPOS DE MEDIDAS DE ORIENTACiÓN 

Son medidas de orientación las siguientes: 

1. la amonestación; 
11. El apercibimiento; 
111. Prestación de servicios en favor de la Comunidad; 
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IV. La formación ética, educativa y cultural; 
V. La recreación y el deporte; y 
VI. la formación y adiestramiento para el trabajo 

ARTíCULO 66 BIS. FORMACiÓN Y ADIESTRAMIENTO PARA El TRABAJO. 

la formación y adiestramiento para el trabajo tienen como finalidad inducir al 
adolescente a que participe en la capacitación y adiestramiento de algún oficio, técnica 
o arte que sea de su interés, y que le permita desarrollar sus capacidades y aptitudes 
laborales, sin menoscabo de su formación y desempeño educativo. 

QUINTO.- De acuerdo a las prácticas parlamentarias, el análisis de la exposición 
de motivos es imperativa y estrictamente necesario, toda vez que son las razones 
que impulsaron al promovente a realizar la propuesta de modificación de que se 
trate, también se deberán considerar los elementos que dan vida a una nueva 
legislación o articulado, sustentando cuales son las desventajas que ofrece la Ley 
en vigor y, por supuesto, las ventajas que ofrecerá la reforma que se plantea, en 
esencia, la exposición de motivos deberá constar de la máxima argumentación 
legal, política y social que sustente la reforma que se pretenda. 

Del análisis de la exposición de motivos se desprende que la intención de la 
presente iniciativa, tiene como fin primordial incorporar como medida de 
orientación el concepto de capacitación y adiestramiento en la Ley de Justicia 
para Adolescentes, para que contribuya como un mecanismo de reinserción 
social. 

SEXTO.- Una vez identificada la intensión de la presente iniciativa, es necesario 
precisar que los integrantes de estas dictaminadoras, coincidimos con el 
promovente de la presente iniciativa, en lo referente a los dispuesl0 por el artículo 
18 Constitucional, a que se deben de buscar sistemas integrales para la 
salvaguarda de los derechos fundamentales de los menores infractores que su 
edad se encuentre entre doce y menos de dieciocho 

Artículo 18.- ... 

la Federación, los Estados y el Distrito Federal establecerán, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, un sistema integral de justicia que será aplicable 
a quienes se atribuya la realización de una conducta tipificada como delito por 
las leyes penales y tengan entre doce años cumplidos y menos de dieciocho 
años de edad, en el que se garanticen los derechos fundamentales que 
reconoce esta Constitución para todo individuo, así como aquellos derechos 
especificas que por su condición de personas en desarrollo les han sido 
reconocidos. las personas menores de doce años gue hayan realizado una 
conducta prevista como delito en la ley, solo serán sujetos a rehabilitación y 
asistencia social. 

7 



COMISIONES UNIDAS DE 
ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y 
JUVENTUD Y DEPORTE 

VI LEGISLATURA 

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y 
ADICIONA LA LEY DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES DEL DISTRITO FEDERAL. 

Bajo esta tesitura podemos observar de manera clara que nuestra Constitución 
dispone tal obligación (instrumentar un sistema integral de justicia para 
adolescentes) a cargo de la Federación de los Estados y del Distrito Federal para 
que en el ámbito de sus competencia realicen las modificaciones necesarias para 
garantizar el fomento del respeto a los derechos fundamentales que por su 
condición de desarrollo les son reconocidos a los adolescentes. 

SÉPTIMO.- No solo se concuerda con el prom avente de la presente reforma, sino 
que también nos parece plausible, que uno de los ejes rectores de la propuesta 
en estudio, es que se promuevan conciencia responsable de la reinserción social 
del adolescente, para que las autoridades que se ven o nos vemos involucradas 
busquemos la mayor protección en aras de un mayor compromiso hacia la 
ciudadanía. 

OCTAVO.- De la misma manera, estas dictaminadoras prevén que en la creación 
de normas se debe atender al principio general de preponderar el interés superior 
del menor, en concordancia también con la Constitución en su artículo 4. 

Artículo 4.- En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de 
manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la 
satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano 
esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, 
ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la 
niñez. 

Es por demás evidente, que las normas de carácter constitucional han avanzado 
significativamente en materia de protección a los derechos de los menores y 
adolescentes, previendo que en todo momento se deba aplicar la norma que 
resulte más benéfica para ellos, brindando salvaguarda en la creación de políticas 
públicas integrales que fomente el desarrollo del presente y futuro de nuestro 
capital humano. 

NOVENO.- Es por ello que las y los diputados integrantes de estas 
dictaminadoras coincidimos que bajo estos principios rectores, es que se debe de 
crear una conciencia para rehabilitación de los menores infractores, con la 
implementación de programas educativos, cívicos, sociales, culturales, recreativos 
y deportivos, así como la inclusión de acciones tendientes al desarrollo de 
habilidades y capacidades relacionadas con los oficios, de acuerdo a los 
intereses, a las aptitudes y actividades que el menor desee, es que se dé una 
ocupación productiva. 

DÉCIMO.- Con la presente reforma planteada, los integrantes de estas 
comisiones unidas, contemplamos que los adolescentes infractores podrán 
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desarrollar actitudes positivas de convivencia social y de fortalecimiento de 
autoestima, que será un elemento que incentive y potencialice el desarrollo de sus 
habilidades técnicas, mediante un adiestramiento enfocado a la actividad laboral, 
el cual deberá ser determinado, tomando en cuenta las habilidades, capacidades 
y aptitudes, previo diagnostico que se realice en cada caso en particular. 

DÉCIMO PRIMERO.- Es necesario precisar que el diagnostico mencionado en el 
anterior considerando deberá ser aplicado de acuerdo a la actividad laboral, lugar, 
horario, periodo así como partiCUlaridades para que en la medida de la edad y 
necesidades alimentarias, de descanso y desarrollo se determinen para el caso 
en concreto sin que se vulneren o restrinjan derechos a los que el adolescente 
tenga. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Que es importante que una vez que el adolescente 
obtenga capacitación y adiestramiento, tendrá un área de oportunidad para poder 
reintegrarse de manera productiva a la sociedad, mediante la realización de un 
oficio enfocado a la preparación técnica o profesional de destrezas para 
potencializar su actitudes y aptitudes. 

Por lo que estas comisiones unidas a través del presente Dictamen, confirman 
que la función legislativa en un Estado Democrático de Derecho implica la 
obligación de velar por los derechos constitucionales que asisten a los 
gobernados y de coadyuvar notoriamente en su ejercicio, respeto y vigencia. 

En mérito de lo expuesto y fundado, los diputados integrantes de estas 
dictaminadoras, acordamos resolver y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Las Comisiones unidas de Administración y Procuración de Justicia y 
Juventud y Deporte, después de haber realizado un análisis lógico y jurídico de la 
iniciativa a que se refiere el presente dictamen, determinan que es viable, 
procedente y necesaria la aprobación de la iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se reforma y adiciona la Ley de Justicia para Adolescentes del Distrito 
Federal. 

SEGUNDO.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, 
"APRUEBA" en sus términos, de la iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforma y adiciona la Ley de Justicia para adolescentes del Distrito Federal, 
presentada por el diputado Rubén Erik Alejandro Jiménez Hernández, integrante 
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
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TERCERO. la Asamblea legislativa del Distrito Federal, VI legislatura, expide el 
siguiente: 

DECRETO 

Artículo Primero.- Se reforma el Artículo 61 y se adiciona el Artículo 66 
Bis a la ley de Justicia para Adolescentes del Distrito Federal, para 
quedar como sigue: 

ARTíCULO 61. TIPOS DE MEDIDAS DE ORIENTACiÓN 

Son medidas de orientación las siguientes: 

1. la amonestación; 
11. El apercibimiento; 
111. Prestación de servicios en favor de la Comunidad; 
IV. la formación ética, educativa y cultural; 
V. la recreación y el deporte; y 
VI. la formación y adiestramiento para el trabajo 

ARTíCULO 66 BIS. FORMACiÓN Y ADIESTRAMIENTO PARA El 
TRABAJO. 

la formación y adiestramiento para el trabajo tienen como finalidad 
inducir al adolescente a que participe en la capacitación y adiestramiento 
de algún oficio, técnica o arte que sea de su interés, y que le permita 
desarrollar sus capacidades y aptitudes laborales, sin menoscabo de su 
formación y desempeño educativo. 

Dado en el Recinto legislativo a los días seis del mes de junio de dos mil catorce. 
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COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN PÚBLICA LOCAL 

ASAMBLEA 
'1 LEGISL<\TURA DETODOS 

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES A 

LA LEY DEL INSTITUTO DE VERIFICACiÓN ADMINISTRATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL. 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, VI LEGISLATURA, 

PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36 fracciones V y VII de la Ley 

Orgánica; 28, 29, 86 Y 87 párrafo primero del Reglamento para el Gobierno 

Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; el pasado 23 de 

abril del 2014 fue turnada a la Comisión de Administración Pública Local para su 

análisis y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones a la Ley del Instituto de Verificación 

Administrativa del Distrito Federal. 

La Comisión de Administración Pública Local, con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 122, Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso g), de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36, 42 fracción XI del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1, 7, 10 fracciones I y XX, 62, 63, 64, 

68, 89 y demás relativos de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal; 28, 29, 30, 32, 33, 86, 87 y demás relativos del Reglamento para 

el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 4, 8, 9 

fracción 1, 50,51,52,53,54,55,56,57 Y demás relativos del Reglamento Interior 

de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se dio a la 

tarea de trabajar en el análisis de la iniciativa en cuestión, para someter a 

consideración del H. Pleno de la Asamblea legislativa el presente dictamen, d 

acuerdo a lo siguiente: J 
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ASAMBLEA 
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PREÁMBULO 

1.- El día 23 de abril del 2014, mediante oficio número MOSPSA/CSP/911/2014, 

suscrito por el Diputado Gabriel Gómez del Campo Gurza, Presidente de la Mesa 

Directiva, fue turnada para su análisis y dictamen a la Comisión de 

Administración Pública Local, la iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones a la ley del 

Instituío de Verificación Administrativa del Distrito FederaL 

2.- Esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal es competente para conocer 

de la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan 

y derogan diversas disposiciones a la Ley del Instituío de Verificación 

Administrativa del Distrito Federal, presentada por el Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal, Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 59, 60 fracción 11, 61, 62 fracción 11, 63, 64 Y 92 de la 

Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1, 28, 32, 33 Y 87 

del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal. 

3.- Para cumplir con lo dispuesto por los artículos 28, 32 Y 33 del Reglamento 

para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, los 

integrantes de la Comisión de Administración Pública Local, se reunieron el 6 de 

junio de 2014, a efecto de analizar y elaborar el dictamen que se presenta al 

Pleno de esta H. Asamblea Legislativa, bajo los siguientes: c? 
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ANTECEDENTES 

PRIMERO.- El promovente entre otras cosas plantea: 

El objeto del Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal, 

es velar en la esfera de su competencia por el debido cumplimiento de las 

leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones 

lurídicas y administrativas vinculadas con las materias correspondientes. 

En este sentido, en todo nivel de trabajo, la autoevaluación es una 

herramienta necesaria e indispensable para la mejora de actividades y el 

correcto desarrollo de las mismas; en este orden de ideas, es prioritario 

establecer un control interno de carácter preventivo que facilite el 

cumplimiento de las actividades que llevan a cabo las áreas que integran 

el Instituto de Verificación Administrativa. 

Se busaca alentar un alto sentido de colaboración y apoyo por parte de 

las áreas que integran el Instituto de Verificación Administrativa, a través 

de la evaluación, el fortalecimiento de valores y la implantación de 

sistemas de control, promoviendo la mejora continua. 

Este proyecto de reformas y/o adiciones a la Ley del Instituto de 

Verificación Administrativa del Distrito Federal, pretende contribuir con la 

reforma de fecha 24 de julio de 2012, mediante la cual se adiciona el 

artículo 49 bis a la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso 
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Administrativo del Distrito Federal tendiente a resolver los juicios de / 
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Por lo que el objeto de la presente iniciativa, es la creación de un área 

especializada que verifique de manera permanente los procesos que se 

llevan a cabo en el Instituto, con la finalidad de detectar posibles 

deficiencias dentro de las áreas que conforman al mismo, y realizar 

acciones de mejora que garanticen el correcto ejercicio de actividades en 

beneficio de la ciudadanía, vigilando el debido cumplimiento de los planes, 

programas y procedimientos a que deben sujetarse las actividades de 

verificación administrativa en el Instituto. 

Las y los integrantes de la Comisión de Administración Pública Local, previo 

estudio y análisis de la Iniciativa de mérito estiman los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que la Comisión de Administración Pública Local, es competente 

para conocer la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones a la Ley del Instituto de 

Verificación Administrativa del Distrito Federal. Lo anterior, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 59, 60 fracción 11, 61, 62 fracción 11, 63, 64 Y 92 

de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1, 28, 32, 33 

Y 87 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, y 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 Y 57, del Reglamento Interior de las 

Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
( 
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SEGUNDO.- Que el objetb de la pl'esente iniciativa, es la creación' de un área/ ~ 
especializada que verifique de manera permanente los procesos que se llevan a; ) j/ 
cabo en el Instituto, con la finalidad de detectar posibles deficiencias dentro de t' 
las áreas que conforman al mismo, y realizar acciones de mejora que garanticen 
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el correcto ejercicio de actividades en beneficio de la ciudadanía, vigilando el 

debido cumplimiento de los planes, programas y procedimientos a que deben 

sujetarse las actividades de verificación administrativa en el Instituto. 

TERCERO.- Que las revIsIones y verificaciones preventivas, son actividades 

sistemáticas, estructuradas y objetivas, orientadas a fortalecer el control interno, 

con el propósito de asegurar de manera razonable el cumplimiento de las metas 

y objetivos institucionales. 

CUARTO.- Que con base en el considerando anterior, es necesaria un área que 

estandarice y oriente la ejecución de las revisiones de control interno, desde su 

planeación hasta la presentación del informe de resultados y el seguimiento de 

las acciones correspondientes, mejorando de esta manera el ejercicio de las 

facultades de verificación administrativa que tiene el Instituto. 

QUINTO.- Que resulta imperante incrementar la eficiencia y efectividad del 

Instituto, previniendo la incidencia de errores y la recurrencia de observaciones 

por parte de los órganos de vigilancia, logrando la mayor satisfacción de los 

servidores públicos que en este laboran y vigilando el cumplimiento a la 

normatividad de la materia. 

SEXTO.- Que esta dictaminadora coincide con que debe impulsars~ la 

administración y control de riesgos aplicando sistemas internos de control, así / 
como la evaluación permanente de las áreas que integran el Instituto como / 

-¡: 

mecanismo que ayude a desarrollar nuevos esquemas de trabajo'Y eficiente~.A ----/;.; 

actuación de todo el personal. cJ ry. 



COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN PÚBLICA LOCAL 

ASAMBLEA 
11 LEGISLATURA DETODOS 

SÉPTIMO.- Que la postura presupuestaria del Gobierno del Distrito Federal·, se 

basa en criterios de austeridad y de ampliar en un mínimo posible las estructuras 

administrativas, la Coordinación General que se propone ene esta iniciativa, 

debe implementarse bajo la perspectiva de costos compensados. 

OCTAVO.- Que en atención a las reformas que sufrió la Ley Orgánica del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal en julio de 2012 

como se planteó en los antecedentes, es de suma importancia la vinculación de 

las autoridades competentes para alcanzar un fin en común, tomando en cuenta 

que el Instituto atiende lo relacionado con las materias de desarrollo urbano y 

uso de suelo, es congruente que tenga la facultad expresa de ejecutar las 

suspensiones concedidas por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Distrito Federal, esto con la finalidad de apoyar a todos los órganos de gobierno 

de la Administración Pública. 

NOVENO.- Que dentro de nuestra legislación vigente no tenemos ningún 

concepto de juicio de lesividad, este toma vigencia en nuestra legislación como 

una fuente formal indirecta reconocida por el derecho. 

Uno de los conceptos más claros y explícitos para definir el juicio de lesividad, 

es el que define el Dr. Gustavo A. Esquivel Vázquez, el cual lo enuncia como: 

"El proceso o juicio de lesividad, es el intentado por una autoridad 

administrativa dentro del proceso contencioso administrativo, con 

propósito de anular una resolución favorable a un gobernado, 

emitida de manera ilegal" 

Dentro de los principios básicos que dan ongen al juicio de lesividad, 

encontramos los principios de seguridad y certeza jurídica, es decir si el juicio 

de lesividad obedece a la pretensión de la autoridad de anular uno de sus 

\ 
\ 

.::; 
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actos, el gobernado tiene al menos el derecho de verificar que, de ser 

procedente la anulación del acto, esta se realice con total apego a derecho. 

DÉCIMO.- Que es por lo anterior, la necesidad de que cuando el Tribunal de 

lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal conceda la suspensión 

como consecuencia del juicio de lesividad, a efecto de proteger a los terceros 

ante la posibilidad de generar derechos en un bien inmueble resultado de 

actos viciados de origen, el Instituto tendrá la posibilidad de ejecutar la 

suspensión del acto impugnado materia de la Litis en el juicio de lesividad y 

que este guarde el estado que tiene hasta la conclusión del mismo, ío que 

traería como beneficio la protección justa y legal de los derechos 

patrimoniales de los ciudadanos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión de 

Administración Pública Local de la VI Legislatura, con fundamento en los 

dispuesto por los artículos 63, párrafos" y " y demás relativos a la Ley Orgánica 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 28, 32 Y demás relativos del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, considera que es de resolver y se: 

R E S U E L V E 

ÚNICO.- Es de APROBARSE la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Instituto de 

Verificación 

siguiente: 

Administrativa del Distrito Federal, por lo que es de ey 
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DECRETO 

Se REFORMAN los artículos 9 fracción XIII, 16 fracciones V y X, 22 Y 34 

fracciones I y 11, se ADICIONAN la fracción VII al artículo 2, la fracción VI al 

apartado A del artículo 7, la fracción V al artículo 8, la fracción XIV al artículo 9, 

asimismo SE ADICIONA el Capítulo 111 Bis, con los artículos 19 Bis, 19 Ter, 19 

Quater, 19 Quintus y 19 Sextus, y se deroga la fracción XI! del artículo 19 para 

quedar como sigue: 

LEY DEL INSTITUTO DE VERIFICACiÓN ADMINISTRATiVA DEL DISTRITO 

FEDERAL 

Artículo 2.- En la aplicación de la Ley se entenderá por: 

XIV. Coordinador.- Al Coordinador General 

Articulo 7.- En materia de verificación administrativa el Instituto y las 

Delegaciones tienen la siguiente competencia: 

A El Instituto tendrá las atribuciones siguientes: 

I 
I 

I 

cy/ .. 
~~ 1:1~::::~::o~:::::i~::t;a:~:ae:::~~::i:~::::r::, ::t:~::i::~o: , 
juicios de lesividad promovidos por la Administración Pública V ,.,1/7 Distrito Federal. U / 
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Artículo 8.- El Instituto estará integrado por los siguientes órganos: 

V. Coordinador General 

Artículo 9.- El Consejo General estará integrado de la siguiente manera: 

XIII. El Titular de la Coordinación General de Contro!, Verificación y 

Evaluación, en su calidad de invitado permanente; y 

XIV. los Titulares de los Órganos Político Administrativos del Distrito 

Federal que serán invitados permanentes. 

Cada miembro propietario podrá designar un representante, con jerarquía 

no menos a director de área. 

Artículo 16.- Son atribuciones del Consejo General: 

V. Aprobar los programas anuales y trimestrales de verificaciones, de 

coordinación, supervisión y, en su caso, de auditoria que le sometan a su 

consideración el Director General y/o el Coordinador General; 

X. Aprobar, en su caso, las propuestas de nombramiento o remoción que 

le formule el Director General respecto de los servidores públicos que 

ocupen cargos en los dos niveles administrativos inferiores siguientes, así 

como de aquellas propuestas de remoción que formule el Coordinador 
J 

'General respecto a los servidores públicos mencionados; 

XII. Proponer reformas al reglamento que establezca el procedimiento dn 

verificación administrativa, contando con la opinión de los titulares de ;osr 

/ .. 
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Órganos Político Administrativos del Distrito Federal y del Titular de la 

Coordinación General de Control, Verificación y Evaluación; 

Artículo 19.- Son atribuciones del Titular de la Dirección General: 

XiI. Se deroga; 

CAPITULO m BIS 

DE LA COORDINACION GENERAL 

Artículo 19 Bis.- El titular de la Coordinación General de Control, 

Verificación y Evaluación será designado y removido por el Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal y tendrá a su cargo las actividades relativas 

a la verificación y vigilancia preventivas de los procedimientos que realiza 

el Instituto, además de determinar posibles deficiencias en los procesos de 

las áreas, recomendando acciones de mejora en los mismos, a efecto de 

garantizar el cumplimiento a la normatividad aplicable a la materia. El 

Coordinador General, deberá satisfacer los siguientes requisitos: 

\ 
, \ 

~ 

1. Residir en el Distrito Federal cuando menos seis meses antes de 

la designación; 

r' / .. 
"i7f 

11. 

111. 

IV. 

No haber sido condenado por la comisión de algún delito doloso; 

Acreditar estudios terminados de licenciatura, cuando menos; y 

No encontrarse destituido ni inhabilitado para el desempeño de , 
empfJo, cargo o comisión en el servicio público. 

J 

Artículo 19 Ter.- Para el ejercicio de las atribuciones que le confiere '~Le; 

el titular de la Coordinación General se auxiliara de las unida 

administrativas y órganos que establezca el Estatuto Orgánico. 

/1' 

" r 
/ 
I 
i 

/ 
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Articulo 19 Quater.- Son atribuciones del Titular de la Coordinación 

General: 

/. Diseñar y aplicar indicadores para evaluar el desempeño del 

personal y en general del Instituto, así como la observancia del 

programa de trabajo; 

\ 

11. Realizar propuestas de creación de los instrumentos normativos 

internos, así como de iniciativas de refQrma, adición o 

modificación al Estatuto Orgánico para su análisis, discusión y 

en su caso aprobación; 

lit Verificar el correcto cumplimiento de los instrumentos 

normativos internos; 1 
IV. llevar a cabo programas preventivos tendientes a verificar el 

cumplimiento de las obligaciones a cargo de los servidores 

públicos que forman parte del Instituto, garantizando la mejora 

continua en los procesos; 

V. Dar seguimiento a las acciones que se implementen en las 

diversas áreas del Instituto para la mejora en sus procesos, a fin 

de apoyarlas en el cumplimiento de sus objetivos estratégicos; 

VI. 

VII. 

Efectuar la evaluación de riesgos que puedan obstaculizar el 

cumplimiento de las metas y objetivos del Instituto; 

Promover y fomentar dentro del Instituto el establecimiento de 

pronunciamientos de carácter ético, así como de programas 

orientados a la transparenciay el combate a la corrupción; 

VIII. Proponer al Consejo General acciones, programas y proyectos, 

encaminados al desarrollo, modernización y mejora de la gestión 

pública dentro del Instituto; 

IX. 

X. 

Proponer al Consejo General las intervencion~s que en materia I 
de evaluación, verificación preventiva y de control se debeJld I 
integrar al programa anual de trabajo; ! 

i 
Establecer acciones preventivas y de transforma' , " 

_I'! _ ... ~ • 
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evaluaciones a los modelos, programas y de estrategias 

establecidas en el Instituto; 

XI. Proponer ante el Consejo General, para su aprobación, la 

remoción de los servidores públicos que integren el Instituto; 

XII. Solicitar cualquier tipo de documentación, información o datos 

estadísticos que le permitan determinar los indicadores de 

gestión e impacto del Instituto, así como aquella que le sea 

necesaria para el ejercicio de sus funciones; 

XIII. Verificar la aplicación de los programas de modernización, 

simplificación, desarrollo y mejoramiento administrativo del 

instituto; 

XIV. Instrumentar y coordinar de manera trimestral y anualmente un 

programa de inspección de la actividad del Personal 

Especializado asignado a las Delegaciones y al Instituto, en el 

ámbito de su competencia; 

XV. Verificar el correcto desarrollo del proceso de selección de 

personal del Instituto, en su ingreso, permanencia y evaluación, 

de conformidad con ,os instrumentos, disposiciones jurídicas y 

administrativas aplicables; 

XVI. Proponer los lineamientos con un enfoque preventivo, analizar y 

mejorar los registros que al efecto se requiera; 

XVII. Las demás que le atribuya esta ley y otros ordenamientos 

aplicables. 

Articulo 19 Quintus.- El Coordinador General podrá delegar cualquiera 

de sus facultades en otros servidores públicos del Instituto que le estén 

jerárquicamente subordinados, sin perjuicio de ejercerlas directamente, 

con excepción de aquellas que por disposición legal expresa

nt

: V determinación del Consejo General le corresponda eXclusivameCi 
i 

I 
/ J 

i 
i 
f 

/ :~ 
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Articulo 22.- Los titulares de las Direcciones Ejecutivas territoriales así 

como el personal adscrito a las mismas, no podrán permanecer más de 

un año en la misma demarcación, por lo que el Director General 

implementara el sistema de rotación correspondiente, previa 

aprobación del Consejo General, así como del seguimiento y vigilancia 

de la Coordinación General. 

Artículo 340- Para permanecer en el Instituto como personal especializado 

en las funciones de verificación, se requiere: 

1. Participar en los programas de formación y actualización a que 

sean convocados, y aprobar los procesos de evaluación y cursos 

respectivos, que a solicitud del Director General y/o del 

Coordinador General determine el Consejo General; 

11. Someterse y aprobar las evaluaciones del desempeño, que a 

solicitud del Director General y/o del Coordinador General 

determine el Consejo General; 

111. Someterse y aprobar las evaluaciones que se realicen para 

comprobar la conservación de los requisitos de ingreso. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en el Diario 

Oficial de la Federación para su mayor publicación. 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan 

nrf~~p.ntp. Decreto. <: 

i 
I 

\ 
\ 
\ 

" I 
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CUARTO.- El Jefe de Gobierno realizará las adecuaciones necesarias al 

Estatuto Orgánico del Instituto de Verificación Administrativa del Distrito 

Federal, Organismo Público Descentralizado. 

QUINTO.- La implementación de la Coordinación General, debe ejecutarse 

bajo los criterios de costos compensados. 

Túrnese el presente dictamen a la Comisión de Gobierno de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, para los efectos a que se refieren los artículos 

28, 30, 32, 33,41,42 Y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

Dado en el Recinto Legislativo a los 6 días del mes de junio de 2014 

FIRMAN LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISiÓN DE 

ADMINISTRACiÓN PÚBLICA LOCAL DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 

DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURJ}. /,05 

R~lE~IN~ 
PRESIDENTE 

DlP. AGUSTIN TORRES PÉREZ 

VICEPRESIDENTE 

DIP. ADRIÁN MICHEL ESPINO 

SECRETARIO 
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DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DEL INSTITUTO DE VERIFICACiÓN 

ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 

DIP. 

¡ 
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RNANDO MERCADO 

DIP. GABRIEL GÓMEZ DEL 

CAMPO GURZA 

INTEGRANTE 

MAGOS 

INTEGRANTE 

REZ 

~TEGRANTE 

¿ 

ANDEZ 

DIP. ARIADNA MONTIEL REYES~RO~NA ALFARO 

INTEGRANTE INTEGRANTE 
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DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA A LA 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 

DE DIGNIFICACIÓN POLICIAL DEL DISTRITO FEDERAL Y SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 43 PRIMER PÁRRAFO DE LA LEY DE VIVIENDA DEL DISTRITO 

FEDERAL 

 

C. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

VI LEGISLATURA.  

 

P r e s e n t e  

 

A la Comisión de Seguridad Pública fue turnada para su análisis y dictamen la 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Dignificación 

Policial del Distrito Federal y se reforma el artículo 43 primer párrafo de la Ley de 

Vivienda del Distrito Federal, que presentó el diputado Santiago Taboada Cortina 

del grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

 

Con fundamento en los artículos 28, 86 y 87 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta comisión de estudio y 

análisis legislativo se avocó a la elaboración del dictamen correspondiente para su 

presentación, en tiempo y forma, ante el pleno de esta Asamblea Legislativa. 

 

En consecuencia de lo señalado se somete ante dicho Pleno el presente 

dictamen, conforme a los siguientes:  

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Con fecha 28 de Noviembre dos mil trece, el diputado Santiago 

Taboada Cortina presentó ante el pleno de esta Asamblea Legislativa de la VI 

Legislatura, la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de 

Dignificación Policial del Distrito Federal y se reforma el artículo 43 primer párrafo 

de la Ley de Vivienda del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO. Mediante oficio MDPPSA/CSP/1843/2013 de fecha 28 de Noviembre 
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del dos mil trece fue turnada la Iniciativa de mérito a la Comisión de Seguridad 

Pública, a fin de que se procediera a la elaboración del dictamen correspondiente.  

 

TERCERO. Mediante oficio consecutivos CSP/ALDF/400/2013 al 

CSP/ALDF/407/2013 de fecha 20 de Diciembre del dos mil trece la Comisión de 

Seguridad Pública de esta Asamblea Legislativa, envío copia de la  Iniciativa con 

proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Dignificación Policial del 

Distrito Federal y se reforma el artículo 43 primer párrafo de la Ley de Vivienda del 

Distrito Federal. 

 

CUARTO. Mediante oficio CSP/ALDF/025/2014 de fecha 12 de Febrero del dos 

mil catorce, se solicito la ampliación de plazo para emitir el dictamen de la 

iniciativa en comento; la cual fue aprobada mediante oficio CG/ST/ALDF/VI/128/14 

con fecha 17 de Febrero del dos mil catorce. 

 

QUINTO. A efecto de cumplir con lo dispuesto por el artículo 32 del Reglamento 

para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, los 

integrantes de la Comisión de Seguridad Pública, se reunieron el día 29 de abril 

de dos mil catorce, para dictaminar la Iniciativa señalada con anterioridad, con el 

fin de someterla a la consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea 

Legislativa, al tenor de los siguientes: 

 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Que esta Comisión es competente para conocer y resolver respecto de 

la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Dignificación 

Policial del Distrito Federal y se reforma el artículo 43 primer párrafo de la Ley de 

Vivienda del Distrito Federal, que presentó el diputado Santiago Taboada Cortina 

del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, de conformidad con los 

artículos 59, 60 fracción II, 61, 62 fracción XXIX, 63 y 64 de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1, 28, 32, 33 y 87 del Reglamento para 

el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 8, 9 fracción 

I, 50 y 52, del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal.  
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SEGUNDO. Que fijada la competencia del órgano de gobierno encargado de 

ejercer la función legislativa en el Distrito Federal, para conocer de la Iniciativa 

presentada por el diputado Santiago Taboada Cortina, esta Comisión 

dictaminadora procede a plantear el juicio reflexivo contenido en su motivación. 

 

En este contexto el proponente señala que conforme al artículo 21 Constitucional, 

la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, 

los Estados y Municipios, que comprende la prevención de los delitos, la 

investigación, y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las 

infracciones administrativas, además de que la actuación de las instituciones de 

seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 

profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos. 

 

Que en nuestro país, a pesar de los enormes esfuerzos en vidas humanas y 

recursos presupuestales, no ha sido posible disminuir la comisión de delitos y 

mucho menos la gravedad de su comisión. Este fenómeno se potencia 

especialmente respecto a los delitos del fuero común que, del año 2000 al 2012, 

pasaron de 1 millón 338 mil 473 delitos a 1 millón 702 mil 150, es decir, un 

incremento del 22.6 por ciento. 

 

Que conforme a las mejores prácticas internacionales, que miden la comisión de 

delitos por cada 100 mil habitantes, desde el año 2000, los delitos del fuero común 

denunciados han sufrido una máxima de 1 mil 548.8, en 2009, a 1 mil 359.7, en 

2000. 

 

Señala el diputado proponente, que en el Distrito Federal, las cifras son más 

elevadas que el promedio nacional, al presentar en el año 2010, un máximo de 2 

mil 209.2 delitos por cada 100 mil habitantes. 

 

Asimismo, que en la encuesta ¿Qué piensan los policías? 2013, realizada por la 

organización civil “Ciudadanos por una Causa en Común, A.C.”, se exponen las 

que puede ser algunas de las principales causas de los magros resultados en 

materia de seguridad pública: 
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- 9 de cada 10 policías entrevistados se siente muy orgulloso de ser policía, 

sin embargo este porcentaje disminuye drásticamente cuando se le 

pregunta sobre lo orgulloso que se siente su familia (78.6%) y la sociedad 

(23.3%); 

 

- 9 de cada 10 policías entrevistados considera que el ambiente entre sus 

compañeros es agradable, sin embargo no ocurre lo mismo pues con los 

superiores y altos mandos. El 75.5% considera que el ambiente es 

agradable con sus superiores, y con los altos mandos tan sólo el 66.5%; 

 

- 1 de cada 3 policías entrevistados percibe menos de $6,000 mensuales en 

su labor como policía; 

 

- 1 de cada 3 policías entrevistados considera que si le ofrecieran un trabajo 

con un salario igual al que percibe actualmente lo aceptaría; 

 

 

- Tan sólo el 66% de los policías entrevistados cuenta con un chaleco 

antibalas, y el 58% con equipo de radiocomunicación; 

 

- En promedio 3 de cada 5 policías refiere que el equipamiento con el que 

cuenta se encuentra en buenas condiciones y tan sólo 1 de cada 5 

considera que se encuentra en excelentes condiciones; 

 

- Tan sólo 3 de cada 10 de los policías entrevistados refirió que cuenta con 

crédito de vivienda, y 4 de cada 10 que cuenta con fondo de retiro; 

 

- 34.9% de los policías entrevistados considera que crédito de vivienda es 

una prestación indispensable para su desempeño; 

 

- 7 de cada 10 policías entrevistados no ha recibido un reconocimiento por su 

labor; 

 

- De los policías que han recibido un reconocimiento por su labor, el 55.4% 

ha recibido un diploma, el 28.3% un incentivo económico, y el 2.5% una 

medalla; 
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- De las personas que recibieron un incentivo económico, 7 de cada 10 

recibieron entre $1,000 y $5,000; y 

 

- 3 de cada 10 policías considera que la principal razón o motivo por la cual 

un policía de su institución puede recibir una percepción o apoyo adicional 

es el buen desempeño. Tan sólo el 1.4% considera que es por aprobar 

exámenes. 

 

Se menciona en la iniciativa, que esta información confirma que el reto en materia 

de seguridad pública para el Distrito Federal, es impulsar mejores estrategias, 

incorporar nuevas tecnologías e intercambiar experiencias internacionales, así 

como el trabajo coordinado entre las autoridades; pero sobre todo, dignificar la 

labor de los policías. 

 

Que el gran reto para el cuerpo policial y sus corporaciones radica en su 

dignificación y en la formulación de nuevas estrategias, ya que la dignificación 

policial es fundamental para obtener mejores resultados en la seguridad pública de 

la Ciudad. 

 

Para ello, el diputado propone que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

emita una Ley de Dignificación Policial que constituya una herramienta a través de 

la cual los policías, la comunidad y la Secretaría de Seguridad Pública realizarán 

acciones para dignificar a los servidores públicos que realizan funciones policiales 

en la referida Dependencia. 

 

TERCERO. La iniciativa presentada por el diputado Santiago Taboada Cortina del 

grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, propone establecer en la Ley, 

que la dignificación policial es la política pública permanente a cargo de la 

Asamblea Legislativa y del Gobierno del Distrito Federal, que tiene por objeto 

mejorar las condiciones de vida y la lealtad de los integrantes de la Secretaría, con 

base en la evaluación que realice la comunidad sobre ella y que permita el debido 

desarrollo de la carrera policial en términos de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública y de las leyes locales correspondientes. 

 

Contiene como características relevantes las siguientes: 
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1. La creación del Instituto de la Función Policial que será un organismo público 

desconcentrado de la Secretaría de Seguridad Pública, con un doble carácter en 

sus funciones: atender a la comunidad en el ejercicio de su derecho humano 

consistente en evaluar a la Secretaría de Seguridad Pública e implementar la 

política pública de dignificación policial, además de defender a los policías de los 

abusos a que son sujetos dentro de la misma Corporación. 

 

2. Evaluaciones de la Comunidad, que serán significativas para la prelación en la 

obtención de los beneficios materiales que se establecen en la vertiente 

“Fortalecimiento de la vida honesta y digna del policía” la Ley. Además, las 

evaluaciones y los resultados de su análisis, que se encomiendan al Instituto de la 

Función Policial, serán informados por el Secretario de Seguridad Pública al Jefe 

de Gobierno para la toma de decisiones en la materia. 

 

3. Vertientes para la Dignificación Policial, consistentes en el fortalecimiento de la 

vida honesta y digna del policía; reconocimiento Institucional del policía; y 

reconocimiento social del policía. Cada una de ellas, implica la ejecución de 

obligaciones por parte del Gobierno del Distrito Federal y de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal así como la coadyuvancia de la comunidad y de la 

Sociedad Civil Organizada. 

 

4. Fortalecimiento de la Vida Honesta y Digna del Policía. Entre las acciones que 

aquí se proponen, está el tener sueldos iguales a los que se perciben en la 

Federación por un cargo similar, aunque sujetos a un periodo de transición de seis 

años, en los que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal gradualmente debe ir 

incrementando los salarios hasta alcanzar la meta; entre otras. 

 

5. Premio a la Excelencia Policial del Distrito Federal, consistente en otorgar una 

medalla de algún metal precioso (oro o plata) a los policías que tengan una 

destacada acción y que se establezca en el edificio principal de la Dependencia un 

muro de honor con los nombres y retratos de los merecedores al Premio. 

 

6. El Memorial del Policía, en donde el Jefe de Gobierno lo establecerá en una 

plaza pública del Distrito Federal, en el cual se podrán, en letras color oro, los 
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nombres de los integrantes de la Secretaría que perdieron la vida en cumplimiento 

a su deber. 

 

7. Programa de reconocimiento social del policía, implementado por el Gobierno 

del Distrito Federal, con el objeto de que a la par de la participación de la 

comunidad, ésta tenga mayor comunicación con los integrantes de la Secretaría y 

le reconozca su labor. 

 

Además, la iniciativa propone reformar la Ley de Vivienda del Distrito Federal, con 

objeto de armonizarla con la Ley de Dignificación Policial. 

 

CUARTO. Para el estudio de esta Iniciativa, es oportuno precisar la seguridad 

pública es uno de los temas más analizados y debatidos en los últimos años, por 

estar íntimamente ligado al bienestar social. En este sentido, se ha vuelto una 

exigencia constante de los gobernados a las autoridades encargadas de la 

prestación de este servicio, la implementación de políticas públicas, acciones y 

programas que fortalezcan las funciones de vigilancia, profesionalización y 

coordinación entre las Instituciones Policiales y los habitantes de las comunidades 

del Distrito Federal. 

 

Por lo que resulta loable el propósito contenido en la Iniciativa que se dictamina, 

de darle un rostro más humano y profesional a quienes momento a momento 

arriesgan su vida para mantener el orden y tranquilidad en la convivencia y 

requieren por ello contar con garantías, reconocimientos, incentivos y prestaciones 

para ellos y su familia. 

 

En correlación, los contenidos de las propuestas, atienden a que la actividad 

policial es estratégica en la vida de la Ciudad, que el policía al mismo tiempo es 

parte de la sociedad, que tiene una función y responsabilidades familiares, que 

busca mejorar su calidad de vida en el entorno comunitario en el que reside. 

 

Las organizaciones de la sociedad civil han hecho constante exigencias para que 

a la policía se le dignifique, como parte de la recuperación de la confianza, entre 

dos partes fundamentales para prevenir los delitos, por lo que este dictamen es 

coincidente y aporta elementos específicos normativos con los que se identifican 

esos sectores. 
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QUINTO. Que en un Estado democrático de derecho, es indispensable garantizar 

el ejercicio de las libertades individuales y mantener al mismo tiempo, la 

tranquilidad en el ambiente social, por lo que el servicio que realizan los elementos 

de las corporaciones de policía, es determinantes para reflejar un equilibrio entre 

esa relación, que implica la prestación de un servicio exclusivo del Estado, y que 

para ello, debe hacerse bajo un principio de respeto a los derechos humanos. El 

contar con una policía profesional, posibilita, reafirma, fortalece y garantiza en su 

máxima expresión, un Estado de derecho.  

 

Reconociendo que las y los policías del Distrito Federal, desempeñan una difícil 

tarea y que al mismo tiempo, como ya se mencionó en el análisis de este 

dictamen, son miembros de la comunidad, requieren de condiciones físicas, 

mentales y económicas que mantengan y estimulen su desempeño laboral y su 

convivencia comunitaria, por lo que propuestas como las que contiene esta 

iniciativa, son viables jurídicamente, idóneas y factibles de cumplir, al involucrar en 

su consecución a gobierno y sociedad. 

 

Si bien se reconoce en este dictamen que desde hace años se hacen esfuerzos 

para enaltecer la imagen de las corporaciones policiales en el Distrito Federal, ello 

requiere trascender al ámbito de sus mejores prestaciones laborales, sociales, por 

lo que coincidimos con el diputado proponente de que se requieren otros 

beneficios como los que se proponen en la presente iniciativa. 

 

En este sentido, las diputadas y diputados integrantes de esta Comisión 

consideramos que son legítimos los motivos expuestos por el diputado proponente 

así como potencialmente eficaces los enunciados normativos propuestos.  

 

SEXTO. Debido a las consideraciones expuestas, las diputadas y los diputados 

integrantes de esta Comisión dictaminadora determinamos viable aprobar la 

iniciativa sujeta a estudio.  

 

Por lo que en mérito de lo anteriormente expuesto y fundado, acordamos resolver 

y se 

 

R E S U E L V E 
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PRIMERO. Se aprueba la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se expide 

la Ley de Dignificación Policial del Distrito Federal y se reforma el artículo 43 

primer párrafo de la Ley de Vivienda del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, expide el 

siguiente: 

 

DECRETO 

 

LEY DE DIGNIFICACIÓN POLICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 

 

Capítulo I 

De las Generalidades 

 

Artículo 1. La presente Ley es orden público y observancia general y tiene por 

objeto regular, en el ámbito de la administración pública del Distrito Federal, el 

Instituto de la Función Policial del Distrito Federal, los procesos de evaluación por 

la comunidad de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal y los 

lineamientos para que la Dependencia referida ejerza la rectoría de materia de 

dignificación de los integrantes de esa Institución Policial así como el fomento, 

entre la sociedad, de acciones para crear, preservar y mejorar la dignificación de 

la policía preventiva y complementaria del Distrito Federal. 

 

 

Artículo 2.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

 

I. Comisionado: El Comisionado del Instituto de la Función Policial del Distrito 

Federal; 

 

II. Función Policial: Las funciones que establece el artículo 26 de la Ley Orgánica 

de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal; 

 

III. Instituto: El Instituto de la Función Policial del Distrito Federal; 
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IV. Integrantes de la Secretaría o de la Dependencia: Los servidores públicos de la 

Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal que realizan funciones 

policiales; 

 

V. Jefe de Gobierno: El Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 

 

VI. Policía: Los servidores públicos de la Secretaría de Seguridad Pública del 

Distrito Federal que realizan funciones policiales; 

 

VII. Secretaría: La Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal; y 

 

VIII. Secretario: El Secretario de Seguridad Pública del Distrito Federal. 

 

Capítulo II 

Del Instituto de la Función Policial del Distrito Federal 

 

Artículo 3. El Instituto de la Función Policial es el organismo público 

desconcentrado de la Secretaría, que tiene como funciones: 

 

I. Promover y atender el desahogo de los procedimientos establecidos para que la 

comunidad evalúe a la Secretaría y a los integrantes de la misma, de conformidad 

con el Título Cuarto de la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública del 

Distrito Federal; 

 

II. Recibir y analizar las evaluaciones a que se refiere la fracción anterior; 

 

III. Verificar el cumplimiento de las medidas para la dignificación policial que 

establece esta Ley; 

 

IV. Representar, a petición suya, a los integrantes de la Secretaría, en su defensa 

ante la Comisión de Honor y Justicia de la Secretaría; 

 

V. Realizar recomendaciones generales al Secretario, en materia de evaluación de 

la Dependencia, de sus integrantes y de la dignificación policial; 
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VI. Convocar al concurso, desahogar el procedimiento y proponer anualmente al 

Secretario las ternas para obtener el Premio a la Excelencia Policial del Distrito 

Federal, en términos de esta Ley; 

 

VII. Con auxilio de las instituciones científicas y académicas del Distrito Federal, 

del país y extranjeras, analizar los recursos materiales que se proporcionan a los 

integrantes de la Secretaría para el desempeño de sus funciones y proponerle al 

Secretario su actualización, cambio o mejora; y 

 

VIII. Con auxilio de las instituciones científicas y académicas del Distrito Federal, 

del país y extranjeras, analizar los procedimientos y protocolos establecidos para 

que los integrantes de la Secretaría desempeñen de sus funciones y proponerle al 

Secretario su actualización, cambio o mejora. 

 

Artículo 4.- El Instituto estará dirigido por un Comisionado que será nombrado por 

el Jefe de Gobierno a propuesta del Secretario, con opinión de la Comisión de 

Derechos Humanos del Distrito Federal; ratificado por la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal y tendrá el nivel de Subsecretario. 

 

Dicho servidor público estará encargado de cumplir y hacer cumplir las funciones 

encomendadas al Instituto; además de las atribuciones establecidas en esta Ley, 

tendrá las atribuciones que prevé el artículo 10 de la Ley Orgánica de la Secretaría 

de Seguridad Pública del Distrito Federal y las que establezcan otras 

disposiciones legales y reglamentarias. 

 

Para ser Comisionado se deberán reunir los mismos requisitos que establece la 

Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal para ser 

Subsecretario. 

 

Artículo 5.- El Instituto contará con dos Subcomisionados que tendrán a su cargo 

la ejecución de procedimientos para el cumplimiento de las funciones 

encomendadas al Instituto, conforme a lo siguiente: 

 

I. El Subcomisionado de Evaluación de la Comunidad, estará encargado de la 

ejecución de los procedimientos para cumplir con las atribuciones establecidas en 

las fracciones I, II y V del artículo 3 de esta Ley. 
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II. El Subcomisionado de Protección y Dignificación Policial, estará encargado de 

la ejecución de los procedimientos para cumplir con las atribuciones establecidas 

en las fracciones III, IV, VI, VII y VIII del artículo 3 de esta Ley. 

 

Artículo 6.- En el Reglamento Interior de la Secretaría se establecerán las 

atribuciones y estructura del Instituto. 

 

Capítulo III 

De la Evaluación, por la comunidad, de la Secretaría y de sus Integrantes 

 

Artículo 7.- En términos del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la participación de la comunidad es un derecho humano, 

consistente en coadyuvar en los procesos de evaluación de las políticas de 

prevención del delito así como de las instituciones de seguridad pública. 

 

Artículo 8. El Instituto, a través del Subcomisionado de Evaluación de la 

Comunidad, establecerá oficinas permanentes para que los habitantes del Distrito 

Federal realicen evaluaciones de las políticas de prevención del delito y de la 

propia Secretaría, incluyendo a sus integrantes. 

 

Igualmente, se podrán realizar estas evaluaciones a través de la página web de la 

Secretaría, en el micrositio que corresponda al Instituto. 

 

El Instituto invitará a la Sociedad Civil Organizada para que coadyuve en la 

evaluación y difusión de este derecho humano entre los habitantes del Distrito 

Federal. 

 

Artículo 9.- Se establecerán protocolos y manuales para que de forma estadística 

y científica sean analizadas por el Instituto las evaluaciones de la Comunidad a 

efecto de que se obtengan resultados válidos que permitan conocer el impacto de 

las acciones policiales que realiza la Secretaría y el grado de satisfacción de las 

personas con las labores de esa Dependencia. 

 

Artículo 10.- El Instituto elaborará reportes trimestrales con los resultados de la 

evaluación establecida en este capítulo, que serán entregados al Secretario a más 
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tardar el último día hábil del mes siguiente al trimestre que se informa. Igualmente 

entregará un informe anual a más tardar el 15 de enero de cada año. 

 

El mismo día en que se entreguen los informes al Secretario, deberán hacerse 

públicos a través de la página web de la Secretaría. 

 

El Comisionado será responsable de la entrega en tiempo y forma de estos 

uniformes así como de su difusión en términos de este artículo. 

 

Artículo 11.- La Contraloría General de Distrito Federal y la Contaduría Mayor de 

Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal deberán realizar cada 

año, por lo menos, una auditoría al desempeño, relacionada con el cumplimiento 

de las disposiciones de este capítulo. 

 

Artículo 12.- El Secretario deberá entregar al Jefe de Gobierno los informes 

trimestrales y el informe anual, establecidos en este capítulo, pudiendo proponer la 

implementación o reforma a la normatividad, protocolos o procedimientos 

administrativos a efecto de mejorar la actuación de la Secretaría y su impacto en 

beneficio de los habitantes del Distrito Federal, incluyendo la percepción que 

tengan de ésta. 

 

Capítulo IV 

De la Dignificación Policial 

 

Artículo 13.- La dignificación policial es la política pública permanente a cargo de 

la Asamblea Legislativa y del Gobierno del Distrito Federal, que tiene por objeto 

mejorar las condiciones de vida y la lealtad de los integrantes de la Secretaría, con 

base en la evaluación que realice la comunidad sobre ella y que permita el debido 

desarrollo de la carrera policial en términos de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública y de las leyes locales correspondientes. Esta 

política pública se desarrolla en tres vertientes: 

 

I. Fortalecimiento de la vida honesta y digna del policía; 

 

II. Reconocimiento Institucional del policía; y 
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III. Reconocimiento social del policía. 

 

Artículo 14.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal deberá destinar 

anualmente los recursos necesarios para la implementación de esta Ley; en caso 

de omisión, se autoriza al Jefe de Gobierno a realizar las adecuaciones necesarias 

para que se dé cabal cumplimiento a las disposiciones de esta Ley. 

 

Artículo 15.- El Instituto verificará que se implemente la dignificación policial; para 

lo cual establecerá protocolos y manuales con el objeto de que tengan prioridad en 

los procedimientos de dignificación los integrantes de la Secretaría que estén 

mejor calificados en términos de la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública y en las leyes locales en la materia así como los integrantes 

que obtengan las mejores evaluaciones por la comunidad. 

 

Para los efectos de este capítulo, las evaluaciones de la comunidad impactarán no 

sólo a los policías de menor jerarquía, sino que, con base en la corresponsabilidad 

inherente a la función policial, también corresponderán a sus superiores hasta en 

dos niveles jerárquicos. 

 

Los procedimientos de dignificación establecidos en los artículos 17 y 20 no 

estarán sujetos a los manuales y protocolos que se establecen en este artículo, 

sino que se aplicarán a todos los integrantes de la Secretaría de forma 

homogénea. 

 

 

 

Sección Primera 

Fortalecimiento de la vida honesta y digna del policía 

 

Artículo 16.- La Asamblea Legislativa y el Gobierno del Distrito Federal deberán 

proporcionar a los integrantes de la Secretaría un sueldo y prestaciones, por lo 

menos, iguales a los que se perciben en la Federación por un cargo similar. 

 

Artículo 17.- La Secretaría deberá proporcionar de forma gratuita y equitativa a 

todos los integrantes de la Dependencia los recursos materiales necesarios para 

el desarrollo de su función, entre los que se encuentran arma de cargo y sus 
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cartuchos, chalecos antibalas, uniformes y otros implementos necesarios para la 

función policial. 

 

En todos los casos se levantará acta administrativa haciendo contar la entrega de 

estos recursos con la presencia de un representante de la Contraloría Interna y del 

Instituto, quienes fungirán como testigos. 

 

Artículo 18.- El Instituto de Vivienda del Distrito Federal deberá diseñar un 

esquema de cofinanciamiento en su programa anual, para el otrogamiento de 

viviendas que asigna a los integrantes de la Secretaría de Seguridad Pública del 

Distrito Federal que cumplan con los requisitos y con el orden de prevalencia que 

le informe el Instituto. 

 

Artículo 19.- La Secretaría, por sí o a través de las Instituciones con las que 

suscriba convenios, deberá proporcionar becas a los hijos menores de edad, de 

los integrantes de la Secretaría, para que cursen los niveles básico, medio 

superior y superior. 

 

Conforme a las disposiciones de recursos, podrá establecer reconocimientos 

especiales al logro académico de los becados en términos del párrafo anterior, 

que podrán ser en económico o especie. 

 

Artículo 20.- La Secretaría deberá asegurar la vida de los integrantes de la 

Dependencia por un monto mínimo de diez años de su salario integrado, en caso 

de fallecer en el ejercicio de sus funciones policiales. 

 

Artículo 21.- La Secretaría podrá realizar convenios con Instituciones públicas y 

privadas para que se proporcionen a los integrantes de la Dependencia 

promociones especiales en materia de esparcimiento y adquisición de vehículos, 

créditos bancarios y capacitación profesional. 

 

Sección Segunda 

Reconocimiento Institucional del policía 

Artículo 22.- La Secretaría entregará anualmente el Premio a la Excelencia 

Policial del Distrito Federal, que consistirá en una medalla de metal precioso y un 

premio de, por lo menos, tres meses de sueldo integrado. 
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Se entregarán anualmente tres premios a sendos integrantes de cada uno de los 

grupos jerárquicos: Unidad, agrupamiento y servicio. 

 

Artículo 23.- El Premio a la Excelencia Policial del Distrito Federal se entregará a 

mujeres y hombres que, además de tener una evaluación positiva de la 

comunidad, de forma destacada, se encuentren en alguna de las siguientes 

hipótesis: 

 

I. Realicen acciones meritorias que supongan una actuación extraordinaria y 

ejemplar, destacando por su valor, capacidad o eficacia reiterada en defensa de 

los derechos y libertades de los ciudadanos, más allá de la exigible en el normal 

desempeño de la función que tienen encomendada; 

 

II. Observen una conducta que merezca especial recompensa, en consideración a 

hechos distinguidos y extraordinarios en los que haya quedado patente un riesgo o 

peligro personal o que redunden en prestigio de la Secretaría o utilidad para el 

servicio; o 

 

III. Realicen destacados trabajos o estudios profesionales o científicos que 

redunden en prestigio de la Secretaría o utilidad para el servicio. 

 

En el inmueble principal de la Secretaría se instalará un muro de honor con los 

nombres y retratos de los merecedores al Premio a la Excelencia Policial del 

Distrito Federal de cada año, los cuales tendrán el derecho de portar su 

condecoración, en todas las ocasiones en que se requiera el uso del uniforme de 

gala. 

 

Artículo 24.- En todos los eventos organizados por la Secretaría, en los que se 

encuentre presente alguno de los merecedores al Premio a la Excelencia Policial 

del Distrito Federal, éste tendrá derecho a un lugar en el presídium o sitio de honor 

del evento. 

 

Artículo 25.- El Instituto estará encargado de convocar, desahogar el 

procedimiento y proponer anualmente al Secretario las ternas para obtener el 

Premio a la Excelencia Policial del Distrito Federal. 



 

COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
 
 
 

 
 

17 
 

 

Artículo 26.- Con independencia del Premio a la Excelencia Policial del Distrito 

Federal, el Secretario podrá otorgar reconocimientos, consistentes en un diploma, 

a los integrantes de la Secretaría que realicen una labor destacada o heroica. 

 

Artículo 27.- El Jefe de Gobierno establecerá en una plaza pública del Distrito 

Federal el Memorial del Policía, en el cual se podrán, en letras color oro, los 

nombres de los integrantes de la Secretaría que perdieron la vida en cumplimiento 

a su deber. Igualmente, se podrá adornar el memorial con monumentos o estatuas 

alusivas a su objetivo. 

 

El Secretario realizará una ceremonia solemne, por lo menos cada seis meses, 

para la develación de los nuevos nombres a colocarse en el Memorial del Policía; 

a dicha ceremonia se invitará al Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, al 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y a los familiares 

de los integrantes cuyos nombres serán develados. 

 

En la ceremonia, un representante de cada una de las familias que asistan 

recibirán una bandera nacional de manos del Secretario. El Gobierno del Distrito 

Federal podrá solicitar a la Secretaría de Gobernación las autorizaciones 

procedentes para que las banderas nacionales que se entreguen tengan inscrita la 

denominación del Gobierno del Distrito Federal o de la Secretaría, en términos de 

la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 

 

Artículo 28.- El Memorial del Policía es un sitio público al que podrá acceder 

cualquier persona que lo desee, guardando el respeto debido, de conformidad con 

las leyes. 

 

El Memorial del Policía también es un monumento solemne dedicado a los policías 

que perdieron su vida en el cumplimiento de su función; por ello, la Secretaría 

establecerá una guardia de honor, de forma permanente todos los días del año, en 

turnos de ocho horas, de forma tal que se cubran las veinticuatro horas del día. 

Los integrantes de la Secretaría a los que se les encomiende formar parte de esta 

guardia, portarán su uniforme de gala y tendrán derecho a un descanso de media 

hora por cada cuatro horas de servicio como guardia del Memorial del Policía. 
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Sección Tercera 

Reconocimiento social del policía 

 

Artículo 29.- El Gobierno del Distrito Federal deberá implementar un programa de 

reconocimiento social de la policía, con el objeto específico de que, a la par de la 

participación de la comunidad, ésta tenga mayor comunicación con los integrantes 

de la Secretaría y le reconozca su labor. 

 

Artículo 30.- El Gobierno del Distrito Federal establecerá estímulos fiscales y 

administrativos a las asociaciones civiles que tengan por objeto fomentar entre la 

comunidad el reconocimiento a los policías del Distrito Federal, realizar esos 

reconocimientos por ellos mismos, o ambos. 

 

Estas organizaciones podrán ser invitadas a las ceremonias del Entrega del 

Premio a la Excelencia Policial del Distrito Federal y del Memorial del Policía 

establecidas en esta Ley. 

 

Artículo 31.- La Secretaría realizará los convenios que se requieran para que 

instituciones comerciales otorguen reconocimiento a los policías, entre otros, 

consistentes en tarjetas de descuentos en sus negociaciones. 

 

TERCERO. Se reforma el artículo 43 primer párrafo de la Ley de Vivienda del 

Distrito Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 43. El Gobierno del Distrito Federal concederá a través de sus 

dependencias y organismos los beneficios, estímulos y facilidades que se 

consignan en esta Ley, en el Código Financiero, así como las contenidas en otras 

disposiciones legales y administrativas vigentes. El Instituto deberá diseñar un 

esquema de cofinanciamiento en su programa anual, para el otrogamiento de 

viviendas que asigna a los integrantes de la Secretaría de Seguridad Pública del 

Distrito Federal que cumplan con los requisitos establecidos en los incisos b) d) y 

e) del artículo 36 de esta Ley y con el orden de prevalencia que, conforme a la Ley 

de Dignificación Policial del Distrito Federal, le informe el Instituto de la Función 

Policial. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

la Gaceta Oficial del Distrito Federal, con excepción de lo dispuesto en los 

artículos siguientes. 

 

SEGUNDO.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberá reformar el 

Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal 

para adecuarlo al presente decreto dentro de los ciento ochenta días siguientes a 

la entrada en vigor del presente decreto. 

 

TERCERO.- Para el cabal cumplimiento del imperativo establecido en el artículo 

16 de esta Ley, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal establecerá un 

calendario de hasta por seis años, en donde se establezcan los porcentajes 

anuales de incremento de los salarios de los integrantes de la Secretaría de 

Seguridad Pública, para alcanzar su homologación con los de la Federación.  

 

Dicho calendario deberá publicarse en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, dentro 

de los ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor del presente decreto. 

 

CUARTO.- El Instituto de Vivienda del Distrito Federal deberá diseñar un esquema 

de cofinanciamiento en su programa anual, para el otrogamiento de viviendas que 

asigna a los integrantes de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, 

conforme al artículo 18 de esta Ley, a partir del año 2015. 

 

QUINTO.- La Secretaría deberá emitir las reglas de operación de los programas 

de becas a que se refiere el artículo 19 de esta Ley, dentro de los ciento ochenta 

días siguientes a la entrada en vigor del presente decreto. 

 

SEXTO.- El Premio a la Excelencia Policial del Distrito Federal se otorgará, por 

primera vez, en el año 2015. 

 

En el transcurso del año 2014, la Secretaría de Seguridad Pública deberá emitir la 

convocatoria para que los integrantes de esa Dependencia participen en el 

concurso para elegir la identidad gráfica de la medalla correspondiente. El 

ganador, además del estímulo que se establezca en la convocatoria, tendrá 
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derecho a que su nombre y fotografía aparezcan en el muro de honor establecido 

en el artículo 23 de esta Ley. 

 

SÉPTIMO.- El Gobierno del Distrito Federal deberá instalar el Memorial del Policía 

dentro de los ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor del presente 

decreto. 

 

La Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal deberá realizar la primera 

ceremonia solemne a que se refiere el artículo 27 de esta Ley, dentro de los 

noventa días siguientes a la instalación del Memorial del Policía. 

 

 

 

Dado en el Recinto Legislativo a los 29 días del mes de abril del año dos mil 

catorce. 

 

 

Firman por la Comisión de Seguridad Pública: 

 

 

 

 
Dip. Santiago Taboada Cortina 

Presidente 

 
 

  
 
 

Dip. Adrián Michel Espino 
Vicepresidente 

 
 

 
 
 

Dip. Ana Julia Hernández Pérez 
Secretaria 
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Dip. Marco Antonio García Ayala 
Integrante 

Dip. Olivia Garza de los Santos 
Integrante 

 
 
 
 

Dip. Daniel Ordóñez Hernández 
Integrante 

 
 
 
 

Dip. Lucila Estela Hernández 
Integrante 

 
 
 
 

Dip. Alejandro Rafael Piña Medina 
Integrante 

 
 
 
 

Dip. Arturo Santana Alfaro 
Integrante 

 

Firman por la comisión de Vivienda: 

 

 

 
Dip. Genaro Cervantes Vega 

Presidente 

 
 

  
 
 

Dip. Andrés Sánchez Miranda 
 

Vicepresidente 

 
 

 
 
 

Dip. Jerónimo Alejandro Ojeda 
Anguiano  
Secretario 

 
 

 
 
 
 
 

Dip. Jorge Gaviño Ambriz  
 

Integrante 

 
 
 
 
 
 
 

Dip.  Evaristo Roberto Candia 
Ortega 

Integrante 
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Dip. Carmen Antuna Cruz  
Integrante 

 
 
 
 

Dip. Rubén Escamilla Salinas 
Integrante 

 
 
 
 

Dip. Rosalio Alfredo Pineda Silva 
Integrante 
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DICTAMEN 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

VI LEGISLATURA. 

 

 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE EXPIDE LA LEY 

QUE ESTABLECE EL DERECHO A RECIBIR ANTEOJOS GRATUITOS A 

ALUMNAS Y ALUMNOS DE ESCUELAS PÚBLICAS EN EL DISTRITO FEDERAL, 

QUE EMITEN LAS COMISIONES UNIDAS DE DESARROLLO SOCIAL Y DE 

EDUCACIÓN DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VI 

LEGISLATURA. 

 

 

PREÁMBULO. 

 

A las Comisiones Unidas de Desarrollo Social y de Educación de esta Honorable 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, fue turnada para su 

conocimiento, estudio, análisis y dictamen, con opinión de la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública de este órgano legislativo, la INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY QUE ESTABLECE EL 

DERECHO A RECIBIR ANTEOJOS GRATUITOS PARA NIÑAS Y NIÑOS DE 

ESCUELAS PRIMARIAS Y SECUNDARIAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, 

presentada por el Diputado Agustín Torres Pérez, a nombre propio y de los 

Diputados, Yuriri Ayala Zúñiga, Lucila Estela Hernández, Gabriel Antonio Godínez 

Jiménez, Héctor Hugo Hernández Rodríguez, Ma. Angelina Hernández Solís, Adrián 

Michel Espino, Ariadna Montiel Reyes, Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano, Antonio 

Padierna Luna, Alejandro Rafael Piña Medina, Cipactli Dinorah Pizano Osorio, 

Eduardo Santillán Pérez y Jorge Agustín Zepeda Cruz, integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  

 

Dichas Comisiones son competentes para conocer, estudiar, analizar y dictaminar la 

citada iniciativa, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1º, 4º, párrafo 

noveno y 122 Apartado C, Base Primera, fracción V, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal; 59, 60, fracción II, 61, 62, fracciones XIV y XV, 63, 64 y 68 de la Ley 
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Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1, 28, 29, 32, 33, 36, 38, 

39 y 40 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal; y 8, 9, fracción I, 20, 22, 23, 24, 25, 42, 43, 50, 51, 52, 53, 54, 

55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 63 y 63 bis del Reglamento Interior de las Comisiones 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, conforme a los siguientes: 

 

 

ANTECEDENTES. 

 

 

I.- En la sesión del 22 de abril de 2014, correspondiente al segundo periodo 

ordinario de sesiones del segundo año de ejercicio de la VI Legislatura de esta 

Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se presentó ante esta 

soberanía la iniciativa que se dictamina. 

 

Dicha iniciativa fue turnada para su conocimiento, estudio, análisis y dictamen a las 

Comisiones Unidas de Desarrollo Social y de Educación, con opinión de la Comisión 

de Presupuesto y Cuenta Pública, mediante oficios MDSPSA/CSP/813/2014, 

MDSPSA/CSP/814/2014 y MDSPSA/CSP/812/2014, respectivamente.  

 

La INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 

QUE ESTABLECE EL DERECHO A RECIBIR ANTEOJOS GRATUITOS PARA 

NIÑAS Y NIÑOS DE ESCUELAS PRIMARIAS Y SECUNDARIAS PÚBLICAS DEL 

DISTRITO FEDERAL en su exposición de motivos establece lo siguiente: 

 
El derecho de los niños y niñas a una educación de calidad es un aspecto fundamental 
para el desarrollo de cada país. En México, se han alcanzado importantes logros, en 2010 
se cumplieron 20 años de que ratificara la Convención de los Derechos del Niño que 

establece en su preámbulo, que las niñas y niños deben contar con las condiciones 
necesarias para el desarrollo de una vida en sociedad, además de ser considerado como 
un derecho fundamental y humano consagrado en el artículo 3º de nuestra Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, de igual manera, la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal aprobó el 21 de diciembre de 1999 la Ley de los Derechos de las Niñas y 
Niños en el Distrito Federal, registrada como una de las primeras en su tipo, siendo ésta la 

segunda entidad del país en legislar en la materia, ésta ley es contemporánea de la 
reforma y adición del artículo 4° constitucional y precedió a la Ley para la Protección de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de carácter federal. 
 

En el año 2009 se presentó y estableció la obligatoriedad de implementar el Programa de 
Derechos Humanos del Distrito Federal que establece 149 líneas de acción para garantizar 

los derechos humanos de la infancia en la Ciudad de México. Éstas se refieren a temas de 
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legislación y políticas públicas integrales para la infancia en cuanto al derecho a un medio 
ambiente sano, a la educación, trabajo, salud, a una vida libre de violencia, al acceso a la 

justicia, integridad, libertad, seguridad personal de la infancia, entre otros. Por lo que se 
puede decir que la cobertura en educación primaria y secundaria ha llegado a ser prioridad 
en las agendas públicas, lo que representa un indudable logro nacional en los últimos 
años, aunque aún persisten retos importantes en la educación. 

 
… 
 

Por tanto, resulta necesario detectar diversos factores que afectan el cumplimiento de los 
retos anteriormente referidos. Uno de ellos es precisamente el problema visual en las 
niñas y niños,… 

 
… 
 
A nivel nacional y de acuerdo con el INEGI (Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 

Informática) la discapacidad visual ocupa el segundo lugar. En el 2010 existían 112 
millones 336 mil 538 habitantes en la República Mexicana de los cuales la AMFECO 
(Asociación Mexicana de Facultades, Escuelas, Colegios y Consejos de Optometría, A.C.) 

indica que el 43.24 por ciento de la población, es decir, 48 millones 575 mil 560 (cuarenta 
y ocho millones quinientos setenta y cinco mil quinientos sesenta) personas requieren de 
servicios optométricos, al filtrar más la información, encontramos que la población que 

abarca el rango de edad entre 5 a 14 años (básicamente nivel primaria y secundaria) 
equivalente al 26 por ciento y que corresponde a 21 millones 987 mil 474 niñas y niños, 
que necesitan de estos servicios. 

 

… 
 
A nivel nacional se constituyó el 24 de abril de 1998 el Fideicomiso Privado 13744-6 “Ver 

Bien para Aprender Mejor” con intervención de la Secretaría de Educación Pública, el cual 
pretende ser el programa permanente de salud visual más eficaz enfocándose en atender 
los problemas de agudeza visual de las niñas y niños mexicanos. Por cuanto hace a sus 

logros, refiere la propia SEP que en 15 años han realizado más de 8 millones de exámenes 
optométricos y entregado más de 4 millones de lentes. En el ciclo escolar 2012-2013 de 
un universo de 2 millones 30 mil alumnos se les realizó un examen optométrico a 609 mil 
de los cuales 257 mil 423 fueron beneficiados con un par de anteojos, todo esto en 11 mil 

330 escuelas públicas de 574 municipios en 27 estados.1 
 
Es importante señalar que si bien hay un fideicomiso, éste es privado y no garantiza que 

la existencia del mismo pueda ser amplio y general…  
 
… 

 
Por otra parte, se realizó una investigación a nivel delegacional mediante el uso del 
sistema electrónico de solicitudes, dependiente del Instituto de Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal en la que se requirió 

información diversa durante el periodo 2009-2014 a las 16 Delegaciones con la finalidad 
de saber si durante ese periodo implementaron algún programa o acción institucional que 

                                                 
1 Datos obtenidos de la página electrónica http://www.verbien.org.mx/espanol-fa.html consultada en fecha 31 de marzo de 
2014. 

http://www.verbien.org.mx/espanol-fa.html


 

 

 

 

 

COMISIONES UNIDAS 

DE DESARROLLO SOCIAL Y  

DE EDUCACIÓN  
 

4 

 
DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE EXPIDE LA LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO A RECIBIR ANTEOJOS 

GRATUITOS A ALUMNAS Y ALUMNOS DE ESCUELAS PÚBLICAS EN EL DISTRITO FEDERAL, QUE EMITEN LAS COMISIONES UNIDAS 

DE DESARROLLO SOCIAL Y DE EDUCACIÓN DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 

 

consistiera en la entrega de anteojos gratuitos, y de esta manera observar las políticas 
públicas temporales que se han realizado para contrarrestar el problema que nos ocupa: 

 
… 
 
Del cuadro anterior es importante resaltar que durante el período 2009-2014, 10 de las 16 

Delegaciones implementaron 17 programas sociales o acciones institucionales, a través de 
su Dirección General de Desarrollo Social, relacionados con la entrega de lentes gratuitos 
y exámenes optométricos así como apoyos económicos, beneficiando alrededor de 120 mil 

dos vecinos, vecinas, niños y niñas, demostrando el impacto y la demanda social de la 
necesidad por implementar de manera permanente dicho programa. 
 

… 
 
Por otra parte, se puede observar que el número de personas beneficiadas por programas 
o acciones institucionales oscila entre 320 y 20 mil dependiendo del número de 

residentes con los que cuenta cada Delegación y por cuanto hace al presupuesto se ha 
destinado desde $80,000 (ochenta mil pesos 00/100 M.N.) hasta los $2,800,000 (dos 
millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), con costos unitarios por anteojos que varían 

desde $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) hasta los $1,515 (mil quinientos quince pesos 
00/100 M.N.) tal y como se muestra en la siguiente tabla: 
 

DELEGACIÓN AÑO 
PRESUPUESTO 

DESTINADO 

NO. DE 

BENEFICIARIOS 

COSTO 

UNITARIO 

Cuauhtémoc 

2009 $503,125.00 5,000 personas $100.00 

2010 $2, 499,800.00 21,550 personas $116.00 

2011 $764,973.60 5,600 personas $136.00 

2013 $2, 700,000.00 5,900 personas $457.00 

Álvaro 

Obregón 

2011 $800,000.00 2,500 personas $320.00 

2013 $4,000,000.00 22,000 personas $181.00 

Tlalpan 
2012 $300,000.00 1,031 personas $290.00 

2013 $450,000.00 1,300 personas $346.00 

Iztacalco 2013 $324,800.00 1,430 personas $227.00 

Iztapalapa 2012 $2,800,000.00 20,000 personas $140.00 

Miguel Hidalgo 2013 $375,000.00 1,500 personas $250.00 

Cuajimalpa 
2013 $80,000.00 320 personas $250.00 

2014 $100,000.00 400 personas $250.00 

Magdalena 

Contreras 
2013 $1,755,000.00 3,981 personas $440.00 

Azcapotzalco 2013 $1,500,000.00 990 personas $1,515.00 

Gustavo A. 

Madero 
2014 $2,000,000.00 9000 personas $222.00 

 

… 
 
Asimismo, es de destacar las acciones que algunos diputados integrantes de la Asamblea 

Legislativa en ésta legislatura han realizado a fin de atender dicha problemática. La 
diputada Bertha Alicia Cardona presentó un punto de acuerdo para realizar un censo de 
detección de debilidad visual en los niños y jóvenes de educación preescolar, primaria y 

secundaria, que permita donarles lentes para su mejor aprovechamiento escolar, el cual 
se aprobó en fecha 11 de abril de 2013, en el que se establecen tres aspectos 

primordiales… 
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Por su parte el diputado Jorge Zepeda Cruz, con la suma de esfuerzos entre la Secretaría 

de Salud, la Fundación Vizcarra y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, impulsó el 
Programa de Salud Visual en las delegaciones Álvaro Obregón y Cuajimalpa de Morelos, 
con la finalidad de dar atención a los problemas de salud de los habitantes de esas 
delegaciones, asignando un monto de siete millones de pesos de acuerdo al Decreto de 

Egresos para el Ejercicio Fiscal 2013… 
 
… 

 
Es por todo ello que nos inspiramos en la creación de una nueva ley formulada como una 
Política de Desarrollo Social que consiste en hacer posible la universalidad de los 

satisfactores necesarios para vivir, cuyo propósito es construir una ciudad con igualdad, 
reconocimiento de la diversidad, alta cohesión e integración social y pleno goce de los 
derechos, con el objeto de erradicar la exclusión e inequidad existente entre las niñas y 
niños para alcanzar su plena incorporación a la vida social, económica y cultural, logrando 

una estructura social con derechos, que permita mejorar su calidad de vida, que 
contemple disminuir el bajo rendimiento, la alta reprobación y la deserción escolar. 
 

Por lo tanto y considerando datos proporcionados por la AMFECO, que el 95 por ciento de 
las personas cree que la vista es el sentido más valioso, el 77 por ciento de las personas 
afirma que la visión es la primera de las capacidades físicas que teme perder, así como el 

que la discapacidad visual afecta no sólo a la persona, sino también al núcleo familiar, a la 
comunidad de la que forma parte; sus dimensiones sociales y económicas, por 
consiguiente las consecuencias para la salud pública adquieren otra magnitud. Las 

personas con problemas visuales no presentan únicamente una limitación física en sus 

funciones (que se traduce en un déficit en la realización de sus actividades), sino también 
muestran un desajuste psicológico y una limitación en su desarrollo socioeconómico, 
educativo y cultural. 

 
Las dificultades en la visión si no se detectan de manera oportuna durante la infancia, 
repercuten directa y negativamente en la integración de los niños y niñas con el entorno 

social y familiar. La visión y el aprendizaje van de la mano, un niño con problemas 
visuales no aprende, no entiende lo cual afecta su desarrollo, autoestima, desempeño 
escolar y en ocasiones su deserción en la escuela. 
 

Por todas esas razones y previendo que el futuro de nuestro país depende en gran medida 
de lo que hagamos hoy por la educación de nuestras niñas y niños, nos inspiramos en la 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY QUE 

ESTABLECE EL DERECHO A RECIBIR ANTEOJOS GRATUITOS PARA NIÑAS Y 
NIÑOS DE ESCUELAS PRIMARIAS Y SECUNDARIAS PÚBLICAS DEL DISTRITO 
FEDERAL que tiene por objeto el derecho a recibir previo examen optométrico, anteojos 

gratuitos para niñas y niños de escuelas primarias y secundarias públicas del Distrito 
Federal, favoreciendo de manera permanente su calidad de vida, contribuyendo a la 
mejora en el ejercicio de los derechos humanos contemplados en el artículo 1º, el derecho 
a la educación (artículo 3º) y a la salud (artículo 4º), todos establecidos en nuestra 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, disminuyendo en gran proporción a 
la población con problemas visuales. 
 

De acuerdo a las cifras proporcionadas por la Secretaría de Educación Pública en el Distrito 

Federal (ciclo escolar 2010-2011), había un millón 255 mil 945 niñas y niños a nivel 
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primaria y secundaria2, en ese sentido y considerando las estadísticas de la AMFECO 
(Asociación Mexicana de Facultades, Escuelas, Colegios y Consejos de Optometría, A.C.), 

el 26 por ciento de la población entre 5 y 14 años tienen problemas visuales, que son en 
estricto sentido aquellas que cursan el nivel primaria y secundaria, por lo que al 
implementar este programa se beneficiarían alrededor de 330 mil niñas y niños en 
aproximadamente 13 mil 784 escuelas primarias y secundarias públicas en las 16 

Delegaciones del Distrito Federal. 
 
Para que esta Ley tenga una aplicación que realmente se vea materializada en toda la 

Ciudad de México, resulta necesario que exista una verdadera coordinación entre 
dependencias, en dónde la Secretaría de Desarrollo vigilará la correcta implementación de 
las acciones necesarias para llevar a cabo el programa de entrega gratuita de anteojos y 

será la responsable de concentrar el padrón único de derechohabientes que se hayan 
beneficiado con la entrega de los mismos, la Secretaría de Salud verificará que el personal 
que realice los exámenes este debidamente capacitado para tal fin, la Secretaría de 
Educación del Distrito Federal, establecerá la vinculación con la Secretaría de Educación 

Pública para tener acceso por parte del personal designado de las dependencias a las 
escuelas públicas y los 16 Órganos Político-Administrativos, considerados como el primer 
contacto con la ciudadanía, implementarán el programa realizando la difusión masiva en 

todas y cada una de las escuelas primarias y secundarias públicas que se encuentren en 
su demarcación territorial, además de proporcionar la logística necesaria para que se 
puedan realizar los exámenes y las acciones que sean oportunas para la correcta 

aplicación del programa. 
 
… 

 

La fórmula para la asignación de estos recursos a las Delegaciones se hará de acuerdo a la 
información que la Secretaría de Educación del Distrito Federal, proporcione a la 
Secretaría de Finanzas para el anteproyecto del presupuesto, indicando el número de 

escuelas primarias y secundarias por demarcación, así como el número de la matricula por 
plantel, estimando que el 26 por ciento de los alumnos requerirán anteojos, la Secretaría 
de Finanzas realizará la operación para que proporcionalmente sea etiquetado y asignado 

el presupuesto a las Delegaciones, incrementado el 10 por ciento anualmente. 
 
… 
 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta Honorable Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, la siguiente propuesta de iniciativa con proyecto de decreto 
por la que se expide: 

 
LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO A RECIBIR ANTEOJOS GRATUITOS PARA NIÑAS Y 
NIÑOS DE ESCUELAS PRIMARIASY SECUNDARIAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

 

                                                 
2 Los datos que se indican referentes al total de niñas y niños de escuelas públicas, así como el total de éstas últimas, fueron 
obtenidas de la exposición de motivos de la Diputada Ernestina Godoy Ramos en su iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se expide la Ley que establece el uniforme escolar para los alumnos residentes en el Distrito Federal e inscritos en escuelas 
públicas de nivel básico en el Distrito Federal, información que a su vez es retomada en el dictamen con proyecto de decreto por 
el cual se expide la Ley que establece el derecho a uniformes escolares gratuitos a alumnas y alumnos inscritos en escuelas 
públicas de nivel básico en el Distrito Federal publicado en la Gaceta Parlamentaria No. 110 Tomo 01 en fecha 26 de noviembre 
de 2013. 
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II.- Como se mencionó anteriormente, dicha iniciativa fue turnada para su 

conocimiento, estudio, análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de Desarrollo 

Social y de Educación, con opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.  

 

En consecuencia, las Presidentas de las Comisiones de Desarrollo Social, Diputada 

Ernestina Godoy Ramos, y de Educación, Diputada Yuriri Ayala Zúñiga, notificaron a 

las Diputadas y Diputados integrantes de dichas Comisiones mediante diversos 

oficios el contenido de la iniciativa en cuestión, con la finalidad de realizar el 

estudio, análisis y tener las observaciones correspondientes, a efecto de 

considerarlas en el presente dictamen, realizando para ello reuniones de trabajo. 

 

III.- En cumplimiento al turno de la iniciativa de mérito, la Presidenta de la 

Comisión de Desarrollo Social, Diputada Ernestina Godoy Ramos, mediante oficio 

ALDF/VIL/EGR/130/2014, solicitó a la Presidenta de la Comisión de Presupuesto y 

Cuenta Pública, Diputada Esthela Damián Peralta, se emitiera la opinión 

correspondiente por parte de la mencionada Comisión, a fin de estar en posibilidad 

de emitir el presente dictamen. 

 

IV.- Mediante oficio ALDF/VI/CPCP/336/2014, la Diputada Esthela Damián Peralta, 

en su calidad de Presidenta de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, remitió 

al Presidente de la Comisión Gobierno de este órgano legislativo, Diputado Manuel 

Granados Covarrubias, la opinión mencionada en el numeral inmediato anterior, 

misma que señala lo que se copia en la parte que interesa y que es del tenor literal 

siguiente: 

 

 
OPINIÓN 

 

PRIMERO.- Esta Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública está de acuerdo que las  

dificultades en la visión que se detectan oportunamente durante la infancia, repercuten 

directa y negativamente en la integración de los niños y jóvenes con el entorno social y 

familiar. La visión y el aprendizaje van de la mano, un niño con problemas visuales no 

aprende, no entiende, lo que afecta su desarrollo, autoestima, desempeño escolar y en 

ocasiones provoca su deserción de la escuela. 

 

SEGUNDO. Que los errores de refracción no corregidos (miopía, hipermetropía, 

astigmatismo y presbicia) constituyen la causa más importante de la discapacidad visual 

en los países de ingresos medios y bajos.  
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TERCERO. Esta Asamblea es consciente de la necesidad de apoyar a los niños, niñas y 

jóvenes con problemas visuales, mediante la aplicación de exámenes oftalmológicos y la 

entrega de lentes, que les permita incidir positivamente en las competencias, mejorar la 

calidad de la educación e incidir favorablemente en su desarrollo humano. 

 

CUARTO. Así mismo es opinión de la Comisión de Presupuesto que la encargada de de 

realizar los exámenes optométricos sea la Secretaria de Salud del Distrito Federal a través 

de su área correspondiente. 

 

QUINTO. Con el objeto de optimizar la ejecución de la iniciativa en estudio, esta Comisión 

considera que sea la Secretaria de Educación del Distrito Federal, la encargada de 

implementar  y ejecutar las acciones necesarias para la aplicación de la misma, ello de 

conformidad con lo dispuesto por el Artículo 23 Quater, fracción XIV de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública del Distrito Federal, el cual en su parte conducente señala lo 

siguiente: 

 

Artículo 23 Quater.- A la Secretaría de Educación le corresponde el despacho 

de las materias relativas a la función educativa y al deporte.  

 

Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones: 

 

I. a XIII. … 

 

XIV. Desarrollar y ejecutar todo tipo de programas de apoyo social que 

incidan en el proceso educativo en el Distrito Federal.   

 

SEXTO. Que de lo expuesto en el considerando inmediato anterior, esta Comisión 

considera necesario que previo a la dictaminación de la iniciativa en comento, se solicite a 

la Secretaría de Finanzas un análisis del impacto presupuestal que puede generar la 

entrada en vigor de la iniciativa en estudio.  

 

A mayor abundamiento, esta Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública considera 

importante contar con dicha opinión toda vez que el párrafo tercero del Artículo 18 de la 

Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal faculta a este órgano de gobierno 

para solicitarla: 

 

ARTÍCULO 18.- …  

 

… 

 

La Asamblea, a través de la Comisión correspondiente, al elaborar los 

dictámenes respectivos, podrá realizar una valoración del impacto 

presupuestario de la iniciativa de Ley o Decreto, con el apoyo de la Unidad de 

Estudios y Finanzas Públicas y podrá solicitar opinión a la Secretaría sobre el 

proyecto de dictamen correspondiente. 
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V.- Estas Comisiones Unidas dictaminadoras, previa convocatoria realizada en 

términos de ley, se reunieron para la discusión y análisis de la iniciativa en comento 

a fin de proceder a la elaboración del dictamen que se presenta, conforme a los 

siguientes: 

 

 

CONSIDERANDOS 

 

 

PRIMERO.- Estas Comisiones Unidas de Desarrollo Social y de Educación de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, son competentes para 

conocer, analizar y dictaminar la iniciativa señalada en el numeral I del capítulo de 

Antecedentes del presente dictamen, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 1º, 4º, párrafo noveno y 122 Apartado C, Base Primera, fracción V, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal; 59, 60, fracción II, 61, 62, fracciones XIV y XV, 63, 

64 y 68 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1, 28, 

29, 32, 33, 36, 38, 39 y 40 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 8, 9, fracción I, 20, 22, 23, 24, 25, 42, 

43, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 63 y 63 bis del Reglamento 

Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO.- El presente dictamen se emite conforme a los siguientes criterios para 

formular dictámenes, considerando para ello la congruencia e integración erntre la 

iniciativa presentada y el dictamen3: 

 

1.- Simplicidad de la norma. La disposición normativa debe ser claramente 

entendible para sus destinatarios, no debe ser confusa o de difícil comprensión. 

 

2.- Técnica legislativa. La redacción de la norma debe contar con lógica jurídica, 

propia del lenguaje legal o técnico de una ley para regular una materia o tema.  

 

                                                 
3 CAMPOSECO CADENA, Miguel Ángel, La estructura de un dictamen. Página electrónica de la Cámara de Diputados, Biblioteca 
digital, visible en http://www.diputados.gob.mx/biblioteca/bibdig/dictamen/Estruc_Dicta.pdf, consultado el 22 de abril de 
2013. 

http://www.diputados.gob.mx/biblioteca/bibdig/dictamen/Estruc_Dicta.pdf
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3.- Estructuración y sistematización. La norma u ordenamiento jurídico para su 

comprensión y eficacia debe estar estructurado en sus componentes discursivos o 

enunciados normativos, ya que ello permite que el ordenamiento legal se 

comprenda en forma armónica, sistemática y funcional. 

 

4.-Alcance y proporcionalidad. El legislador debe buscar establecer el más alto 

grado de derecho o de exigibilidad, pero también debe reconocer las limitaciones de 

la realidad social y con ello darle proporcionalidad a la norma.  

 

5.- Eficacia y funcionalidad. Atiende a la factibilidad de su aplicación en tanto que la 

norma tiene claramente definidas sus funciones, son entendibles a todos y permite 

su aplicación concreta pues no se presta a diversas interpretaciones con respecto a 

la realidad.  

 

6.-Compatibilidad con el orden jurídico. Las normas que componen el cuerpo 

normativo deben ser coherentes entre sí, guardar unidad y armonía como sistema 

de normas. 

 

En ese sentido, resulta oportuno mencionar lo siguiente: 

 

En mi opinión la legislación —y, en general, el proceso de producción de las normas 

jurídicas— puede verse como una serie de interacciones que tienen lugar entre elementos 

distintos: los edictores, los destinatarios, el sistema jurídico, los fines y los valores de las 

normas. Ello lleva también a considerar que la racionalidad legislativa puede contemplarse 

desde varios niveles, cada uno de los cuales parece sugerir un tipo característico de 

argumentación. Tendríamos, en concreto: una racionalidad lingüística, entendida en el 

sentido de que el mismo —edictor— debe ser capaz de transmitir de forma inteligible un 

mensaje —la ley— al receptor —el destinatario—; una racionalidad jurídico-formal, pues la 

nueva ley debe insertarse armoniosamente en un sistema jurídico previamente existente; 

una racionalidad pragmática, ya que la conducta de los destinatarios tendría que 

adecuarse a lo prescrito en la ley; una racionalidad teleológica, pues la ley tendría que 

alcanzar los fines sociales perseguidos; y una racionalidad ética, en cuanto que las 

conductas prescritas y los fines de las leyes presuponen valores que tendrían que ser 

susceptibles de justificación ética.4 

 

TERCERO.- En ese orden de ideas, a continuación se señalan las características de 

la iniciativa: 

                                                 
4 ATIENZA, Manuel. Las razones del derecho. Teorías de la argumentación jurídica, México, Universidad Nacional Autónoma de 
México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, Serie Doctrina Jurídica, Núm. 134, 2005, p.206 
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a) Establecen como sujetos de derecho a las niñas y niños de escuelas primarias y 

secundarias públicas del Distrito Federal. 

 

b) Tiene por objeto otorgarles en forma gratuita y anualmente antejos, previo 

examen optométrico. 

 

c) Para efectos de la iniciativa se considera niñas y niños inscritos en escuelas 

primarias y secundarias públicas del Distrito Federal: 

 

 Las alumnas y alumnos de nivel primaria y secundaria escolarizada, 

educación especial e indígena pertenecientes a las escuelas públicas ubicadas 

en el Distrito Federal; y 

 

 Las alumnas y alumnos de educación especial inscritos en los Centros de 

Atención Múltiple, Unidades de Servicios de Apoyo a la Escuela Regular y 

Centros de Recursos, Información e Innovación para la integración Educativa 

ubicados dentro del Distrito Federal. 

 

d) En cuanto al presupuesto para el cumplimiento de la ley se señala: 

 

 El Jefe de Gobierno del Distrito Federal incluirá en el apartado de 

Delegaciones del proyecto presupuesto de egresos el monto que habrá de 

aplicarse al programa; dicho presupuesto es adicional al presupuesto que se 

otorga a las Delegaciones, además se incrementará anualmente en un 10 por 

ciento. 

 

 La Asamblea Legislativa del Distrito Federal deberá aprobar en forma anual 

en el decreto de presupuesto de egresos del Distrito Federal, los recursos 

para hacer efectivo el derecho establecido en la iniciativa. 

 

 Los Jefes Delegacionales realizarán los procedimientos de contratación de 

conformidad con la Ley de Adquisiciones del Distrito Federal para que a más 

tardar dentro de los tres primeros meses del ciclo escolar aprobado por la 

Secretaría de Educación Pública, se hayan entregado los anteojos. 
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e) Todas las niñas y niños de escuelas primarias y secundarias públicas del Distrito 

Federal tendrán derecho a recibir gratuitamente anteojos que por prescripción 

médica necesiten, para ello deberán realizarse una revisión optometrista dentro 

de las instalaciones de la escuela y presentar credencial de la escuela o 

constancia escolar que acredite su inscripción en el plantel educativo. 

 

f) La atención integral tendrá impacto no únicamente en la infancia de las niñas y 

niños, sino también en su futuro y el de sus familias, permitiéndoles 

desarrollarse, a fin de que puedan ascender en los estratos sociales y conseguir 

sus objetivos económicos y personales, con independencia del sector social del 

que provengan, lo que se traducirá en un avance positivo en la lucha contra la 

pobreza y la desigualdad de oportunidades.  

 

Ahora bien, ambas iniciativas en general plantean como ejes temáticos los mismos 

capítulos, por lo tanto resulta aplicable el principio de estructura5 para dictaminar la 

iniciativa e integrar los capítulos de la ley, a saber:  

 

 Las disposiciones generales entre los que se encuentran, el objeto de la Ley, los 

principios, los conceptos y las definiciones  

 

 Los derechos y obligaciones  

 

 Obligaciones de las autoridades 

 

 Las acciones concretas que derivan de la Ley  

 

CUARTO.- A fin de dictaminar la presente iniciativa, resulta oportuno señalar que, 

la necesidad de proporcionar al niño una protección especial ha sido enunciada en la 

Declaración de Ginebra de 1924 sobre los Derechos del Niño y en la Declaración de 

los Derechos del Niño adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 

20 de noviembre de 1959, además reconocida en la Declaración Universal de 

Derechos Humanos, en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (en 

                                                 
5 Cámara de Diputados, Diccionario universal de términos parlamentarios, Biblioteca virtual, visible en la página 

electrónica http://www.diputados.gob.mx/cedia/biblio/virtual/dip/dicc_tparla/t.pdf , consultado el 22 de abril de 

2013. 

http://www.diputados.gob.mx/cedia/biblio/virtual/dip/dicc_tparla/t.pdf
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particular, en los artículos 23 y 24), en el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales (en particular, en el artículo 10) y en los 

estatutos e instrumentos pertinentes de los organismos especializados y de las 

organizaciones internacionales que se interesan en el bienestar del niño y de las que 

México forma parte.  

 

Por su parte, la Convención sobre los Derechos del Niño del 20 de noviembre de 

1989, ratificada por el Estado Mexicano el 21 de septiembre de 1990, considera 

como niño a todas las personas menores de 18 años de edad, estableciendo 

substancialmente el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud y 

a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la salud 

(artículo 24). 

 

En esa tesitura, el artículo 4º, párrafo noveno de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, como el artículo 4 de la Ley de los derechos de las niñas 

y niños en el Distrito Federal6 han establecido como principio el de interés superior 

del menor, considerando como niña o niño a todo ser humano menor de 18 años de 

edad (artículo 3º, fracción XVII).  

 

QUINTO.- El Gobierno del Distrito Federal desde 1997 ha promovido una política 

propia del Estado social de derecho, cuyos principios rectores se encaminan a 

realizar la justicia social y salvaguardar la dignidad humana mediante la sujeción de 

las autoridades públicas a los principios, derechos y deberes sociales establecidos 

                                                 
6 Artículo 4.- Son principios rectores en la observancia, interpretación y aplicación de esta Ley, los siguientes: 
I.- El Interés Superior de las niñas y niños. Este principio implica dar prioridad al bienestar de las niñas y niños ante cualquier 
otro interés que vaya en su perjuicio. 
Este principio orientará la actuación de los Órganos Locales de Gobierno encargados de las acciones de defensa y 
representación jurídica, provisión, prevención, protección especial y participación de las niñas y niños, y deberá verse reflejado 
en las siguientes acciones: 
a) En la asignación de recursos públicos para programas sociales relacionados con las niñas y niños; 
b) En la atención a las niñas y niños en los servicios públicos, y 
c) En la formulación y ejecución de políticas públicas relacionadas con las niñas y niños. 
II.- La Corresponsabilidad o Concurrencia, que asegura la participación y responsabilidad de la familia, órganos locales de 
gobierno y sociedad en la atención de las niñas y niños; 
III.- El de igualdad y equidad en todos los ámbitos que conciernen a las niñas y niños; 
IV.- El de la familia como espacio preferente para el desarrollo de las niñas y niños; 
V.- El de que la niña o niño tiene diversas etapas de desarrollo y diversas necesidades que deben llevar a la elaboración de 
respuestas gubernamentales especiales y políticas públicas especificas (sic), dependiendo de la etapa de desarrollo en la que se 
encuentre, con el objeto de procurar que todas las niñas y niños ejerzan sus derechos con equidad; 
VI.- El de que las niñas y niños deben vivir en un ambiente libre de violencia, y 
VII.- El del respeto universal a la diversidad cultural, étnica y religiosa. 
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bajo un orden constitucional, realizando actos de gobierno formales y materiales 

para contrarrestar las desigualdades sociales existentes y ofrecer a todos las 

oportunidades necesarias para desarrollar sus aptitudes y satisfacer sus necesidades 

materiales.  

 

Esas directrices del Estado social de derecho promueven a su vez, la aplicación de 

una política social entendida como un proceso de realización de los derechos de la 

población, mediante el cual, se fomenta el mejoramiento integral de las condiciones 

y la calidad de vida; al mismo tiempo se refiere al desarrollo del capital humano y 

social en una sociedad determinada, a una evolución o cambio positivo en las 

relaciones de las personas, grupos e instituciones; implica e interrelaciona 

principalmente, para la obtención de sus fines, el desarrollo económico y humano.  

 

Su meta fundamental es consolidar el Estado del bienestar social con perspectiva de 

derechos humanos; incluso, tiene como ideal principal, la realización y exigibilidad 

de los derechos de la población, para fomentar el mejoramiento integral de las 

condiciones y la calidad de vida de las personas. El desarrollo social es transversal y 

multisectorial, de esta manera, desde la perspectiva institucional, se pueden 

articular los esfuerzos y facultades institucionales para mejorar las condiciones de 

vida. El Estado de bienestar, para el desarrollo social, abarca principalmente salud, 

educación empleo y las pensiones contributivas y no contributivas; en la actualidad 

se vincula a los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales y con 

relación directa últimamente a los derechos humanos. 

 

La política de desarrollo social consiste en hacer posible la universalidad de los 

satisfactores necesarios para vivir (salud, educación, vivienda, empleo y pensiones). 

Va dirigida a la población con el propósito de construir una Ciudad con igualdad, 

reconocimiento de la diversidad, alta cohesión e integración social, pleno goce de 

los derechos, creciente elevación de la calidad de vida y acceso universal al 

conjunto de bienes y servicios públicos urbanos, con el objeto de erradicar la 

exclusión e inequidad social existente entre las personas y alcanzar su plena 

incorporación a la vida económica, social y cultural, para lograr una estructura 

social con derechos.  

 

En el caso concreto del Distrito Federal, esta política de desarrollo social 

instrumentada por un Gobierno progresista y social, como lo es el Gobierno del 

Distrito Federal tiene como destinatarios a  “los habitantes del Distrito Federal con 
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el propósito de construir una ciudad con igualdad, justicia social, reconocimiento de 

la diversidad, alta cohesión e integración social, pleno goce de los derechos, 

creciente elevación de la calidad de vida y acceso universal al conjunto de bienes y 

servicios públicos urbanos; mediante la cual se erradican la desigualdad y la 

exclusión e inequidad social entre individuos, grupos y ámbitos territoriales, con el 

fin de lograr su incorporación plena a la vida económica, social y cultural y 

construirse como ciudadanos con plenos derechos.”7 

 

Bajo esas directrices, en el Distrito Federal se reconfigura una política social con un 

enfoque basado en la doctrina de protección y atención integral, lo que ha permitido 

atender a la mayoría de los sectores de la población, esto es, niñas y niños, 

jóvenes, mujeres, adultos mayores, población indígena, y grupos vulnerables, todos 

los cuales son atendidos mediante programas o acciones institucionales 

gubernamentales para atender sus necesidades, proteger y promover sus 

potencialidades. 

 

En consecuencia, bajo dichos principios y perspectivas, éstas Comisiones Unidas 

realizan el presente dictamen.  

 

SEXTO.- Toda vez que en el Considerando Segundo del presente dictamen se 

establecieron los criterios para elaborar dictámenes, resulta oportuno expresar lo 

siguiente: 

 

1.- El título propuesto en la iniciativa con proyecto de decreto que se estudia es LEY 

QUE ESTABLECE EL DERECHO A RECIBIR ANTEOJOS GRATUITOS PARA NIÑAS Y 

NIÑOS DE ESCUELAS PRIMARIAS Y SECUNDARIAS PÚBLICAS DEL DISTRITO 

FEDERAL.  

 

Ahora bien, tal y como lo señala el Diputado promovente de la iniciativa, se han 

emitido por parte de este órgano legislativo, entre otros, los siguientes 

ordenamientos legales: Ley que establece el derecho a un paquete de útiles 

escolares por ciclo escolar a todos los alumnos residentes en el Distrito Federal, 

inscritos en escuelas públicas del Distrito Federal, en los niveles de preescolar, 

primaria y secundaria y la Ley que establece el derecho a uniformes escolares 

                                                 
7Página electrónica de la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del Distrito Federal, visible en la dirección 

http://www.sds.df.gob.mx/politica_social.php, consultado el 22 de abril de 2013. 

http://www.sds.df.gob.mx/politica_social.php
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gratuitos a alumnas y alumnos inscritos en escuelas públicas de nivel básico en el 

Distrito Federal. 

 

Ambas normativas, están orientadas a beneficiar a alumnas y alumnos de escuelas 

públicas en el Distrito Federal que cursen la educación básica, la cual en términos 

de los artículos 3º constitucional, párrafo primero y 37 de la Ley General de 

Educación está compuesta por el nivel preescolar, primaria y secundaria. 

 

Ahora bien, de la lectura de la iniciativa, se advierte que no se contempla el nivel 

preescolar, sólo los niveles de primara y secundaria, lo cual tiene justificación en el 

sentido que, con fecha 30 de abril de 2013 se publicó en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal la Ley de atención integral para el desarrollo de las niñas y los niños 

en primera infancia en el Distrito Federal conforme a la cual las niñas y niños desde 

su nacimiento hasta que cumplen seis años de edad, tienen derecho a una atención 

integral a fin de garantizar el ejercicio de sus derechos, satisfacer sus necesidades 

básicas y propiciar su desarrollo biopsicosocial. De igual forma, tiene por objeto 

proteger, reconocer y garantizar el desarrollo físico, mental, emocional y social de 

las niñas y los niños en primera infancia, a fin de propiciar su pleno e integral 

desarrollo, que les permita una mayor movilidad en el aspecto social, económico, 

político y cultural, contribuyendo a una mejor calidad de vida.  

 

De tal suerte que, en el presente dictamen se consideran sólo a las alumnas y 

alumnos de escuelas primarias y secundarias públicas en el Distrito Federal, en 

virtud que, de una interpretación sistemática del artículo 65, fracción I de la Ley 

General de Educación, la edad mínima para ingresar al nivel preescolar es de 3 años 

y para nivel primaria 6 años, es evidente que, las alumnas y alumnos de preescolar 

se encuentran protegidos por la citada Ley de atención integral para el desarrollo de 

las niñas y los niños en primera infancia en el Distrito Federal. 

 

Por otra parte, para armonizar el nombre de la ley que se propone, con las dos 

normativas mencionadas en materia de útiles y uniformes escolares, se sugiere el 

siguiente: LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO A RECIBIR ANTEOJOS 

GRATUITOS A ALUMNAS Y ALUMNOS DE ESCUELAS PÚBLICAS EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 

 

2.- Para efectos de la Ley que se expide, se consideran alumnas y alumnos a las 

niñas y niños inscritos en escuelas primarias y secundarias públicas ubicadas en el 
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Distrito Federal; para tal efecto, se considera como límite de edad los 18 años, en 

términos del artículo 3º, fracción XVII de la Ley de los derechos de las niñas y niños 

en el Distrito Federal. 

 

3.- Respecto al tema presupuestal para el cumplimiento de la Ley, considerado en el 

artículo 6 de la iniciativa, resulta oportuno mencionar la opinión de la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública señalada en el numeral IV del apartado de 

Antecedentes del presente dictamen, la cual substancialmente consideró 

conveniente solicitar a la Secretaría de Finanzas un análisis del impacto 

presupuestal que puede generar la entrada en vigor de la iniciativa en estudio, lo 

anterior en términos del párrafo tercero del artículo 18 de la Ley de Presupuesto y 

Gasto Eficiente del Distrito Federal. 

 

No obstante lo anterior, debe señalarse que el citado precepto normativo, considera 

que las Comisiones de este órgano legislativo al elaborar dictámenes, podrán 

realizar una valoración del impacto presupuestario de la iniciativa de Ley o Decreto, 

con el apoyo de la Unidad de Estudios y Finanzas Públicas y podrán solicitar opinión 

a la Secretaría de Finanzas sobre el proyecto de dictamen correspondiente; lo 

anterior, no implica necesariamente la obligación de realizar la valoración de 

impacto presupuestario o contar con la opinión de la Secretaría de Finanzas. 

 

Así, las reformas y adiciones propuestas hacen precisiones a los conceptos y 

derechos redactados en la iniciativa que se dictamina. 

 

En consecuencia, estas Comisiones Unidas dictaminadoras, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 32 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someten a la consideración de esta 

soberanía, el siguiente: 

 

 

RESOLUTIVO 

 

ÚNICO.- Las Comisiones de Desarrollo Social y de Educación de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, modifican la INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY QUE ESTABLECE EL 

DERECHO A RECIBIR ANTEOJOS GRATUITOS PARA NIÑAS Y NIÑOS DE 

ESCUELAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, presentada por el Diputado 
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Agustín Torres Pérez, a nombre propio y de los Diputados, Yuriri Ayala Zúñiga, 

Lucila Estela Hernández, Gabriel Antonio Godínez Jiménez, Héctor Hugo Hernández 

Rodríguez, Ma. Angelina Hernández Solís, Adrián Michel Espino, Ariadna Montiel 

Reyes, Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano, Antonio Padierna Luna, Alejandro 

Rafael Piña Medina, Cipactli Dinorah Pizano Osorio, Eduardo Santillán Pérez y Jorge 

Agustín Zepeda Cruz, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, por los motivos que han quedado precisados en el 

presente capítulo de Considerandos del dictamen, para quedar en los términos 

siguientes: 

 

LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO A RECIBIR ANTEOJOS 

GRATUITOS A ALUMNAS Y ALUMNOS DE ESCUELAS PÚBLICAS EN 

EL DISTRITO FEDERAL. 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1o.- La presente ley es de orden público, interés social y 

observancia general en el Distrito Federal y tiene por objeto garantizar el 

derecho de alumnas y alumnos de escuelas públicas en el Distrito Federal, 

a recibir anualmente, previo examen optométrico, anteojos gratuitos. 

 

Artículo 2o.- Las alumnas y alumnos de escuelas públicas en el Distrito 

Federal, cuando así lo requieran, tienen derecho a recibir gratuitamente 

anteojos, siempre y cuando cumplan con el procedimiento y los requisitos 

que marcan la Ley y su Reglamento. 

 

Artículo 3o.- Para los fines de esta Ley, se entiende por: 

 

I.- Asamblea Legislativa: La Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 

 

II.- Delegaciones: Los Órganos Políticos Administrativos en cada una de 

las demarcaciones territoriales en que se divide el Distrito Federal; 

 

III.- Derechohabiente: Alumnas y alumnos inscritos en escuelas 

primarias y secundarias públicas en el Distrito Federal que reciban 

anteojos gratis; 
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IV.- Escuelas: Las primarias y secundarias públicas ubicadas en el Distrito 

Federal incorporadas a la Secretaría de Educación Pública;  

 

V.- Jefe de Gobierno: Titular de la Jefatura de Gobierno del Distrito 

Federal; 

 

VI.- Ley: Ley que establece el derecho a recibir anteojos gratuitos a 

alumnas y alumnos de escuelas públicas en el Distrito Federal; 

 

VII.- Padrón Único: Base de datos en posesión de la Secretaría de Salud 

con la información individual de las y los derechohabientes; 

 

VIII.- Programa de Anteojos Gratuitos: Programa de Anteojos Gratuitos 

para alumnas y alumnos de escuelas públicas en el Distrito Federal; 

 

IX.- Secretaría de Desarrollo Social: La Secretaría de Desarrollo Social del 

Distrito Federal; 

 

X.- Secretaría de Educación: La Secretaría de Educación del Distrito 

Federal;  

 

XI.- Secretaría de Finanzas: La Secretaría de Finanzas del Distrito 

Federal; y 

 

XII.- Secretaría de Salud: La Secretaría de Salud del Distrito Federal. 

 

Artículo 4o.- Para efectos de la presente ley se consideran alumnas y 

alumnos de escuelas públicas en el Distrito Federal: 

 

I.- Las alumnas y alumnos inscritos en el nivel primaria y secundaria 

escolarizada, educación especial e indígena pertenecientes a las escuelas 

públicas ubicadas en el Distrito Federal; y 

 

II.- Las alumnas y alumnos inscritos de educación especial en los Centros 

de Atención Múltiple, Unidades de Servicios de Apoyo a la Escuela Regular 
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y Centros de Recursos, Información e Innovación para la integración 

Educativa ubicados dentro del Distrito Federal. 

 

En ambos casos de las fracciones I y II, la edad de las alumnas y alumnos 

se considera de los 6 años hasta los 18 años. 

 

Artículo 5o.- La aplicación de la presente Ley, corresponderá al titular de 

la Jefatura de Gobierno a través de la Secretaría de Salud, en 

coordinación con la Secretaría de Educación, la Secretaría de Desarrollo 

Social, la Secretaría de Finanzas y las Delegaciones. 

 

Artículo 6o.- A efecto de establecer el presupuesto que se asignará para 

el cumplimiento de la presente Ley, se deberá observar lo siguiente: 

 

I.- La persona titular de la Jefatura de Gobierno incluirá en el proyecto de 

presupuesto de egresos, que de manera anual remite a la Asamblea 

Legislativa, el monto que habrá de aplicarse en éste programa: 

Igualmente vigilará, a través de las dependencias competentes, el 

ejercicio de éste presupuesto; 

 

Dicha asignación se hará conforme a la información que la Secretaría de 

Educación proporcione a la Secretaría de Finanzas para el anteproyecto 

de presupuesto, indicando el número de escuelas primarias y secundarias 

públicas por demarcación, así como el número de la matrícula por plantel.  

 

II.- La Asamblea Legislativa deberá aprobar en forma anual en el decreto 

de presupuesto de egresos del Distrito Federal, los recursos para hacer 

efectivo el derecho a recibir anteojos gratuitos para alumnas y alumnos 

de escuelas públicas en el Distrito Federal. 

 

De igual manera vigilará, a través de la Contaduría Mayor de Hacienda de 

la Asamblea Legislativa, el ejercicio de los recursos de éste presupuesto.  

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

FACULTADES Y ATRIBUCIONES 
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Artículo 7o.- Corresponde al titular de la Jefatura de Gobierno: 
 

I.- Realizar campañas de difusión del Programa de Anteojos Gratuitos 

para alumnas y alumnos de escuelas primarias y secundarias públicas en 

el Distrito Federal, en medios masivos de comunicación; 
 

II.- Expedir los reglamentos y acuerdos referentes a la materia; y 

 

III.- Las demás que le atribuyan expresamente las Leyes y 

ordenamientos jurídicos aplicables.  
 

Artículo 8o.- Corresponde a la Secretaría de Salud: 
 

I.- Promover, fomentar y ejecutar el Programa de Anteojos Gratuitos; 
 

II.- Implementar y ejecutar las acciones necesarias para la aplicación de 

la presente Ley; 
 

III.- Coordinar acciones con la Secretaría de Educación Pública a efecto 

de acreditar al personal que podrá ingresar, debidamente identificado, a 

las escuelas públicas en el Distrito Federal para implementar y ejecutar el 

programa previsto en esta Ley. 
 

IV.- Establecer mecanismos de coordinación con organismos, 

asociaciones de padres y madres de familia, Comités Escolares, Directoras 

y Directores de las escuelas primarias y secundarias públicas y cualquier 

autoridad para la correcta implementación del Programa; 
 

V.- Celebrar convenios con organizaciones de de la sociedad civil para 

promover, fomentar y ejecutar el Programa de Anteojos Gratuitos; 
 

VI.- Contar con el expediente físico o digitalizado de cada 

derechohabiente integrante del Programa de Anteojos Gratuitos para 

constatar el cumplimiento de los requisitos que se establezcan en la 

presente ley; 
 

VII.- Instrumentar la creación de un sistema informático que permita 

contar con un padrón único que incorpore la totalidad de 

derechohabientes del Programa de Anteojos Gratuitos; 
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VIII.- Integrar y resguardar el Padrón Único; 
 

IX.- Realizar un informe anual pormenorizado que permita detectar el 

número de alumnas y alumnos examinados, el número de 

derechohabientes, así como el presupuesto erogado para su 

cumplimiento, el cual deberá ser enviado a más tardar el 31 de diciembre 

de cada año a la Jefatura de Gobierno y a la Contraloría General del 

Distrito Federal. 
 

De igual forma, deberá entregarse el informe a la Asamblea Legislativa, 

para que ésta lo turne a la Contaduría Mayor de Hacienda para su 

incorporación en la revisión de la cuenta pública del año correspondiente;  
 

X.- Cuando se detecte en la realización de los exámenes optométricos la 

necesidad de estudios o tratamientos especializados para alguna alumna 

o alumno de escuela pública, se le canalizará a un hospital del Gobierno 

del Distrito Federal para que reciba la atención necesaria; y 
 

XI.- Las demás que le atribuyan expresamente las Leyes y 

ordenamientos jurídicos aplicables.  

 

Artículo 9o.- Corresponde a la Secretaría de Desarrollo Social: 

 

I.- Promover, fomentar e impulsar el Programa de Anteojos Gratuitos;  

 

II.- Coadyuvar con la Secretaría de Salud en campañas de difusión el 

Programa de Anteojos Gratuitos; 

 

III.- Las demás que le atribuyan expresamente las Leyes y 

ordenamientos jurídicos aplicables.  

 

Artículo 10.- Corresponde a la Secretaría de Educación: 

 

I.- Promover, fomentar e impulsar el Programa de Anteojos Gratuitos;  

 

II.- Coadyuvar con la Secretaría de Salud en campañas de difusión el 

Programa de Anteojos Gratuitos; 
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III.- Las demás que le atribuyan expresamente las Leyes y Reglamentos 

jurídicos aplicables.  

 

Artículo 11.-  Corresponde a las Delegaciones: 

 

I.- En coordinación con la Secretaría de Salud, Secretaría de Desarrollo 

Social y Secretaría de Educación, instrumentar campañas de difusión del 

Programa de Anteojos Gratuitos; 

 

II.- Las demás que le atribuyan expresamente las Leyes y ordenamientos 

jurídicos aplicables. 

 

Artículo 12.- La información contenida en el padrón único será pública 

con las reservas y los criterios de confidencialidad que prevé la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, así 

como la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal. 

 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS REQUISITOS PARA LA GRATUIDAD DE LOS ANTEOJOS 

 

Artículo 13.- Todas las alumnas y alumnos de escuelas primarias y 

secundarias públicas en el Distrito Federal tendrán derecho a recibir 

gratuitamente anteojos que por prescripción médica necesiten, para lo 

cual deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

 

I.- Someterse previa autorización del padre, madre o tutor, de manera 

voluntaria a una revisión optometrista, a realizarse dentro de las 

instalaciones de la propia escuela en los horarios y fechas establecidos en 

el cronograma aprobado previamente; y  

 

II.- Presentar credencial de la escuela primaria o secundaria pública que 

corresponda, o bien constancia escolar, en copia simple que acredite su 

inscripción en ese plantel educativo. 

 

La presentación de los requisitos antes señalados, así como los exámenes 

y estudios optométricos que para el cumplimiento del Programa de 
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Anteojos Gratuitos deban realizarse, se llevarán a cabo preferentemente 

dentro de las instalaciones de las escuelas públicas del Distrito Federal. 
 

Artículo 14.- El otorgamiento de anteojos gratuitos a alumnas y alumnos 

de escuelas públicas en el Distrito Federal estará sujeto a cumplir con los 

requisitos establecidos en la presente Ley y su Reglamento. 
 

Artículo 15.- La información contenida en el padrón único no podrá ser 

destinada a otro fin que el establecido en la presente Ley, por lo que se 

prohíbe su utilización para fines políticos, electorales, de lucro y otros 

distintos a los establecidos.  
 

Quien haga uso indebido de los recursos asignados a garantizar el 

derecho de anteojos, será sancionado de acuerdo con las disposiciones 

legales aplicables. 
 

Artículo 16.- Las personas servidoras públicas responsables de la 

ejecución de esta Ley, en su aplicación deberán actuar con apego a los 

principios de universalidad, igualdad, equidad social, justicia distributiva, 

integralidad territorialidad, exigibilidad, participación, transparencia, 

efectividad y buena fe, cuyo incumplimiento dará lugar al procedimiento y 

sanciones conforme a los ordenamientos legales aplicables. 
 

TRANSITORIOS. 
 

Primero.- El presupuesto para el Programa de Anteojos Gratuitos 

previsto en el artículo 6º de la presente Ley deberá contar para su 

instrumentación con un análisis financiero de la Secretaría de Finanzas y 

su ejecución estará sujeto a la disponibilidad presupuestal que ésta 

determine. 
 

Segundo.- Aprobado el presupuesto para el Programa de Anteojos 

Gratuitos por la Asamblea Legislativa, el Programa iniciará en el ciclo 

escolar inmediato posterior autorizado por la Secretaría de Educación 

Pública  
 

Tercero.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, en consecuencia 

túrnese al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su promulgación y 
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publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en el Diario Oficial 

de la Federación para su mayor difusión. 

 

Cuarto.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá un plazo de 180 

días naturales, contados a partir de la entrada en vigor de esta Ley, para 

elaborar su Reglamento. 

 

Signan el presente en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 9 días del mes de 

junio de 2014. 

 

 

POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 
 

 
 

DIP. ERNESTINA GODOY RAMOS 
PRESIDENTA 

 
 

 

DIP. JORGE AGUSTÍN ZEPEDA CRUZ 
VICEPRESIDENTE 

DIP. POLIMNIA ROMANA SIERRA 
BÁRCENA 

SECRETARIA 
 

INTEGRANTES 
 

 
 

DIP. ROCIO SÁNCHEZ PÉREZ 

 

 

 
 

DIP. CARLOS HERNÁNDEZ MIRÓN 

 
 

 
 

DIP. ESTHELA DAMIÁN PERALTA 
 

 

 
 

DIP. CARMEN ANTUNA CRUZ 

 
 

 

DIP. HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ 
HERNÁNDEZ 
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POR LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN 

 
 

 
DIP. YURIRI AYALA ZÚÑIGA 

PRESIDENTA 

 
 

 
DIP. ISABEL PRISCILA VERA 

HERNÁNDEZ. 
VICEPRESIDENTA 

DIP. DIONE ANGUIANO FLORES 

SECRETARIA 

 
INTEGRANTES 

 

 
 

DIP. MARCO ANTONIO GARCÍA AYALA 

 

 
 

DIP. ROCIO SÁNCHEZ PÉREZ 
 

 
 

 
DIP. MA. ANGELINA HERNÁNDEZ 

SOLÍS  

 
 

 
DIP. GENARO CERVANTES VEGA  

 
 

 
DIP. JESÚS CUAUHTÉMOC VELASCO 

OLIVA  

 
 

 
DIP. JORGE GAVIÑO AMBRIZ. 

  

 
 

LA PRESENTE HOJA FORMA PARTE INTEGRAL DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

CUAL SE EXPIDE LA LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO A RECIBIR ANTEOJOS GRATUITOS A ALUMNAS 

Y ALUMNOS DE ESCUELAS PÚBLICAS EN EL DISTRITO FEDERAL, QUE EMITEN LAS COMISIONES 

UNIDAS DE DESARROLLO SOCIAL Y DE EDUCACIÓN DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 

FEDERAL, VI LEGISLATURA.----------------------------------------------------------------------------------- 
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DICTAMEN CON MODIFICACIONES QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE FOMENTO ECONÓMICO Y DE 
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DE LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL. 

 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL  

DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 

PRESENTE 

 

Mediante oficio MDSPPA//CSP/448/2013 suscrito por el Presidente de 

la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con 

fecha 11 de abril de 2013, fue turnado a las Comisiones Unidas de 

Fomento Económico y Atención a Grupos Vulnerables, para su 

análisis y dictamen la “INICIATIVA DE REFORMAS  A LOS 

ARTÍCULOS 10 Y 64 DE LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS 

MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL”, presentada por el 

Diputado Arturo Santana Alfaro, del Grupo Parlamentario  del Partido 

de la Revolución Democrática. 

 

Las Comisiones Unidas de Fomento Económico y Atención a Grupos 

Vulnerables, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, 

Apartado C, Base Primera, fracción V, incisos g) y j) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 36, 

42 fracciones XI y XVI y 46 fracción I, del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal; 1,7, 10 fracción I, 59, 60 fracción II, 61, 62 fracciones 

II y XVII, 63, 64, 68 y 89 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal; 1, 28, 29, 32, 33, 86 y 87 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 4, 8, 

9 fracción I, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57 y demás relativos del 

Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, someten al Pleno de esta Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, el Presente Dictamen, al tenor de los siguientes: 
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A N T E C E D E N T E S 

 

1.- La iniciativa sujeta análisis plantea que: “De acuerdo al Instituto 

para la Atención de Adultos Mayores en el Distrito Federal, el 

envejecimiento es un proceso de cambios naturales graduales, 

continuos, irreversibles y completos, estos cambios se dan a nivel 

biológico, psicológico, social y están determinados por la historia, la 

cultura, la situación económica de los grupos y las personas. Hay qué 

recordar que todos llegaremos a esta etapa vital y que conoceremos 

las necesidades apremiantes que se presentan en esta edad.” 

 

2.- Manifiesta el diputado promovente que: 

 

 “Los temas de la vejez y el envejecimiento desde hace ya varios años 

se han ido posicionando como temas de atención para el Gobierno del 

Distrito Federal, múltiples factores han permitido que las situaciones y 

problemas asociados a las personas adultas mayores dejaran de ser 

manifestaciones coyunturales y esporádicas, pasando a reclamar 

preocupación para la izquierda en este país, al grado de ser los 

pioneros en la creación de la legislación en la materia.  

 

Las propuestas para la formulación de políticas públicas y fomento de 

acciones desde la sociedad civil en América Latina y el Caribe nos 

menciona que es necesario diseñar políticas que busquen recuperar el 

bienestar físico y cultural de los adultos mayores, que apunten a la 

integración social y a trastocar la desvalorización social de los mismos.  

 

Siguiendo este contexto, se debe incluir la recomposición de las redes 

de solidaridad social, la identificación de mecanismos para acceso 

pleno a la salud, aquí es donde haré un pequeño paréntesis para decir 

que la salud de nuestros adultos mayores es uno de los factores más 

importantes y que jamás debemos perder de vista que al llegar a una 

edad, como bien sabemos, nuestro cuerpo va perdiendo capacidad de 

soportar ciertos cambios físicos.  
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Es de suma importancia mencionar que la especie humana se 

caracteriza por una larga infancia y una prolongada vejez. A lo largo de 

la historia esto ha permitido a las personas adultas mayores educar a 

los más jóvenes y transmitirles valores. Esta función ha garantizado la 

supervivencia y el progreso del hombre.  

 

La presencia de los adultos mayores en la sociedad sirve de lección 

insustituible para la humanidad, no sólo a través de su vida, sino 

incluso a la hora de su muerte, el adulto mayor nos da a todos una 

enseñanza”(sic) 

 

3.- Que hoy en día el respeto y el cuidado de los adultos mayores 

debe ser una de las prioridades en nuestra sociedad, debiendo ir más 

allá del enfoque social, debe abarcar la totalidad de su bienestar 

teniendo en cuenta los factores físicos y fisiológicos y por consiguiente 

la atención sanitaria debe participar en la calidad de vida.  

 

4.- El Diputado promovente menciona respecto de la iniciativa que se 

analiza, que al llegar a una edad adulta, los problemas se hacen más 

notorios y más agudos, tal es el caso de la incontinencia que: “… es 

de gran preocupación y es que nos hemos encontrado con problemas 

de maltratito y discriminación hacia ellos, al grado de que al andar 

itinerantes, no es previsible el tema de sus necesidades básicas; y al 

parecer éstas no les deja acceder  a los sanitarios de los 

establecimientos mercantiles.” 

 

Entendiéndose como incontinencia “La condición en la cual se produce 

un perdida involuntaria de la orina por la uretra, suficiente para 

constituirse en un problema médico/social.” 

 

5.- Asimismo, menciona que: “Por consiguiente nosotros como 

legisladores debemos de tomar consciencia y actuar en beneficio de 

las personas que más lo necesitan, consientizar a los dueños de los 

negocios mercantiles para que nuestros adultos mayores, puedan 
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acceder libremente y gratuitamente, sin prejuicios y sin ningún tipo de 

discriminación a los sanitarios que en esos lugares se encuentran; ya 

que para ellos representa un gasto el estar acudiendo a los baños 

públicos y gastar un dinero que tal vez no tengan o que ya estaba 

destinado para otra necesidad”(sic) 

 

6.- La iniciativa propone adicionar una fracción XV al artículo 10 de la 

Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal; así como 

adicionar en el catálogo de sanciones previstas en el artículo 64 la 

fracción XV del citado ordenamiento, a fin de establecer una sanción 

que va de 25 a 125 días de salario mínimo general vigente en el 

Distrito Federal, por la la negativa de permitir el acceso libre y gratuito 

a las instalaciones sanitarias a las personas adultas mayores que lo 

soliciten, previa identificación. 

 

Por lo que las adiciones a dicha Ley que se propone, son las siguiente: 

 

Artículo 10.- Los Titulares de los establecimientos mercantiles de 

bajo impacto vecinal e impacto zonal tienen las siguientes 

obligaciones (sic): 

(…) 

XV.- Permitir el libre y gratuito acceso a las instalaciones 

sanitarias a las personas adultas mayores que lo soliciten, 

previa identificación. Así mismo (sic) a quien no observe 

con esta disposición estará obligado a cumplir con la 

sanción establecida en el artículo 64 de la Ley en comento. 

(sic) 

 

“Artículo 64.- Se sancionará con el equivalente de 25 a 125 

días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el 

incumplimiento de las obligaciones contempladas o el incurrir en 

las prohibiciones que señalan los artículos 10 apartado A 

fracciones VIII y IX y XV inciso a); 10 apartado B fracciones I y 

IX; 11 fracción VIII; 23 fracciones I, II, III, IV, VI y VII; 28 párrafo 
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primero, segundo y cuarto; 40 fracciones II y III; 42 fracciones I y 

II; 43 fracciones II, IV, V, VI, VII y VIII; 45; 56 fracciones IV, V, VI 

y VIII, y 57 de la presente Ley. 

 

Transitorios. 

 

PRIMERO.- La presente iniciativa de reformas entrará en vigor al 

día siguiente de su publicación. 

 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 

y para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación.” 

 

CONSIDERACIONES Y MODIFICACIONES  DE LAS COMISIONES 

DICTAMINADORAS 

 

Los integrantes de las Comisiones Unidas de Fomento Económico y 

de Atención a Grupos Vulnerables, previo estudio y análisis de la 

Iniciativa de mérito estiman lo siguiente: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Que la vejez corresponde a una etapa de la vida en la que 

comienza a manifestarse una disminución paulatina, o pérdida de 

capacidades, que le dificultan al individuo adaptarse a las condiciones 

cambiantes de su entorno. La relación entre la edad y la capacidad de 

adaptación es directa,  a mayor edad, mayor vulnerabilidad. Por ello, la 

edad se vuelve variable fundamental para el análisis y el estudio del 

envejecimiento de la población y sus consecuencias. 

 

Sin embargo, la población de la tercera edad no es un grupo 

homogéneo, como lo considera la iniciativa que se analiza. Por un 

lado, cronológicamente se le puede dividir en tres grupos: el primero 

de 60 a 69 años de edad que son en su mayoría activos e 

independientes; el segundo, de 70 a 79 en que son semi-
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dependientes; y el tercero, de 80 y más años en buena parte son 

dependientes, por lo que no se puede generalizar que una vez que se 

alcance la vida adulta se tengan problemas de incontinencia, ya que 

dicho problema de salud se puede presentar en cualquier edad 

 

SEGUNDO.- Estas Comisiones dictaminadoras, coinciden con el 

promovente en el sentido de adoptar medidas legislativas a favor de 

adultos mayores. 

 

Sin embargo, para ello se deben de realizar políticas públicas  que 

abarquen de manera integral la definición e implementación de las 

mismas, a fin de evitar un surgimiento desordenado de programas y 

acciones que no parten de un diagnóstico de la situación de la 

población que se desea beneficiar: sus necesidades, carencias, 

problemas, que permita tener claridad del punto de partida y a dónde 

se quiere llega, para enmarcar las acciones, en una visión a largo 

plazo. 

 

Una política pública significa una transformación que debiera dar lugar 

a un cambio de cultura. Los programas y acciones deben brindar los 

incentivos que propicien ese cambio de cultura para darle 

permanencia a los resultados. 

 

Así, el Estado, en cumplimiento de su función de garantizar la 

protección social que postula la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, ha procurado asegurar el acceso a la salud y al 

bienestar de la población en general y de los adultos mayores en 

particular. Sin embargo, las acciones dirigidas a la población de la 

tercera edad no deben enfocarse únicamente a los efectos del 

problema, sino a atacar sus causas. 
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TERCERO.- Ahora bien, la iniciativa que se analiza plantea la adición 

de una fracción al artículo 10 de la Ley de Establecimientos 

Mercantiles para el Distrito Federal, para lo cual es conveniente tener 

presente el primer párrafo del citado artículo, mismo que a la letra 

dice: 

 

“Artículo 10.- Los Titulares de los establecimientos 

mercantiles de bajo impacto, impacto vecinal e impacto 

zonal tienen las siguientes obligaciones:…” 

 

Como se podrá advertir, el alcance legal de la reforma en cuestión 

tendría aplicación sobre los establecimientos de bajo impacto, impacto 

vecinal e impacto zonal. 

 

En ese sentido el artículo 2 fracciones XIII, XIV y XV, señala lo que 

debe entenderse por cada giro de la siguiente manera: 

 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

(…) 

XIII. Giro de Impacto Vecinal: Las actividades 

desarrolladas en un establecimiento mercantil, que por sus 

características provocan transformaciones, alteraciones o 

modificaciones en la armonía de la comunidad, en los 

términos del artículo 19 de la presente Ley; 

(…) 

XIV. Giro de Impacto Zonal: Las actividades desarrolladas 

en un establecimiento mercantil que por sus características 

inciden en las condiciones viales y por los niveles de ruido 

en la tranquilidad de las áreas cercanas, en los términos del 

artículo 26 de la presente Ley;  

(…) 

XV. Giro de Bajo Impacto: Las actividades desarrolladas en 

un establecimiento mercantil, relativas a la intermediación, 

compraventa, arrendamiento, distribución de bienes o 

prestación de servicios, y que no se encuentran 
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contempladas dentro de las actividades consideradas de 

Impacto zonal y de impacto vecinal;…” 

 

En ese sentido, conviene tener presente el artículo 19 de la Ley de 

Establecimientos Mercantiles que establece cuales establecimientos 

son considerados de impacto vecinal, mismo que a la letra dice: 

 

“Artículo 19.- Son considerados de Impacto Vecinal los 

siguientes giros: 

 

I. Salones de Fiestas;  

 

II. Restaurantes; 

 

III. Establecimientos de Hospedaje;  

 

IV. Clubes Privados; y  

 

V. Salas de cine con o sin venta de bebidas alcohólicas, 

teatros y auditorios. 

 

Asimismo, el artículo 35 de la citada ley, establece los 

establecimientos que se consideran de bajo impacto, mismo que se 

transcribe a continuación: 

 

Artículo 35.- Se consideran de Bajo Impacto los 

establecimientos en que se proporcionen los siguientes 

servicios: 

 

I. De hospedaje prestados por hospitales, clínicas médicas, 

asilos, conventos, internados y seminarios; 

 

II. De educación de carácter privado en los niveles 

preescolar, jardín de niños, básica, bachillerato, técnica y 

superior; 
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III. De reparaciones mecánicas, hojalatería, pintura, 

eléctricas, electromecánicas, de lavado y/o engrasado, 

vestiduras, instalación de alarmas y/o accesorios similares 

de vehículos automotores; 

 

IV. De juegos electrónicos y/o de video, mecánicos y 

electromecánicos; 

 

V. De estacionamiento público; 

 

VI. Alquiler de mesas de billar o líneas para boliche; 

 

VII. Baños Públicos, masajes y gimnasios; 

 

VIII. Venta de abarrotes y comestibles en general; 

 

IX. De elaboración y venta de pan;  

 

X. De lavandería y tintorería; 

 

XI. Salones de fiestas infantiles; 

 

XII. Acceso a la red de Internet;  

 

XIII. De venta de alimentos preparados; 

 

XIV. Los salones de belleza y peluquerías; y  

 

XVI. Los demás no comprendidos en el Titulo VI de esta Ley, 

en donde se desarrollen actividades relativas a la 

intermediación, compraventa, arrendamiento, distribución de 

bienes o prestación de servicios comerciales, con fines de 

lucro. 

 

Los establecimientos mercantiles a que se refiere este Titulo 

tienen prohibida la venta y/o distribución de bebidas 

alcohólicas en envase abierto y/o al copeo, para su consumo 
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en el interior. Se exceptúan de lo anterior los 

establecimientos mercantiles que ejerzan como actividad 

preponderante el servicio de venta de alimentos preparados 

y cuya superficie total no exceda de 80 metros cuadrados, 

los cuales podrán vender exclusivamente cerveza y vino de 

mesa para su consumo con los alimentos preparados 

establecidos en su carta de menú, en el horario de las 12:00 

a las 17:00 horas. 

 

Como podrá observarse de la iniciativa que se analiza, el alcance 

jurídico implicaría todo tipo de establecimiento mercantil que opere en 

el Distrito Federal. Llegando a casos como los previstos en el artículo 

35 fracción VII que prevé baños públicos, lo cual a todas luces, sería 

contrario a la libertad de comercio previsto en el artículo 5° de la 

Constitución General de la República. 

 

CUARTO.- Ahora bien, considerando que el alcance que se pretende 

dar a la iniciativa en análisis, abarca cualquier tipo de establecimiento 

mercantil; las comisiones dictaminadoras, consideran hacer 

modificaciones para darle viabilidad. 

 

En el caso concreto, la iniciativa establece una adición al artículo 10, 

apartado A, cuyo contenido se reitera:  

 

Artículo 10.- Los Titulares de los establecimientos mercantiles 

de bajo impacto vecinal e impacto zonal tienen las 

siguientes obligaciones (sic): 

 

XV.- Permitir el libre y gratuito acceso a las instalaciones 

sanitarias a las personas adultas mayores que lo 

soliciten, previa identificación. Así mismo (sic) a quien no 

observe con esta disposición estará obligado a cumplir 

con la sanción establecida en el artículo 64 de la Ley en 

comento. (sic) 
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Por lo que se propone modificar la propuesta relativa a adicionar una 

fracción XV al artículo 10 y con la finalidad de darle viabilidad jurídica, 

se adiciona un párrafo al artículo 21 de la Ley de Establecimientos 

Mercantiles y en el artículo 64 se introduce la sanción, haciendo la 

debida referencia al artículo 21 párrafo tercero. 

 

Para mayor claridad, se inserta un cuadro comparativo que contiene la 

Ley vigente, la propuesta de la iniciativa y la modificación de reforma 

que estas Comisiones Unidas proponen. 

 
LEY DE 
ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES VIGENTE 

PROPUESTA DE INICIATIVA 
DIP. ARTURO SANTANA 
ALFARO 

MODIFICACIÓN DE LAS 
COMISIONES UNIDAS 

Artículo 10.- Los Titulares de 
los establecimientos 
mercantiles de bajo impacto, 
impacto vecinal e impacto 
zonal tienen las siguientes 
obligaciones: 
 
(…) 
 
No tiene correlativo, solo llega 
hasta la fracción XIV 

 

Artículo 10.- Los Titulares de 
los establecimientos 
mercantiles de bajo impacto 
vecinal e impacto zonal 
tienen las siguientes 
obligaciones (sic): 
 
 
XV.- Permitir el libre y 
gratuito acceso a las 
instalaciones sanitarias a las 
personas adultas mayores 
que lo soliciten, previa 
identificación. Así mismo 
(sic) a quien no observe con 
esta disposición estará 
obligado a cumplir con la 
sanción establecida en el 
artículo 64 de la Ley en 
comento. (sic) 

Artículo 21.- Los 
Restaurantes tendrán como 
giro principal la venta de 
alimentos preparados y de 
manera complementaria la 
venta de bebidas alcohólicas. 
 
Además, podrán 
preferentemente prestar el 
servicio de música viva y 
grabada o videograbada, así 
como el servicio de televisión y 
en ningún caso se permitirá 
servir bebidas alcohólicas a las 
personas que no cuenten con 
lugar propio. 
 
 
En dichos establecimientos, 
se permitirá el acceso libre y 
gratuito  a los sanitarios, 
cuando se cuente con éstos, 
a las personas adultas 
mayores de 68 años que lo 
soliciten, previa 
identificación  
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Artículo 64.- Se sancionará 
con el equivalente de 25 a 125 
días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal, 
el incumplimiento de las 
obligaciones contempladas o 
el incurrir en las prohibiciones 
que señalan los artículos 10 
apartado A fracciones VIII y IX 
inciso a); 10 apartado B 
fracciones I y IX; 11 fracción 
VIII; 23 fracciones I, II, III, IV, 
VI y VII; 28 párrafo primero, 
segundo y cuarto; 40 
fracciones II y III; 42 fracciones 
I y II; 43 fracciones II, IV, V, VI, 
VII y VIII; 45; 56 fracciones IV, 
V, VI y VIII, y 57 de la presente 
Ley. 
 

 
Artículo 64.- Se sancionará 
con el equivalente de 25 a 125 
días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal, 
el incumplimiento de las 
obligaciones contempladas o 
el incurrir en las prohibiciones 
que señalan los artículos 10 
apartado A fracciones VIII y IX 
y XV inciso a); 10 apartado B 
fracciones I y IX; 11 fracción 
VIII; 23 fracciones I, II, III, IV, 
VI y VII; 28 párrafo primero, 
segundo y cuarto; 40 
fracciones II y III; 42 fracciones 
I y II; 43 fracciones II, IV, V, VI, 
VII y VIII; 45; 56 fracciones IV, 
V, VI y VIII, y 57 de la presente 
Ley. 

 

 
Artículo 64.- Se sancionará 
con el equivalente de 25 a 125 
días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal, 
el incumplimiento de las 
obligaciones contempladas o 
el incurrir en las prohibiciones 
que señalan los artículos 10 
apartado A fracciones VIII y IX 
inciso a); 10 apartado B 
fracciones I y IX; 11 fracción 
VIII; 21 párrafo tercero; 23 
fracciones I, II, III, IV, VI y VII; 
28 párrafo primero, segundo y 
cuarto; 40 fracciones II y III; 42 
fracciones I y II; 43 fracciones 
II, IV, V, VI, VII y VIII; 45; 56 
fracciones IV, V, VI y VIII, y 57 
de la presente Ley. 

 

 

Asimismo, las comisiones dictaminadoras, consideran necesario 

modificar el artículo primero transitorio, para que la vigencia de las 

modificaciones previstas en el presente dictamen, sea a partir de un 

plazo de 90 días posteriores a su publicación en la Gaceta Oficial del 

Gobierno del Distrito Federal. 
 

Con las modificaciones anteriores, se limita la obligación de permitir el 

acceso libre y gratuito a los sanitarios a las personas  adultas mayores 

de 68 años, que así lo soliciten, a los giros de restaurantes, dándole 

viabilidad a la iniciativa en análisis. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y una vez estudiada y 

analizada la Iniciativa; así como los razonamientos vertidos en los 

considerandos del presente instrumento, las Comisiones Unidas de 

Fomento Económico y Atención a Grupos Vulnerables de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura y con fundamento en lo 

establecido en los artículos 63 párrafo segundo y tercero de la Ley 

Orgánica de la Asamblea del Distrito Federal; 28, 30 y 32 del 
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Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal; y 50 Reglamento Interior de las Comisiones de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; consideran, que es de 

resolver y se: 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: Se adiciona un tercer párrafo al artículo 21 y se reforma el 

artículo 64 de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito 

Federal, para quedar de la siguiente manera: 

 

 

Artículo 21.- Los Restaurantes tendrán como giro principal la venta de 

alimentos preparados y de manera complementaria la venta de 

bebidas alcohólicas. 

 

 

Además, podrán preferentemente prestar el servicio de música viva y 

grabada o videograbada, así como el servicio de televisión y en ningún 

caso se permitirá servir bebidas alcohólicas a las personas que no 

cuenten con lugar propio. 

 

 

En dichos establecimientos, se permitirá el acceso libre y gratuito  

a los sanitarios, cuando se cuente con éstos, a las personas 

adultas mayores de 68 años que lo soliciten, previa identificación. 
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Artículo 64.- Se sancionará con el equivalente de 25 a 125 días de 

salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el incumplimiento 

de las obligaciones contempladas o el incurrir en las prohibiciones que 

señalan los artículos 10 apartado A fracciones VIII y IX inciso a); 10 

apartado B fracciones I y IX; 11 fracción VIII; 21 párrafo tercero; 23 

fracciones I, II, III, IV, VI y VII; 28 párrafo primero, segundo y cuarto; 

40 fracciones II y III; 42 fracciones I y II; 43 fracciones II, IV, V, VI, VII y 

VIII; 45; 56 fracciones IV, V, VI y VIII, y 57 de la presente Ley. 

 

 

 

TRANSITORIOS. 

 

 

PRIMERO.- La presente iniciativa de reformas entrará en vigor a los 

90 días de su publicación. 

 

 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y 

para su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal,  

el 9 del mes de junio de 2014. 
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SIGNAN EL PRESENTE DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR LA QUE SE ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO  A LA 

FRACCIÓN IX, APARTADO B, DEL ARTÍCULO 10; SE ADICIONA UN PÁRRAFO  

CUARTO AL ARTÍCULO 28 Y SE RECCORRE EL ACTUAL PARA QUEDAR 

COMO QUINTO Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE 

ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL. 

 

Por la Comisión de Fomento Económico: 

 

 

DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES  

MORENO URIEGAS 

PRESIDENTA 

 

 

 

 

 

 DIP. ANDRÉS SÁNCHEZ MIRANDA 

SECRETARIO 

 

DIP. ALBERTO EMILIANO CINTA MARTÍNEZ 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 DIP. HÉCTOR HUGO  

HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 

INTEGRANTE 

 

 

 

DIP. ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO 

INTEGRANTE 
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POR LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 

 
 

 

DIP. JORGE AGUSTÍN ZEPEDA CRUZ 

PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

 

 DIP. RODOLFO ONDARZA ROVIRA 

VICEPRESIDENTE 

 

DIP. ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 DIP. ORLANDO ANAYA GONZÁLEZ 

INTEGRANTE 

 

   

DIP. KARLA VALERIA GÓMEZ BLANCAS 

INTEGRANTE 
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DICTAMEN RELATIVO A LA PROPUESTA DE INICIATIVA DE LEY DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

DEL DISTRITO FEDERAL ANTE EL H. CONGRESO DE LA UNIÓN Y POR EL 

QUE DEROGA LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS EN LO RELATIVO AL DISTRITO FEDERAL; QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y 

PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS.  

 

A la Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal,  

VI Legislatura 

 

A la Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias de 

este órgano legislativo, le fue turnada para su estudio y dictamen la PROPUESTA 

DE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA 

LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL DISTRITO FEDERAL Y SE ABROGA LA LEY FEDERAL DE 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN LO RELATIVO AL 

DISTRITO FEDERAL, presentada por el diputado Eduardo Santillán Pérez, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, Apartado C, Base 

Primera, fracción V, incisos h) y o), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 36, 42 fracción VIII del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1, 7, 10 

fracción II, 62, 63, 64, 66, 68, 89 y demás relativos de la Ley Orgánica; 28, 29, 30, 

32, 33, 86, 87, 90 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior; y 4, 9 

fracción I, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57 y demás relativos del Reglamento Interior de 

las Comisiones, todos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta Comisión 

de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias, es competente 

para conocer la propuesta de iniciativa materia del presente Dictamen. 
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En virtud de lo anterior y para cumplir con lo dispuesto por los artículos 28, 32 

y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, las y los diputados integrantes de la Comisión de Normatividad Legislativa, 

Estudios y Prácticas Parlamentarias, se reunieron el 06 de junio del año dos mil 

catorce, para dictaminar la citada propuesta de iniciativa, con el fin de someterla a la 

consideración del Pleno de esta H. Asamblea Legislativa, al tenor de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- Mediante oficio con número MDPPPA/CSP/1002/2014, de fecha 30 de 

abril de 2014, fue turnada para su análisis y dictamen a la Comisión de Normatividad 

Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias, la propuesta de iniciativa antes 

mencionada. 

 

DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA DE INICIATIVA 

 

La propuesta de iniciativa sujeta a análisis tiene como propósito presentar ante el 

Congreso de la Unión una iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la 

Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Púbicos del Distrito 

Federal y se abroga la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos en lo relativo al Distrito Federal. Lo anterior tiene sustento, 

según lo señala la Exposición de Motivos de la propuesta de iniciativa, en lo 

siguiente: 

Se requiere la evolución orgánica y política del Distrito Federal, a fin de realizar los 
ajustes y adecuaciones que confieran mayor fuerza y certeza a la función 
fiscalizadora, consolidando un régimen autónomo, transparente, congruente con los 
principios y directrices de la Constitución Federal, que garantice el resarcimiento de la 
hacienda pública y el oportuno fincamiento de responsabilidades, superando, el 
constante reclamo de establecer un sistema autónomo eficaz que tutele la 
transparencia y la rendición de cuentas, que proscriba la corrupción e impunidad. 
 
El Distrito Federal, exige congruencia entre el marco competencial y funcional de sus 
instituciones y los lineamientos de la Constitución Federal, siendo, cuestionable e 



Comisión de Normatividad Legislativa,  
Estudios y Prácticas Parlamentarias                                                                                   VI  LEGISLATURA  

 
DICTAMEN RELATIVO A LA PROPUESTA DE INICIATIVA DE LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL DISTRITO FEDERAL ANTE EL H. CONGRESO DE LA UNIÓN Y POR EL QUE DEROGA LA 
LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN LO RELATIVO AL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS.  

 
3 de 40 

 
 

injustificable, por qué en diversos campos, carece de facultades para poder legislar en 
materia de Responsabilidades de Servidores Públicos, situación que atenta a los 
principios de equidad democrática del Estado Federado, máxime que la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos notoriamente es obsoleta, situación 
que susceptible de interpretarse como tolerancia e impunidad, por ello, se requiere un 
es ordenamiento propio de la Ciudad de México que evolucione y actualice el marco 
jurídico en materia de responsabilidades, ámbito en que la Federación, adopta ideas 
vanguardistas garantizando resultados confiables; la expedición de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Distrito Federal que 
se plantea permitirá un trabajo más exhaustivo, con resultados eficaces en el 
fincamiento de responsabilidades al superar vacíos y deficiencias legales superadas 
notoriamente por la práctica y exegesis jurisprudencial; se propone un sistema 
normativo de responsabilidades que imponga obligaciones a todo servidor público en 
ejercicio de funciones, que permita exigir la imposición de sanciones a todo servidor 
público por su actuar como parte de un sistema transparente de rendición de cuentas, 
por ello, con fundamento en el Título Cuarto de la Constitución  Federal, se propone 
regular las responsabilidades de servidores públicos del Distrito Federal con 
independencia de su importancia o jerarquía, con el objetivo regular el procedimiento 
de fincamiento de responsabilidades de manera armónica y congruente con el 
mandato Constitucional, al regularlo como instrumento eficaz y eficiente de combate a 
la corrupción e impunidad, consolidando una mística de la honorabilidad en el Servicio 
público y el ejercicio de la función pública, en la que todo servidor público se sujete a 
un régimen de obligaciones y responsabilidades; premisa que todo gobierno plural y 
democrático consolida a través de la transparencia y la rendición de cuentas; la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, vigente desde 1980, se 
encuentra obsoleta y superada, lo que ha fomentado un sistema permisible de 
impunidad que genera severos cuestionamientos de corrupción en el Distrito Federal 
por ser la única entidad en donde se encuentra vigente desde mil novecientos 
ochenta,  con la ley que se propone, se fortalece el control gubernamental en el 
desempeño público, de modo que se castigue ejemplarmente la comisión de actos 
que agravien los intereses públicos, se amplía su ámbito de aplicación a organismos 
autónomos, unifica la figura de la prescripción a la federal, establece como norma 
supletoria el Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, establece la 
implementación de códigos de ética, acciones preventivas de conductas infractoras, 
evaluación a los servidores públicos y regula derechos y obligaciones de los 
servidores públicos. 

 

 

 

CONSIDERACIONES 

Esta Comisión dictaminadora, después de realizar el estudio y análisis de los 

planteamientos expuestos en la propuesta de iniciativa mencionada, considera lo 

siguiente:  
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PRIMERA.- La propuesta de iniciativa plantea la necesidad de un ordenamiento 

jurídico en materia de responsabilidades administrativas para el Distrito Federal que 

evolucione el hoy vigente, con criterios vanguardistas que garanticen mejores 

resultados y que estos sean confiables y superen las deficiencias legales actuales; 

además, dicho ordenamiento debe orientarse al fortalecimiento del control 

gubernamental en el desempeño público para beneficio de los habitantes del Distrito 

Federal 

Así, del contenido de los artículos 109 y 122 constitucionales se observan 

inconsistencias en el sistema de competencias para legislar en materia de 

responsabilidades de los servidores públicos en el Distrito Federal, toda vez que 

dicha competencia queda distribuida entre la Asamblea Legislativa y el Congreso de 

la Unión, pues esta solo puede legislar sobre dicha materia en lo relativo a los 

servidores públicos adscritos a los tribunales del fuero común pero no en lo 

concerniente a los demás servidores públicos adscritos a la Administración Pública, 

de la propia Asamblea Legislativa y de los demás que cobran con cargo al 

presupuesto de egresos del Distrito Federal respecto de los cuales la competencia 

corresponde al Congreso de la Unión.   

 

SEGUNDA.- Aunado a lo anterior, el artículo segundo transitorio de la Ley Federal 

de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 2002, determinó la derogación de 

los Títulos Primero, Tercero y Cuarto de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, únicamente para el ámbito federal; por lo que las disposiciones 

de esta Ley siguen aplicándose a los servidores públicos de los órganos ejecutivo y 

legislativo de carácter local del Distrito Federal. 

 

TERCERA.- En la reforma constitucional, del 22 de agosto de 1996, sobre el régimen 

jurídico del Distrito Federal, se agregaron expresamente para la Asamblea las 
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materias: civil y penal; electoral, seguridad prestada por empresas privadas y 

responsabilidad de servidores públicos solo de los órganos encargados de la función 

judicial, no así para la administración Pública ni de la propia Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal. 

 

CUARTA.- La regulación de las responsabilidades de los servidores públicos 

corresponde a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en lo que respecta al 

Poder Judicial del Distrito Federal, en virtud de lo dispuesto por el artículo 122, Base 

Primera, fracción V, inciso m) del Apartado C de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, el cual señala que la Asamblea Legislativa tiene facultad 

para: 

 

m) Expedir la Ley Orgánica de los tribunales encargados de la función judicial del fuero 

común en el Distrito Federal, que incluirá lo relativo a las responsabilidades de los 

servidores públicos de dichos órganos; 

 

 

QUINTA.- No obstante que la Asamblea Legislativa no cuenta con facultades para 

normar las responsabilidades de los servidores públicos del Ejecutivo local y de la 

propia Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en virtud de lo dispuesto por el 

propio artículo 122, Base Primera, fracción V, inciso o) del Apartado C de la 

Constitución, sí está facultada para presentar iniciativas de leyes o decretos en 

materias relativas al Distrito Federal ante el Congreso de la Unión, por lo que resulta 

conveniente someter a la consideración del Pleno de esta Asamblea Legislativa la 

presente propuesta de iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley 

de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Distrito Federal 

y se abroga la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos en lo 

relativo al Distrito Federal; con la finalidad de que sea presentada ante la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión que es el órgano legislativo facultado 

constitucionalmente para su estudio, dictamen y en su caso aprobación de la 
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mencionada propuesta de iniciativa, lo anterior en virtud de los dispuesto por los 

artículos 90 y 91 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Normatividad 

Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO.- Es de aprobarse la presentación ante la H. Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión, de la siguiente: 

 

Propuesta de iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 

expide la Ley de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos del Distrito Federal y se deroga la Ley Federal 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos en lo relativo al 

Distrito Federal. 

 

C. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN 

 

PRESENTE 

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 71 

fracción II y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55 

fracción II, 56, 60 y 64 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, y demás relativos, somete a la 

consideración del Pleno de esa Honorable soberanía la presente Iniciativa con 

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Responsabilidades 
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Administrativas de los Servidores Públicos del Distrito Federal y se deroga la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos en lo relativo al Distrito 

Federal, al tenor de la siguiente:  

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La concepción jurídico-política del Distrito Federal, como Capital de los Estados 

Unidos Mexicanos, entidad híbrida de la Federación y sede de los Poderes 

Federales, le confiere un carácter sui generis, generador de un trato excluyente y, 

por tanto, discriminatorio, distinto al de las demás entidades federativas, cuya 

autonomía competencial deriva del principio de exclusión tutelado por el artículo 124 

de la Constitución Federal, del que no es beneficiario el Distrito Federal. Esto se 

debe a que es el asiento de los poderes de la Unión, sin embargo, ello no reviste 

premisa alguna para segregarlo del goce de un régimen constitucional idéntico al de 

los demás miembros del pacto federal, máxime, que no obstaculiza el eficaz 

funcionamiento de los Poderes Federales, con quienes puede y debe concurrir bajo 

el respeto institucional, que en todo Estado, debe prevalecer. Consecuentemente, se 

demanda, una visión integral democrática de diseño institucional que responda a las 

necesidades de una ciudad cuya composición social, económica, y geopolítica, 

afronta los mismos retos que las otras entidades del país. 

 

La evolución estructural constitucional de las instituciones de gobierno del Distrito 

Federal se ha consolidado paulatinamente a partir de las reformas constitucionales 

de 1993 y 1996, que generaron el surgimiento de su propio órgano legislativo, con 

competencia restringida, situación que obstaculiza su equilibrio democrático y 

eficacia gubernamental, siendo necesario dotarlo de autonomía, respetando, el papel 

que desempeña como capital federal y sede de los poderes de la Unión. 
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Dicha autonomía no se ha consolidado a pesar del avance significativo que han 

representado las reformas respecto de la concepción y conformación constitucional 

del Distrito Federal, al reservarse la federación facultades en materias que deben ser 

ejercidas por los órganos locales de gobierno del Distrito Federal. Es así que se 

requiere la evolución orgánica y política del Distrito Federal, a fin de realizar los 

ajustes y adecuaciones que confieran mayor fuerza y certeza a la función 

fiscalizadora, consolidando un régimen autónomo, transparente, congruente con los 

principios y directrices de la Constitución Federal, que garantice el resarcimiento de 

la hacienda pública y el oportuno fincamiento de responsabilidades de sus servidores 

públicos, superando el constante reclamo de establecer un sistema autónomo y 

eficaz que tutele la transparencia y la rendición de cuentas, proscribiendo la 

corrupción e impunidad. 

 

El Distrito Federal exige congruencia entre el marco competencial y funcional de sus 

instituciones y los lineamientos de la Constitución Federal, siendo cuestionable e 

injustificado el por qué en diversos campos, carece de facultades para poder legislar 

en materia de Responsabilidades de Servidores Públicos. 

 

Esta situación atenta contra los principios de equidad democrática del Estado 

Federado, máxime que la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos resulta notoriamente inoperante en esta Entidad, circunstancia que es 

susceptible de interpretarse como tolerancia e impunidad. Por ello, se requiere un 

ordenamiento propio de la Ciudad de México que evolucione y actualice el marco 

jurídico en materia de responsabilidades de los servidores públicos del Distrito 

Federal. 

 

La expedición de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos del Distrito Federal que se propone permitirá un trabajo más exhaustivo, 

con resultados eficaces en el fincamiento de responsabilidades para superar vacíos y 
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deficiencias legales que en los hechos resultan rebasados por la práctica y exégesis 

jurisprudencial. Asimismo, se propone un sistema normativo de responsabilidades 

que imponga obligaciones a todo servidor público en ejercicio de funciones, que 

permita exigir la imposición de sanciones a todo servidor público por su actuar como 

parte de un sistema transparente de rendición de cuentas. Por ello, con fundamento 

en el Título Cuarto de la Constitución  Federal, se propone regular las 

responsabilidades de servidores públicos del Distrito Federal con independencia de 

su importancia o jerarquía, con el objetivo de regular el procedimiento de fincamiento 

de responsabilidades de manera armónica y congruente con el mandato 

constitucional invocado al regularlo como instrumento eficaz y eficiente de combate a 

la corrupción e impunidad, consolidando una mística de honorabilidad en el ejercicio 

del servicio público y el adecuado decurso de la función pública, actividades en que 

todo servidor público se sujete a un régimen de obligaciones y responsabilidades; 

premisa que todo gobierno plural y democrático consolida a través de la 

transparencia y la rendición de cuentas.  

 

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos vigente desde 

1980, se encuentra obsoleta y superada, lo que ha fomentado un sistema permisible 

de impunidad que genera severos cuestionamientos de corrupción en el Distrito 

Federal por ser la única entidad en donde se encuentra vigente desde mil 

novecientos ochenta. Con la ley que se propone, se fortalece el control 

gubernamental en el desempeño público, de modo que se castigue ejemplarmente la 

comisión de actos que agravien los intereses públicos, se amplía su ámbito de 

aplicación a organismos autónomos, unifica la figura de la prescripción que 

actualmente se evidencia en la legislación federal, establece como norma supletoria 

el Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, así como la implementación 

de códigos de ética, acciones preventivas de conductas infractoras, evaluación y 

regulación de derechos y obligaciones de los servidores públicos.  
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Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración del Pleno de la H. 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, la siguiente Iniciativa con proyecto 

de decreto por el que se expide la Ley de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos del Distrito Federal y se abroga la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos en lo relativo al Distrito Federal en los 

siguientes términos: 

 

DECRETO 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se Expide la Ley de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos del Distrito Federal en los siguientes términos: 

 

LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS  DEL DISTRITO FEDERAL 

TÍTULO PRIMERO 

CAPÍTULO ÚNICO 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 1. Esta ley reglamenta  el Título Cuarto Constitucional en lo relativo al Distrito 

Federal en materia de:   

 

I. Los sujetos de responsabilidad en lo relativo al Distrito Federal en el servicio  

público;   

II. De las acciones preventivas para garantizar el adecuado ejercicio del servicio público;   

III. Las obligaciones en el servicio público;   

IV. Las responsabilidades y sanciones administrativas en el servicio público;   

V. Las autoridades competentes y los procedimientos para aplicar dichas sanciones;   

VI. El registro patrimonial de los servidores públicos.  

 

Artículo 2. Son sujetos de esta Ley, los servidores públicos mencionados en el párrafo 

primero y tercero del artículo 108 Constitucional y todas aquellas personas que manejen 

o apliquen recursos económicos federales y/o locales. 

 



Comisión de Normatividad Legislativa,  
Estudios y Prácticas Parlamentarias                                                                                   VI  LEGISLATURA  

 
DICTAMEN RELATIVO A LA PROPUESTA DE INICIATIVA DE LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL DISTRITO FEDERAL ANTE EL H. CONGRESO DE LA UNIÓN Y POR EL QUE DEROGA LA 
LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN LO RELATIVO AL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS.  

 
11 de 40 

 
 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:   

 

Ley: A la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del 

Distrito Federal.   

 

Asamblea Legislativa: A la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.   

Tribunal de lo Contencioso Administrativo: Al Tribunal de lo Contencioso  

Administrativo del Distrito Federal.   

 

Contraloría General: A la Contraloría General del Distrito Federal.   

 

Contralorías Internas: A las Contralorías Internas en las dependencias, entidades y 

organismo autónomos de la Administración Pública del Distrito Federal.   

 

Contralores internos y titulares de las áreas de auditoría, de quejas y denuncias y de 

responsabilidades: A los titulares de las contralorías internas y a los de las áreas de 

auditoría y de responsabilidades, designados por la Contraloría General.  

 

Dependencias: A las consideradas como tales en la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Distrito Federal, incluidos sus órganos administrativos desconcentrados.  

  

Entidades: A las consideradas como entidades paraestatales en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Distrito Federal. 

   

Delegaciones: Los órganos políticos administrativos en cada una de las demarcaciones 

territoriales en que se divide el Distrito Federal;   

 

Salario mínimo: Al salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal.   

 

 

Artículo 4. Serán autoridades facultadas para aplicar la presente Ley:   

 

I.  Asamblea Legislativa del Distrito Federal;   

II. Contraloría General del Distrito Federal;   

III. Contralorías Internas; 
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IV. Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal;   

V. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal;   

VI. Los Tribunales y Juntas del Trabajo;   

VII. El Instituto Electoral del Distrito Federal;   

VIII. La Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito  

Federal;  

IX. La Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal; 

X.- Instituto de Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal; 

y   

XI. Los demás órganos jurisdiccionales e instituciones que determinen las leyes.  

 

Artículo 5. Para la investigación, tramitación, sustanciación y resolución de los 

procedimientos y recursos establecidos en la presente Ley, serán autoridades 

competentes los contralores internos y los titulares de las áreas de auditoría, de quejas y 

denuncias y de responsabilidades de los órganos internos de control de las 

dependencias, entidades, organismos autónomos y delegaciones de la Administración 

Pública del Distrito Federal.   

 

Artículo 6. Cuando los actos u omisiones de los servidores públicos, materia de las 

quejas o denuncias, queden comprendidos en más de uno de los casos sujetos a sanción 

y previstos en el artículo 109 constitucional, los procedimientos respectivos se 

desarrollarán en forma por cuerda separada según su naturaleza y por la vía procesal 

que corresponda, debiendo las autoridades a que alude el artículo 4 turnar las quejas o 

denuncias a quien deba conocer de ellas. No se podrán imponer dos veces por una sola 

conducta la misma sanción.  

  

TÍTULO SEGUNDO 

De las acciones preventivas para garantizar el adecuado ejercicio del servicio 

público 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 7. Para asegurar el cumplimiento de los principios y obligaciones que la Ley 

impone a los servidores públicos, será responsabilidad de las dependencias y entidades, 

considerando las funciones que a cada una de ellas les corresponden establecer 

acciones permanentes para delimitar las conductas que en situaciones específicas 
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deberán observar éstos en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones.  

 

En el establecimiento de las acciones referidas las dependencias y entidades deberán 

atender los lineamientos generales que emita la Contraloría General.   

 

Artículo 8. La Contraloría General emitirá un Código de Ética que contendrá reglas 

claras para que en la actuación de los servidores públicos impere una conducta digna 

que responda a las necesidades de la sociedad y que oriente su desempeño en 

situaciones específicas que se les presenten, propiciando así una plena vocación de 

servicio público en beneficio de la sociedad.   

 

El Código de Ética a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerse del conocimiento 

de los servidores públicos de la dependencia o entidad de que se trate.   

 

Artículo 9. En las dependencias, entidades y organismos autónomos de la 

Administración Pública del Distrito Federal, se establecerán unidades especificas a las 

que el público tenga fácil acceso, para que cualquier interesado pueda presentar quejas y 

denuncias por incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos, con la que 

iniciarán, en su caso, el procedimiento disciplinario correspondiente.  

  

La contraloría establecerá las normas y procedimientos para que las instancias del 

público sean atendidas y resueltas con eficiencia.  

  

Artículo 10. Todo Servidor Público tiene la obligación de respetar y hacer respetar el 

Derecho a la formulación de las quejas y denuncias a las que se refiere el Artículo 

anterior y de evitar que con motivo de estas se causen molestias indebidas al quejoso.  

  

 

TÍTULO TERCERO 

Responsabilidades Administrativas 

CAPÍTULO I 

Principios que rigen la función pública, sujetos de responsabilidad administrativa y 

Obligaciones en el servicio público 
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Artículo 11. Será responsabilidad de los sujetos de la Ley ajustarse, en el desempeño de 

sus empleos, cargos o comisiones, a las obligaciones previstas en ésta, a fin de 

salvaguardar los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que 

rigen en el servicio público.   

 

Artículo 12. Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones:   

 

I. Cumplir el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u  

omisión que cause la suspensión o deficiencia del servicio o implique abuso o ejercicio 

indebido de un empleo, cargo o comisión;   

 

II. Formular y ejecutar los planes, programas y presupuestos correspondientes a su 

competencia, y cumplir las leyes y la normatividad que determinen el manejo de recursos 

económicos públicos;   

 

III. Utilizar los recursos que tenga asignados y las facultades que le hayan sido  

atribuidas para el desempeño de su empleo, cargo o comisión, exclusivamente para los 

fines a que están afectos;   

 

IV. Rendir cuentas sobre el ejercicio de las funciones que tenga conferidas y coadyuvar 

en la rendición de cuentas de la gestión pública federal, proporcionando la 

documentación e información que le sea requerida en los términos que establezcan las 

disposiciones legales correspondientes;   

 

V. Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, cargo 

o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso, sustracción, 

destrucción, ocultamiento o inutilización indebidos;   

 

VI. Observar buena conducta en su empleo, cargo o comisión, tratando con respeto, 

diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas con las que tenga relación con motivo 

de éste;   

 

VII. Comunicar por escrito al titular de la dependencia o entidad en la que preste sus 

servicios, las dudas fundadas que le suscite la procedencia de las órdenes que reciba y 

que pudiesen implicar violaciones a la Ley o a cualquier otra disposición jurídica o 
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administrativa, a efecto de que el titular dicte las medidas que en derecho procedan, las 

cuales deberán ser notificadas al servidor público que emitió la orden y al interesado;   

 

VIII. Abstenerse de ejercer las funciones de un empleo, cargo o comisión, por haber 

concluido el período para el cual se le designó, por haber sido cesado o por cualquier 

otra causa legal que se lo impida;   

 

IX. Abstenerse de disponer o autorizar que un subordinado no asista sin causa  

justificada a sus labores, así como de otorgar indebidamente licencias, permisos o 

comisiones con goce parcial o total de sueldo y otras percepciones;   

 

X. Abstenerse de autorizar la selección, contratación, nombramiento o designación de 

quien se encuentre inhabilitado por resolución de autoridad competente para ocupar un 

empleo, cargo o comisión en el servicio público;   

 

XI. Excusarse de intervenir, por motivo de su encargo, en cualquier forma en la  

atención, tramitación o resolución de asuntos en los que tenga interés personal, familiar o 

de negocios, incluyendo aquéllos de los que pueda resultar algún beneficio para él, su 

cónyuge o parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado, o parientes 

civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de 

negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes 

referidas formen o hayan formado parte.   

El servidor público deberá informar por escrito al jefe inmediato sobre la atención, trámite 

o resolución de los asuntos a que hace referencia el párrafo anterior y que sean de su 

conocimiento, y observar sus instrucciones por escrito sobre su atención, tramitación y 

resolución, cuando el servidor público no pueda abstenerse de intervenir en ellos;   

 

XII. Abstenerse, durante el ejercicio de sus funciones, de solicitar, aceptar o recibir, por sí 

o por interpósita persona, dinero, bienes muebles o inmuebles mediante enajenación en 

precio notoriamente inferior al que tenga en el mercado ordinario, donaciones, servicios, 

empleos, cargos o comisiones para sí, o para las personas a que se refiere la fracción XI 

de este artículo, que procedan de cualquier persona física o moral cuyas actividades 

profesionales, comerciales o industriales se encuentren directamente vinculadas, 

reguladas o supervisadas por el servidor público de que se trate en el desempeño de su 

empleo, cargo o comisión y que implique intereses en conflicto. Esta prevención es 
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aplicable hasta un año después de que se haya retirado del empleo, cargo o comisión.   

 

Habrá intereses en conflicto cuando los intereses personales, familiares o de  

negocios del servidor público puedan afectar el desempeño imparcial de su empleo, 

cargo o comisión.   

 

Una vez concluido el empleo, cargo o comisión, el servidor público deberá observar, para 

evitar incurrir en intereses en conflicto, lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley.   

 

XIII. Desempeñar su empleo, cargo o comisión sin obtener o pretender obtener  

beneficios adicionales a las contraprestaciones comprobables que el Estado le  

otorga por el desempeño de su función, sean para él o para las personas a las que se 

refiere la fracción XI;   

 

XIV. Abstenerse de intervenir o participar indebidamente en la selección, nombramiento, 

designación, contratación, promoción, suspensión, remoción, cese, rescisión del contrato 

o sanción de cualquier servidor público, cuando tenga interés personal, familiar o de 

negocios en el caso, o pueda derivar alguna ventaja o beneficio para él o para las 

personas a las que se refiere la fracción XI;   

 

XV. Presentar con oportunidad y veracidad las declaraciones de situación patrimonial, en 

los términos establecidos por la Ley;   

 

XVI. Atender con diligencia las instrucciones, requerimientos o resoluciones que reciba 

de la Contraloría General, del contralor interno o de los titulares de las áreas de auditoría, 

de quejas y denuncias y de responsabilidades, conforme a la competencia de éstos;   

 

XVII. Supervisar que los servidores públicos sujetos a su dirección, cumplan con las 

disposiciones de este artículo;   

 

XVIII. Denunciar por escrito ante la Contraloría General o la contraloría interna, los actos 

u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir respecto de cualquier 

servidor público que pueda constituir responsabilidad administrativa en los términos de la 

Ley y demás disposiciones aplicables;   
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XIX. Proporcionar en forma oportuna y veraz, toda información y datos solicitados por la 

institución a la que legalmente le competa la vigilancia y defensa de los derechos 

humanos. En el cumplimiento de esta obligación, además, el servidor público deberá 

permitir, sin demora, el acceso a los recintos o instalaciones, expedientes o 

documentación que la institución de referencia considere necesario revisar para el eficaz 

desempeño de sus atribuciones y corroborar, también, el contenido de los informes y 

datos que se le hubiesen proporcionado;   

 

XX. Abstenerse, en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, de celebrar o 

autorizar la celebración de pedidos o contratos relacionados con adquisiciones, 

arrendamientos y enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de 

cualquier naturaleza y la contratación de obra pública o de servicios relacionados con 

ésta, con quien desempeñe un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien 

con las sociedades de las que dichas personas formen parte. Por ningún motivo podrá 

celebrarse pedido o contrato alguno con quien se encuentre inhabilitado para 

desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público;   

 

XXI. Abstenerse de inhibir por sí o por interpósita persona, utilizando cualquier medio, a 

los posibles quejosos con el fin de evitar la formulación o presentación de denuncias o 

realizar, con motivo de ello, cualquier acto u omisión que redunde en perjuicio de los 

intereses de quienes las formulen o presenten;   

 

XXII. Abstenerse de aprovechar la posición que su empleo, cargo o comisión le  

confiere para inducir a que otro servidor público efectúe, retrase u omita realizar algún 

acto de su competencia, que le reporte cualquier beneficio, provecho o ventaja para sí o 

para alguna de las personas a que se refiere la fracción XI;   

 

XXIII. Abstenerse de adquirir para sí o para las personas a que se refiere la fracción XI, 

bienes inmuebles que pudieren incrementar su valor o, en general, que mejoren sus 

condiciones, como resultado de la realización de obras o inversiones públicas o privadas, 

que haya autorizado o tenido conocimiento con motivo de su empleo, cargo o comisión. 

Esta restricción será aplicable hasta un año después de que el servidor público se haya 

retirado del empleo, cargo o comisión, y   

 

XXIV. Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de  
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cualquier disposición legal, reglamentaria o administrativa relacionada con el  

servicio público.  

 

El incumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo dará lugar al procedimiento y a 

las sanciones que correspondan, sin perjuicio de las normas específicas que al respecto 

rijan en el servicio de las fuerzas armadas.   

 

Artículo 13. El servidor público que deje de desempeñar su empleo, cargo o comisión 

deberá observar, hasta un año después de haber concluido sus funciones, lo siguiente:   

 

a) En ningún caso aprovechará su influencia u obtendrá alguna ventaja derivada de la 

función que desempeñaba, para sí o para las personas a que se refiere la fracción XI del 

artículo anterior;   

 

b) No usar en provecho propio o de terceros, la información o documentación a la que 

haya tenido acceso en su empleo, cargo o comisión y que no sea del dominio público, y   

 

c) Los servidores públicos que se hayan desempeñado en cargos de Dirección en el 

Instituto Electoral del Distrito Federal, sus Consejeros, y los Magistrados del Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, se abstendrán de participar en cualquier encargo público de 

la administración encabezada por quien haya ganado la elección que ellos organizaron o 

calificaron.  

 

CAPÍTULO II 

Quejas o Denuncias, Sanciones Administrativas y Procedimientos para aplicarlas 

 

Artículo 14. En las dependencias, entidades y organismos autónomos se establecerán 

unidades específicas de fácil acceso, para que el interesado pueda presentar quejas o 

denuncias por incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos.   

 

Las quejas o denuncias deberán contener datos o indicios que permitan advertir la 

presunta responsabilidad del servidor público.   

 

La Contraloría General y los órganos de control interno de los organismos autónomos 

establecerá las normas y procedimientos para que las quejas o denuncias del público 
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sean atendidas y resueltas con eficiencia.   

 

Artículo 15. Las autoridades a que se refieren las fracciones I, IV, VI a la X del artículo 4 

de la Ley conforme a la legislación respectiva, y por lo que hace a su competencia, 

establecerán los órganos y sistemas para identificar, investigar y determinar las 

responsabilidades derivadas del incumplimiento de las obligaciones establecidas en el 

artículo 12 así como para imponer las sanciones previstas en el presente Capítulo. 

   

Artículo 16. Los servidores públicos de la Contraloría General que incurran en 

responsabilidad por incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 12, 

serán sancionados conforme al presente Capítulo por la Contraloría interna de la misma. 

El titular de esta contraloría será designado por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal y 

sólo será responsable administrativamente ante él.   

 

Artículo 17. Las sanciones por falta administrativa consistirán en:   

I. Amonestación privada o pública;   

II. Suspensión del empleo, cargo o comisión por un período no menor de tres días ni 

mayor a un año;   

III. Destitución del puesto;   

IV. Sanción económica, e   

V. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio 

público.  

 

Cuando no se cause daños o perjuicios, ni exista beneficio o lucro alguno, se impondrán 

de tres meses a un año de inhabilitación.   

 

Cuando la inhabilitación se imponga como consecuencia de un acto u omisión que 

implique beneficio o lucro, o cause daños o perjuicios, será de un año hasta diez años si 

el monto de aquéllos no excede de cien veces el salario mínimo mensual, y de diez a 

veinte años si excede de dicho límite. Este último plazo de inhabilitación también será 

aplicable por conductas graves de los servidores públicos.   

 

En el caso de infracciones graves se impondrá, además, la sanción de destitución.   

 

En todo caso, se considerará infracción grave el incumplimiento a las obligaciones 
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previstas en las fracciones VIII, X a XIV, XVI, XIX, XXII y XXIII del artículo 12 de la Ley.   

 

Para que una persona que hubiere sido inhabilitada en los términos de la Ley por un 

plazo mayor de diez años, pueda volver a desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 

servicio público una vez transcurrido el plazo de la inhabilitación impuesta, se requerirá 

que el titular de la dependencia o entidad a la que pretenda ingresar, dé aviso a la 

Contraloría General, en forma razonada y justificada, de tal circunstancia.   

 

La contravención a lo dispuesto por el párrafo que antecede será causa de 

responsabilidad administrativa en los términos de la Ley, quedando sin efectos el 

nombramiento o contrato que en su caso se haya realizado.   

 

Artículo 18. Para la imposición de las sanciones administrativas se tomarán en cuenta 

los elementos propios del empleo, cargo o comisión que desempeñaba el servidor 

público cuando incurrió en la falta, que a continuación se refieren:   

 

I. La gravedad de la responsabilidad y la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, 

en cualquier forma, las disposiciones de la Ley o las que se dicten con base en ella;   

 

II. Las circunstancias socioeconómicas del servidor público;   

 

III. El nivel jerárquico y los antecedentes del infractor, entre ellos la antigüedad en el 

servicio;   

 

IV. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución;   

 

V. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y   

 

VI. El monto del beneficio, lucro, o daño o perjuicio derivado del incumplimiento  

de obligaciones.  

 

Se considerará reincidente al servidor público que habiendo sido declarado responsable 

del incumplimiento a alguna de las obligaciones a que se refiere el artículo 12 de la Ley, 

incurra nuevamente la conducta.   
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Artículo 19. Procede la imposición de sanciones económicas cuando por el 

incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 12 de la Ley, se produzcan 

beneficios o lucro, o se causen daños o perjuicios, las cuales podrán ser de hasta dos 

tantos de los beneficios o lucro obtenidos o de los daños o perjuicios causados.   

 

En ningún caso la sanción económica que se imponga podrá ser menor o igual al monto 

de los beneficios o lucro obtenidos o de los daños o perjuicios causados.   

 

El monto de la sanción económica impuesta se actualizará, para efectos de su pago, en 

la forma y términos que establece el Código Fiscal del Distrito Federal, en tratándose de 

aprovechamientos.   

 

Artículo 20. Para la imposición de las sanciones se observarán las siguientes reglas:   

 

I. La amonestación pública o privada a los servidores públicos será impuesta por la 

Contraloría General, el contralor interno o el titular del área de legalidad y  

responsabilidades y ejecutada por el jefe inmediato;   

 

II. La suspensión o la destitución del puesto de los servidores públicos, serán impuestas 

por la Contraloría General, el contralor interno o el titular del área deresponsabilidades y 

ejecutadas por el titular de la dependencia o entidad correspondiente;   

 

III. La inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público 

será impuesta por la Contraloría General, el contralor interno o el titular del área de 

responsabilidades, y ejecutada en los términos de la resolución dictada, y   

 

IV. Las sanciones económicas serán impuestas por la Contraloría General, el contralor 

interno o el titular del área de responsabilidades, y ejecutadas por la Tesorería del Distrito 

Federal. Cuando los presuntos responsables desaparezcan o exista riesgo inminente de 

que oculten, enajenen o dilapiden sus bienes a juicio de la Contraloría General, del 

contralor interno o del titular del área de responsabilidades, se solicitará a la Tesorería 

del Distrito Federal, en cualquier fase del procedimiento administrativo a que se refiere el 

artículo 25 de la Ley, proceda al embargo precautorio de sus bienes, a in de garantizar el 

cobro de las sanciones económicas que llegaren a imponerse con motivo de la infracción 

cometida. Impuesta la sanción económica, el embargo precautorio se convertirá en 
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definitivo y se procederá en los términos del artículo 19 de la Ley.   

 

El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo por parte del jefe inmediato, del titular de 

la dependencia o entidad correspondiente o de los servidores públicos de la Tesorería del 

Distrito Federal, será causa de responsabilidad administrativa en los términos de la Ley.   

 

Artículo 21. La Contraloría General impondrá las sanciones correspondientes a los 

contralores internos y a los titulares de las áreas de auditoría y de responsabilidades 

cuando se abstengan injustificadamente de investigar o sancionar a los infractores, o que 

al hacerlo no se ajusten a las disposiciones jurídicas o administrativas aplicables, así 

como cuando incurran en actos u omisiones que impliquen responsabilidad 

administrativa.   

 

Artículo 22. Si la Contraloría General o el contralor interno tuvieran conocimiento de 

hechos que impliquen responsabilidad penal, deberán denunciarlos ante el Ministerio 

Público o, en su caso, instar al área jurídica de la dependencia o entidad respectiva a que 

formule las querellas a que hubiere lugar, cuando así se requiera.   

 

Artículo 23. Cuando por la naturaleza de los hechos denunciados o la gravedad de las 

presuntas infracciones la Contraloría General estime que ella debe instruir el 

procedimiento disciplinario, requerirá al contralor interno, al titular del área de 

responsabilidades o al titular del área de quejas y denuncias el envío del expediente 

respectivo, e impondrá, en su caso, las sanciones administrativas correspondientes.   

 

Artículo 24. Para el cumplimiento de sus atribuciones, la Contraloría General, el contralor 

interno o los titulares de las áreas de auditoría, de quejas y denuncias y de 

responsabilidades, llevarán a cabo investigaciones debidamente motivadas o auditorías 

respecto de las conductas de los servidores públicos que puedan constituir 

responsabilidades administrativas, para lo cual éstos, las dependencias o entidades 

deberán proporcionar la información y documentación que les sean requeridas.   

 

La Contraloría General o el contralor interno podrán comprobar el cumplimiento de las 

obligaciones de los servidores públicos a través de operativos específicos de verificación, 

en los que participen en su caso los particulares que reúnan los requisitos que aquélla 

establezca.   
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Artículo 25. La Contraloría, el contralor interno o el titular del área de responsabilidades 

impondrán las sanciones administrativas a que se refiere este Capítulo mediante el 

respeto al derecho humano de audiencia bajo el siguiente procedimiento:   

 

I. Citará al presunto infractor a una audiencia, notificándole que deberá comparecer 

personalmente a rendir su declaración en torno a los hechos que se le imputen y que 

puedan ser causa de responsabilidad en los términos de la Ley, y demás disposiciones 

aplicables.   

 

En la notificación deberá expresarse el lugar, día y hora en que tendrá verificativo la 

audiencia; la autoridad ante la cual se desarrollará ésta; los actos u omisiones que se le 

imputen al servidor público y el derecho de éste a comparecer asistido de un defensor o 

persona de su confianza, se le manifestara su derecho de formular alegatos y se le 

informara la dirección, el horario y ante quien se pondrá a su disposición el expediente 

administrativo para su consulta. 

  

Hecha la notificación, si el servidor público deja de comparecer sin causa justificada, se 

tendrán por ciertos los actos u omisiones que se le imputan.   

 

La notificación a que se refiere esta fracción se practicará de manera personal al 

presunto infractor.   

 

Entre la fecha de la citación y la de la audiencia deberá mediar un plazo no menor de 

cinco ni mayor de quince días hábiles;   

 

II. Concluida la audiencia, se concederá al presunto infractor un plazo de cinco días 

hábiles para que ofrezca los elementos de prueba que estime pertinentes y que tengan 

relación con los hechos que se le atribuyen;   

 

III. Desahogadas las pruebas, si las hubiere, la Contraloría General, el contralor  

interno o el titular del área de responsabilidades resolverá dentro de los treinta días 

hábiles siguientes, sobre la inexistencia de responsabilidad o imponiendo al infractor las 

sanciones administrativas correspondientes y notificará la resolución al interesado dentro 

de las setenta y dos horas, a su jefe inmediato, al representante designado por la 
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dependencia y al superior jerárquico.   

 

La Contraloría General, el contralor interno o el titular del área de responsabilidades 

podrán ampliar el plazo para dictar la resolución a que se refiere el párrafo anterior, por 

única vez, hasta por treinta días hábiles, cuando exista causa justificada a juicio de las 

propias autoridades;   

 

IV. Durante la sustanciación del procedimiento la Contraloría General, el contralor interno 

o el titular del área de responsabilidades, podrán practicar todas las diligencias tendientes 

a investigar la presunta responsabilidad del servidor público denunciado, así como 

requerir a éste y a las dependencias o entidades involucradas la información y 

documentación que se relacione con la presunta responsabilidad, estando obligadas 

éstas a proporcionarlas de manera oportuna.   

 

Si las autoridades encontraran que no cuentan con elementos suficientes para resolver o 

advirtieran datos o información que impliquen nueva responsabilidad administrativa a 

cargo del presunto infractor o de otros servidores públicos, podrán disponer la práctica de 

otras diligencias o citar para otra u otras audiencias, y   

 

V. Previa o posteriormente al citatorio al presunto infractor, la Contraloría General, el 

contralor interno o el titular del área de responsabilidades podrán determinar la 

suspensión temporal de su empleo, cargo o comisión, si a su juicio así conviene para la 

conducción o continuación de las investigaciones. La suspensión temporal no prejuzga 

sobre la responsabilidad que se le impute. La determinación de la Contraloría General, 

del contralor interno o del titular del área de responsabilidades hará constar 

expresamente esta salvedad.  

 

La suspensión temporal a que se refiere el párrafo anterior suspenderá los efectos del 

acto que haya dado origen a la ocupación del empleo, cargo o comisión, y regirá desde el 

momento en que sea notificada al interesado.   

 

La suspensión cesará cuando así lo resuelva la Contraloría General, el contralor interno o 

el titular del área de responsabilidades, independientemente de la iniciación o 

continuación del procedimiento a que se refiere el presente artículo en relación con la 

presunta responsabilidad del servidor público. En todos los casos, la suspensión cesará 



Comisión de Normatividad Legislativa,  
Estudios y Prácticas Parlamentarias                                                                                   VI  LEGISLATURA  

 
DICTAMEN RELATIVO A LA PROPUESTA DE INICIATIVA DE LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL DISTRITO FEDERAL ANTE EL H. CONGRESO DE LA UNIÓN Y POR EL QUE DEROGA LA 
LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN LO RELATIVO AL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS.  

 
25 de 40 

 
 

cuando se dicte la resolución en el procedimiento correspondiente.   

 

En el supuesto de que el servidor público suspendido temporalmente no resultare 

responsable de los hechos que se le imputan, la dependencia o entidad donde preste sus 

servicios lo restituirán en el goce de sus derechos y le cubrirán las percepciones que 

debió recibir durante el tiempo en que se halló suspendido.   

 

En caso de que la Contraloría General, por cualquier medio masivo de comunicación, 

difundiera la suspensión del servidor público, y si la resolución definitiva del 

procedimiento fuere de no responsabilidad, esta circunstancia deberá hacerse pública por 

la propia Contraloría General.   

 

En todas las cuestiones relativas al procedimiento no previstas en esta la Ley, así como 

en la apreciación de las pruebas, se observarán las disposiciones del Código de 

Procedimientos Civiles del Distrito Federal.   

 

 

Artículo 26. En los lugares en los que no residan los contralores internos o los titulares 

de las áreas de quejas y de responsabilidades, los servidores públicos de las 

dependencias o entidades que residan en dichos lugares, practicarán las notificaciones o 

citaciones que en su auxilio aquéllos les encomienden mediante comunicación escrita.   

 

En dicha comunicación deberá señalarse expresamente la diligencia cuya práctica se 

solicita; los datos de identificación y localización del servidor público respectivo, y el plazo 

en el cual deberá efectuarse aquélla, así como acompañarse de la documentación 

correspondiente.   

 

El incumplimiento de lo anterior por parte de los servidores públicos de las dependencias 

o entidades a los que se les solicite el auxilio a que se refiere este artículo, será causa de 

responsabilidad administrativa en los términos de la Ley.   

 

Artículo 27. Se levantará acta circunstanciada de todas las diligencias que se practiquen, 

teniendo la obligación de suscribirla quienes intervengan en ella, si se negaren a hacerlo 

se asentará dicha circunstancia en el acta. Asimismo, se les apercibirá de las penas en 

que incurren quienes falten a la verdad.   
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Artículo 28. Las resoluciones y acuerdos de la Contraloría General, del contralor interno 

o del titular del área de responsabilidades durante el procedimiento a que se refiere este 

Capítulo constarán por escrito. Las sanciones impuestas se asentarán en el registro a 

que se refiere el artículo 40 de la Ley.  

  

 

CAPÍTULO III 

Del Juicio de Nulidad o del Recurso de Revocación 

 

 

Artículo 29. En los juicios ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, en los que 

se impugnen las resoluciones administrativas dictadas conforme a la Ley, las sentencias 

firmes que se pronuncien tendrán el efecto de revocar, confirmar o modificar la resolución 

impugnada. En el caso de ser revocada o de que la modificación así lo disponga, se 

ordenará a la dependencia o entidad en la que el servidor público preste o haya prestado 

sus servicios, lo restituya en el goce de los derechos de que hubiese sido privado por la 

ejecución de las sanciones impugnadas, en los términos de la sentencia respectiva, sin 

perjuicio de lo que establecen otras leyes.   

 

El Tribunal de lo Contencioso Administrativo podrá otorgar la suspensión cumpliendo los 

requisitos a que se refiere el artículo anterior, sólo en los casos de amonestación, 

sanción económica y suspensión temporal. 

 

No procederá la suspensión de la ejecución de las resoluciones administrativas que se 

impugnen mediante la interposición del recurso o ante el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativa, en tratándose de infracciones graves o casos de reincidencia.   

 

Artículo 30. El recurso de revocación se interpondrá ante la propia autoridad que emitió 

la resolución, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos 

la notificación respectiva.   

 

La tramitación del recurso se sujetará a las normas siguientes:   

 

I. Se iniciará mediante escrito en el que deberán expresarse los agravios que a juicio del 
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servidor público le cause la resolución, así como el ofrecimiento de las pruebas que 

considere necesario rendir;   

 

II. La autoridad acordará sobre la admisibilidad del recurso y de las pruebas ofrecidas, 

desechando de plano las que no fuesen idóneas para desvirtuar los hechos en que se 

base la resolución, y   

 

III. Desahogadas las pruebas, si las hubiere, la autoridad emitirá resolución dentro de los 

treinta días hábiles siguientes, notificándolo al interesado en un plazo no mayor de 

setenta y dos horas.  

 

Artículo 31. La interposición del recurso suspenderá la ejecución de la resolución 

recurrida, si lo solicita el promovente, conforme a estas reglas:   

 

I. En tratándose de sanciones económicas, si el pago de éstas se garantiza en los 

términos que prevenga el Código Financiero del Distrito Federal, y   

 

II. En tratándose de otras sanciones, se concederá la suspensión si concurren los 

siguientes requisitos:   

 

a) Que se admita el recurso;   

 

b) Que la ejecución de la resolución recurrida produzca daños o perjuicios de difícil 

reparación en contra del recurrente, y   

 

c) Que la suspensión no traiga como consecuencia la consumación o continuación de 

actos u omisiones que impliquen perjuicios al interés social o al servicio público.  

 

Artículo 32. Los servidores públicos que resulten responsables en los términos de las 

resoluciones administrativas que se dicten conforme a lo dispuesto por la Ley, podrán 

optar entre interponer el recurso de revocación o impugnarlas directamente ante el 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo.   

 

Las resoluciones que se dicten en el recurso de revocación serán también impugnables 

ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo.   
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Artículo 33. Las resoluciones que dicte el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

podrán ser impugnadas por la Contraloría General, el contralor interno o el titular del área 

de responsabilidades, según corresponda, por medio del recurso de apelación ante el 

propio Tribunal. 

 

Artículo 34. La ejecución de las sanciones administrativas se llevará a cabo de 

inmediato, una vez que sean impuestas por la Contraloría General, el contralor interno o 

el titular del área de responsabilidades, y conforme se disponga en la resolución 

respectiva.   

 

La suspensión, destitución o inhabilitación que se impongan a los servidores públicos de 

confianza, surtirán efectos al notificarse la resolución y se considerarán de orden público.   

 

Tratándose de los servidores públicos de base, la suspensión y la destitución se 

ejecutarán por el titular de la dependencia o entidad correspondiente, conforme a las 

causales de suspensión, cesación del cargo o rescisión de la relación de trabajo y de 

acuerdo a los procedimientos previstos en la legislación aplicable.   

 

Las sanciones económicas que se impongan constituirán créditos fiscales a favor del 

Distrito Federal, se harán efectivas mediante el procedimiento administrativo de 

ejecución, tendrán la prelación prevista para dichos créditos y se sujetarán en todo a las 

disposiciones fiscales aplicables   

 

Artículo 35. Si el servidor público presunto infractor confesare su responsabilidad por el 

incumplimiento de las obligaciones a que hace referencia la presente Ley, se procederá 

de inmediato a dictar resolución, a no ser que quien conoce del procedimiento disponga 

la recepción de pruebas para acreditar la veracidad de la confesión. En caso de que se 

acepte la plena validez probatoria de la confesión, se impondrá al interesado dos tercios 

de la sanción aplicable, si es de naturaleza económica, pero en lo que respecta a 

indemnización, ésta en todo caso deberá ser suficiente para cubrir los daños y perjuicios 

causados, y siempre deberá restituirse cualquier bien o producto que se hubiese 

percibido con motivo de la infracción. Quedará a juicio de quien resuelve disponer o no la 

suspensión, destitución o inhabilitación.   

 



Comisión de Normatividad Legislativa,  
Estudios y Prácticas Parlamentarias                                                                                   VI  LEGISLATURA  

 
DICTAMEN RELATIVO A LA PROPUESTA DE INICIATIVA DE LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL DISTRITO FEDERAL ANTE EL H. CONGRESO DE LA UNIÓN Y POR EL QUE DEROGA LA 
LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN LO RELATIVO AL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS.  

 
29 de 40 

 
 

Artículo 36. Para el cumplimiento de las atribuciones que les confiere esta Ley, la 

Contraloría General, el contralor interno o los titulares de las áreas de auditoría, de 

quejas y de responsabilidades, podrán emplear los siguientes medios de apremio:   

 

I. Multa de hasta veinte veces el salario mínimo diario;   

 

II. Auxilio de la fuerza pública.  

 

Si existe resistencia al mandamiento legítimo de autoridad, se estará a lo que prevenga la 

legislación penal.   

 

CAPÍTULO III 

Del la Prescripción 

 

 

Artículo 37. Las facultades de la Contraloría General, del contralor interno o del titular del 

área de responsabilidades, para imponer las sanciones que la Ley prevé prescribirán en 

tres años, contados a partir del día siguiente al en que se hubieren cometido las 

infracciones, o a partir del momento en que hubieren cesado, si fueren de carácter 

continuo.  En tratándose de infracciones graves el plazo de prescripción será de cinco 

años, que se contará en los términos del párrafo anterior.   

 

La prescripción se interrumpirá al iniciarse los procedimientos previstos por la Ley. La 

prescripción empezará a correr de nueva cuenta a partir del día siguiente en que se 

realizó el emplazamiento del inicio del procedimiento de sanción al servidor público  

 

 

 

TÍTULO CUARTO 

Registro patrimonial de los servidores públicos 

CAPÍTULO ÚNICO 
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Artículo 38. La Contraloría General llevará el registro y seguimiento de la evolución de la 

situación patrimonial de los servidores públicos de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública del Distrito Federal, así como de los órganos jurisdiccionales a 

que se refiere la fracciones III, IV y V del artículo 4 en los términos de esta Ley y demás 

disposiciones aplicables.   

 

La Contraloría General, y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, conforme a la 

legislación respectiva, determinarán los órganos encargados de ejercer dichas 

atribuciones, así como los sistemas que se requieran para tal propósito.   

 

Artículo 39. Tienen la obligación de presentar declaraciones de situación patrimonial, 

ante la autoridad competente, conforme a lo dispuesto por el artículo anterior, bajo 

protesta de decir verdad, en los términos que esta Ley señala:   

 

I. En la Asamblea Legislativa del Distrito Federal: los Diputados, Oficial Mayor,  

Tesorero, Directores, Subdirectores y Jefes de Departamento de la misma;   

 

II. En el Gobierno del Distrito Federal: todos los funcionarios, desde el nivel de  

jefes de departamento hasta el Jefe de Gobierno del Distrito Federal;   

 

III. En las Jefaturas Delegacionales: los funcionarios, desde el nivel de jefes de  

departamento hasta el Jefe Delegacional;   

 

IV. En el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal: Magistrados y 

Secretarios o sus equivalentes;   

 

V. En la Contraloría General: Todos los servidores públicos de confianza;   

 

VI. En la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal: Todos los servidores 

públicos desde el nivel de Jefe de Departamento y homólogo hasta el Presidente de la 

Comisión;   

 

VII. En el Instituto Electoral del Distrito Federal: Todos los servidores públicos, desde el 

nivel de jefe de departamento u homólogo hasta el de Consejero Presidente.   
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VIII. En los demás órganos jurisdiccionales e instituciones que determinen las leyes: 

Todos los servidores públicos, desde el nivel de jefe de departamento u homólogo hasta 

el de los titulares de aquellos;   

 

IX. En el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del  Distrito Federal: Todos los servidores públicos desde el nivel de Jefe de 

Departamento y homólogo hasta, los Comisionados y el Presidente; 

 

X. Todos los servidores públicos que manejen o apliquen recursos, valores y fondos del 

Distrito Federal y de las Delegaciones; realicen actividades de inspección o vigilancia; 

lleven a cabo funciones de calificación o determinación para la expedición de licencias, 

permisos o concesiones, y quienes intervengan en la adjudicación de pedidos o 

contratos;  

 

Asimismo, deberán presentar las declaraciones a que se refiere este artículo, los demás 

servidores públicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública del 

Distrito Federal y de los órganos jurisdiccionales que determine el titular de la Contraloría 

General del Distrito Federal, mediante disposiciones generales debidamente motivadas y 

fundadas.   

 

Artículo 40. La declaración de situación patrimonial deberá presentarse en los siguientes 

plazos:   

 

I. Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de 

posesión con motivo del:   

 

a) Ingreso al servicio público por primera vez;   

 

b) Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de la conclusión de su 

último encargo;   

 

c) Cambio de dependencia o entidad, en cuyo caso no se presentará la de  

conclusión.   
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II. Declaración de conclusión del encargo, dentro de los sesenta días naturales  

siguientes a la conclusión, y   

 

III. Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada año.  

 

La Contraloría General podrá solicitar a los servidores públicos una copia de la 

declaración del Impuesto Sobre la Renta del año que corresponda, si éstos estuvieren 

obligados a formularla o, en su caso, de la constancia de percepciones y descuentos que 

les hubieren emitido las dependencias o entidades, la cual deberá ser remitida en un 

plazo de tres días hábiles a partir de la fecha en que se reciba la solicitud.   

 

Si transcurrido el plazo a que hace referencia la fracción I, no se hubiese presentado la 

declaración correspondiente, sin causa justificada, se suspenderá al infractor de su 

empleo, cargo o comisión por un período de quince a treinta días naturales.   

 

En caso de que la omisión en la declaración continúe por un período de treinta días 

naturales siguientes a la fecha en que hubiere sido suspendido el servidor público, la 

Contraloría General declarará que el nombramiento o contrato ha quedado sin efectos, 

debiendo notificar lo anterior al titular de la dependencia o entidad correspondiente para 

los fines procedentes. Lo mismo ocurrirá cuando se omita la declaración a que alude la 

fracción III.   

 

El incumplimiento a lo previsto en el párrafo anterior, por parte del titular de la  

dependencia o entidad, será causa de responsabilidad administrativa en los términos de 

Ley.   

 

Para el caso de omisión, sin causa justificada, en la presentación de la declaración a que 

se refiere la fracción II, se inhabilitará al infractor de seis meses a un año.   

 

En la imposición de las sanciones a que se refiere este artículo deberá sustanciarse el 

procedimiento administrativo previsto en el artículo 25 de la Ley.   

 

El servidor público que en su declaración de situación patrimonial deliberadamente faltare 

a la verdad en relación con lo que es obligatorio manifestar en términos de la Ley, previa 

sustanciación del procedimiento a que se refiere el artículo 25, será suspendido de su 
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empleo, cargo o comisión por un período no menor de tres días ni mayor de tres meses, 

y cuando por su importancia lo amerite, destituido e inhabilitado de uno a cinco años, sin 

perjuicio de que la Contraloría General formule la denuncia correspondiente ante el 

Ministerio Público para los efectos legales procedentes.   

 

 

Artículo 41. Las declaraciones de situación patrimonial podrán ser presentadas a través 

de formatos impresos; de medios magnéticos con formato impreso o de medios remotos 

de comunicación electrónica, empleándose en este último caso medios de identificación 

electrónica.   

 

La Contraloría General tendrá a su cargo el sistema de certificación de los medios de 

identificación electrónica que utilicen los servidores públicos, y llevará el control de dichos 

medios.   

 

Asimismo, la Contraloría General expedirá las normas y los formatos impresos; de 

medios magnéticos y electrónicos, bajo los cuales los servidores públicos deberán 

presentar las declaraciones de situación patrimonial, así como los manuales e 

instructivos que indicarán lo que es obligatorio declarar. De igual modo, podrá determinar 

que la presentación de las declaraciones por medios remotos de comunicación 

electrónica, sea obligatoria para los servidores públicos o categorías que determine.   

 

Para los efectos de los procedimientos penales que se deriven de la aplicación de las 

disposiciones del presente Título, son documentos públicos aquellos que emita la 

Contraloría General para ser presentados como medios de prueba, en los cuales se 

contenga la información que obre en sus archivos documentales y electrónicos sobre las 

declaraciones de situación patrimonial de los servidores públicos.   

 

Artículo 42. En la declaración inicial y de conclusión del encargo se manifestarán los 

bienes inmuebles, con la fecha y valor de adquisición.   

 

En las declaraciones de modificación patrimonial se manifestarán sólo las modificaciones 

al patrimonio, con fecha y valor de adquisición. En todo caso se indicará el medio por el 

que se hizo la adquisición.   

Tratándose de bienes muebles, la Contraloría General determinará las características 



Comisión de Normatividad Legislativa,  
Estudios y Prácticas Parlamentarias                                                                                   VI  LEGISLATURA  

 
DICTAMEN RELATIVO A LA PROPUESTA DE INICIATIVA DE LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL DISTRITO FEDERAL ANTE EL H. CONGRESO DE LA UNIÓN Y POR EL QUE DEROGA LA 
LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN LO RELATIVO AL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS.  

 
34 de 40 

 
 

que deba tener la declaración.   

 

Articulo 43. La Contraloría General llevará un registro de servidores públicos, el cual 

tendrá el carácter de público.   

 

En el registro se inscribirán los datos curriculares de los servidores públicos obligados a 

presentar declaración de situación patrimonial, sus funciones, ingresos y reconocimientos 

con motivo de sus empleos, cargos o comisiones; la información relativa a su situación 

patrimonial, en lo referente a sus ingresos del último año, bienes muebles e inmuebles, 

inversiones financieras y adeudos, así como en su caso los procedimientos 

administrativos instaurados y las sanciones impuestas a aquéllos.   

 

La publicitación de la información relativa a la situación patrimonial, se hará siempre y 

cuando se cuente con la autorización previa y específica del servidor público de que se 

trate.   

 

La Contraloría General expedirá las normas para la operación del registro y las 

constancias de sanciones, en todo caso la de inhabilitación, así como de no existencia de 

estas sanciones, que acrediten la situación específica de las personas que, en su caso, 

las requieran.   

 

Las dependencias y entidades invariablemente obtendrán la constancia de no 

inhabilitación de quienes pretendan ingresar al servicio público, previo al nombramiento o 

contratación respectivos. Dichas constancias podrán obtenerse del sistema electrónico 

que establezca la Contraloría General.   

 

La información relativa a la situación patrimonial estará disponible hasta por un plazo de 

tres años posteriores a que el servidor público concluya su empleo, cargo o comisión.   

 

La información relacionada con las declaraciones de situación patrimonial de los 

servidores públicos, tendrá valor probatorio cuando lo solicite a la Contraloría General el 

Ministerio Público o la autoridad judicial, en el ejercicio de sus respectivas atribuciones, el 

servidor público interesado o bien cuando la propia Contraloría General lo requiera con 

motivo de la sustanciación de procedimientos administrativos de responsabilidades.   
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Artículo 44. La Contraloría General podrá llevar a cabo investigaciones o auditorías para 

verificar la evolución del patrimonio de los servidores públicos.   

Cuando existan elementos o datos suficientes que hagan presumir que el 

patrimonio de un servidor público es notoriamente superior a los ingresos lícitos que 

pudiera tener, la Contraloría General, fundando y motivando su acuerdo, podrá citarlo 

para que manifieste lo que a su derecho convenga, en los términos del artículo siguiente.   

 

Artículo 45. Se citará personalmente al servidor público y se le harán saber los hechos 

que motiven la investigación, señalándole las incongruencias detectadas respecto de los 

bienes que integran su patrimonio, para que dentro del plazo de treinta días hábiles, 

contados a partir de la recepción del citatorio, formule a la Contraloría General las 

aclaraciones pertinentes y ésta emita su resolución dentro de los quince días hábiles 

siguientes.   

 

Cuando no fuere posible entregar el citatorio, o cuando el servidor público o la persona 

con quien se entienda la notificación se negaren a firmar de recibido, el notificador hará 

constar dicha circunstancia en un acta que levantará ante dos testigos, sin que ello afecte 

el valor probatorio que en su caso posea este documento.   

 

Contra la práctica de la notificación respectiva, el servidor público podrá inconformarse 

ante la Contraloría General, mediante escrito que deberá presentar dentro de los diez 

días hábiles siguientes a su realización, y dispondrá de un plazo igual para ofrecer las 

pruebas que a su derecho convenga.   

 

Una vez desahogadas las pruebas admitidas, si las hubiere, la Contraloría General 

contará con un plazo de diez días hábiles para emitir su resolución.   

 

La facultad de la Contraloría General para efectuar las investigaciones o auditorías a que 

se refiere el artículo anterior, subsistirá por todo el tiempo en que el servidor público 

desempeñe su empleo, cargo o comisión, y hasta tres años después de haberlo 

concluido.   

 

Artículo 46. Las dependencias, entidades e instituciones públicas estarán obligadas a 

proporcionar a la Contraloría General, la información fiscal, inmobiliaria o de cualquier 

otro tipo, relacionada con los servidores públicos, sus cónyuges, concubinas o 
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concubinarios y dependientes económicos directos, con la finalidad de que la autoridad 

verifique la evolución del patrimonio de aquéllos.   

 

Sólo el titular de la Contraloría General o los Subsecretarios de la misma, en términos del 

párrafo anterior, podrán solicitar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores la 

información bancaria.   

 

Artículo 47. Para los efectos de la Ley y de la legislación penal, se computarán entre los 

bienes que adquieran los servidores públicos o con respecto de los cuales se conduzcan 

como dueños, los que reciban o de los que dispongan su cónyuge, concubina o 

concubinario y sus dependientes económicos directos, salvo que se acredite que éstos 

los obtuvieron por sí mismos y por motivos ajenos al servidor público.   

 

Artículo 48. Cuando los servidores públicos reciban, de una misma persona, algún bien 

o donación en los términos de la fracción XII del artículo 12 de la Ley, cuyo valor 

acumulado durante un año exceda de diez veces el salario mínimo general diario vigente 

en el Distrito Federal al momento de su recepción, deberán informarlo en un plazo no 

mayor a quince días hábiles a la autoridad que la Contraloría General determine a fin de 

ponerlos a su disposición. La autoridad correspondiente llevará un registro de dichos 

bienes.   

 

Artículo 49. La Contraloría General hará declaratoria al Ministerio Público, en su caso, 

cuando el sujeto a la verificación de la evolución de su patrimonio no justifique la 

procedencia lícita del incremento sustancial de éste, representado por sus bienes, los de 

las personas a que se refiere el artículo 46 de la Ley, y aquéllos sobre los que se 

conduzca como dueño, durante el tiempo de su encargo o por motivos del mismo.   

 

Para los efectos de esta disposición, se considerará a la Contraloría General 

coadyuvante del Ministerio Público en el procedimiento penal respectivo.   

 

 

 

TÍTULO QUINTO 

Capítulo I 
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De las acciones preventivas para garantizar el adecuado ejercicio del servicio 

público 

 

Artículo 50.- Para asegurar el cabal cumplimiento de los principios y obligaciones que la 

Ley impone a los servidores públicos, será responsabilidad de las dependencias y 

entidades, considerando las funciones que a cada una de ellas les corresponden y previo 

diagnóstico que al efecto realicen, establecer acciones permanentes para delimitar las 

conductas que en situaciones específicas deberán observar éstos en el desempeño de 

sus empleos, cargos o comisiones. Dicho diagnóstico deberá actualizarse conforme a los 

resultados que arroje la evaluación a que se refiere el artículo 50 de la Ley. 

 

En el establecimiento de las acciones referidas las dependencias y entidades deberán 

atender los lineamientos generales que emita la Secretaría.  

 

Artículo 51.- La Secretaría, con sujeción a lo previsto en el artículo 50 de la Ley, emitirá 

un Código de Etica que contendrá reglas claras para que, en la actuación de los 

servidores públicos, impere invariablemente una conducta digna que responda a las 

necesidades de la sociedad y que oriente su desempeño en situaciones específicas que 

se les presenten, propiciando así una plena vocación de servicio público en beneficio de 

la colectividad. 

 

El Código de Etica a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerse del conocimiento 

de los servidores públicos de la dependencia o entidad de que se trate. 

 

Artículo 52.- Las dependencias y entidades deberán evaluar anualmente el resultado de 

las acciones específicas que hayan establecido conforme a este Capítulo, y realizar, en 

su caso, las modificaciones que resulten procedentes, informando de ello a la Contraloría 

General en los términos que ésta establezca. 

 

Artículo 53.- Las dependencias y entidades deberán promover la participación de los 

sectores social y privado, así como en su caso, de los gobiernos estatales y municipales 

correspondientes, en la elaboración del diagnóstico a que se refiere el artículo 50 de la 

Ley, así como en la evaluación de las acciones que las mismas determinen, a efecto de 

garantizar la prevención de conductas indebidas de los servidores públicos. 
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TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.   

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan los Títulos Primero, Tercero, Cuarto y Quinto de 

la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en lo relativo a las 

responsabilidades administrativas de los servidores públicos del Distrito Federal.   

 

ARTÍCULO TERCERO. Se deroga el artículo Segundo Transitorio del decreto por el 

que se expide la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, y se deroga la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal y la Ley de Coordinación Fiscal, todas en lo relativo a las responsabilidades 

administrativas de los servidores públicos del Distrito Federal.   

 

ARTÍCULO CUARTO. Se derogan todas aquellas disposiciones federales que se 

opongan a lo establecido en el presente ordenamiento.   

 

ARTÍCULO QUINTO. Las autoridades a que se refiere el artículo 4 de la Ley que se 

expide, mismas que no cuenten con los órganos y sistemas previstos en el artículo 

15 de dicho cuerpo normativo, dispondrán para su establecimiento de un plazo que 

no excederá de sesenta días naturales, contados a partir de la entrada en vigor de 

este ordenamiento, para realizar las adecuaciones procedentes a sus reglamentos 

interiores, manuales de organización o disposiciones equivalentes.   

 

ARTÍCULO SEXTO. Los servidores públicos que deban presentar declaraciones de 

situación patrimonial en los términos de este ordenamiento legal y que no hayan 

estado obligados a presentarlas conforme a la ley que se deroga, dispondrán por 

única vez de un plazo de sesenta días naturales para presentar la declaración a que 
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se refiere la fracción I del artículo 40 de esta Ley, contados a partir del día siguiente 

a que concluya el plazo señalado en el transitorio que antecede.   

 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Los procedimientos seguidos a servidores públicos del 

Distrito Federal que se encuentren en trámite o pendientes de resolución a la fecha 

de entrada en vigor de esta Ley, así como las resoluciones de fondo materia de los 

mismos, deberán sustanciarse y concluirse de conformidad con las disposiciones 

vigentes al momento en que se iniciaron tales procedimientos.   

 

Las disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos vigentes hasta la entrada en vigor de la presente Ley seguirán aplicándose 

por los hechos realizados durante su vigencia.  

 

ARTÍCULO OCTAVO. Con el fin de actualizar la información patrimonial de los 

servidores públicos con que cuenta la Contraloría General del Distrito Federal, en la 

declaración de modificación patrimonial a presentarse en el mes de mayo de 2014 y 

por única vez, los servidores públicos deberán proporcionar la información que se 

indique en el formato que al efecto emita dicha Dependencia, el cual deberá ser 

dado a conocer de manera pertinente y oportuna.  

 

ARTÍCULO NOVENO. La Contraloría General del Distrito Federal deberá emitir, en 

un plazo no mayor a ciento veinte días hábiles, contados a partir de la entrada en 

vigor de este ordenamiento, el Código de Ética, en términos de lo dispuesto por el 

artículo 51 del mencionado ordenamiento jurídico. 

 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, a los 

06 días del mes de junio de 2014, firmando para constancia y conformidad los 

integrantes de la Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas 

Parlamentarias. 
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DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE PRESERVACiÓN DEL· 

MEDIO AMBIENTE, PROTECCiÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO; y DE USO Y 

APROVECHAMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS PÚBLICOS, RELATIVO A LA 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES A LA LEY AMBIENTAL DE PROTECCiÓN A LA TIERRA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y A LA LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A las Comisiones Unidas de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y 

Cambio Climático; y de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos les fue 

turnada para su análisis y dictamen la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY AMBIENTAL DE fui 
PROTECCiÓN A LA TIERRA DEL DISTRITO FEDERAL Y A LA LEY DE RESIDUOS ..::pu 
SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL, presentada por el Diputado Fernando Espino Arévalo, 

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con fundamento en los artículos 59, 60 fracción 11, 61, 62 fracciones XXV y XXXIII, 63· Y 6 

de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1, 28, 29, 32, 33 '11.87 del 
! 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal;jy 8, 50, 

. 52 Y 55 del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa dJ Distrito 

Federal, y habiendo analizado el contenido de las propuestas de referencia, se sort1et~ a 

consideración de esta Asamblea Legislativa el presehte Dictamen en sentido positivo a 
\ 

tenor de los siguientes: 

1 
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A N T E C E D E N T E S: 

VI LEGISLATURA 

PRIMERO.- En sesión Ordinaria de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI 

Legislatura, celebrada el 26 de noviembre del 2013, el Diputado Fernando Espino Arévalo, 

,» integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionarid: Institucional, presentó la 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIV.ERSAS 

DISPOSICIONES A LA LEY AMBIENTAL DE PROTECCiÓN A LA TIERRA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y A LA LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL. 

SEGUNDO.- En esa misma fecha y mediante oficios números MDPPSAlCSP/1511/2013, 

MDPPSAlCSP/1512/2013, respectivamente por instrucciones de la Presidéncia de la Mesa 

Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, fue turnada la 

Propuesta de referencia a las Comisiones Unidas de Preservación del Medio Ambiente, 

Protección Ecológica y Cambio Climático; y de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios 

Públicos, a fin de que con fundamento en el artículo 32 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se procediera a la elaboración del 

Dictamen correspondiente. 

TERCERO.- A efecto de cumplir con lo dispuesto por el artículo 32 del Reglamento para I 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, estas Comisiones Unida 

de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático, .Y de Uso y 

Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos, se reunieron el día 4 de junio ;del 2014, 
, 

, , 
para dictamina la', propuesta señalada con anterioridad, con el fin de someterla 

consideración del Pleno de esta Asamblea Legislativa, al tenor de los siguientes: \ 
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CONSIDERANDOS: 

VI LEGISLATURA 

PRIMERO.- Estas Comisiones Unidas de Preservación del Medio Ambiente, Protección 

Ecológica y Cambio Climático; y de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos, 

coinciden con todo lo narrado en la exposición de motivos del Diputado promovente en la 

propuesta de reformas a la Ley Ambiental de Protección a la Tierra, y de la Ley de Residuos 

Sólidos, ambas del Distrito Federal, ya que efectivamente en el 2012, la Secretaría de Medio 

Ambiente del Distrito Federal, puso en marcha el programa "Mercado de Truque" de la 

Ciudad de México, el cual consiste en el intercambio de residuos reciclables (papel, vidrio, 

cartón, aluminio, PET, tetrapack y electrónicos) por productos agrícolas, cultivados en 

campos del Distrito Federal, el cual se lleva a cabo el primer domingo de cada mes. 

La finalidad de dicho programa es mostrar a los ciudadanos, de manera tangible y directa, 

que lo que llamamos basura se convierte en materia príma; es decir, cómo los residuos 
¡ 

sólidos, si los separamos adecuadamente, aún tienen valor. 

Los propósitos del programa son: 

1- La minimización de los residuos sólidos y su adecuada valorización. 

2- Brindar apoyo a los productores tradicionales y mostrar a los habitantes de la Ciudad 

la riqueza de los productos agrícolas que se cultivan localmente. 

Para lograr estos propósitos el programa tiene los siguientes objetivos: '\ 
\ , 

Como objetivo general, es el de concientizar y sensibilizar a la población de la Ciudad de \ 

México sobre la problemática de los residuos sólidos, a través de la valorización d~ ést s, a \ 

manera de incentivos directos para el intercambio de residuos 

logrando así: 

\ 
por productos agrícol 

\ 

\. 
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• Apoyar a sectores vulnerables de la población, a través de un subsidio focalizado, 

para la obtención de alimentos generados en la Ciudad. 

• Apoyar a los pequeños productores del Distrito Federal, y fomentar la recuperación 

de tierras agrícolas en el suelo de conservación, a través de la reactivación de 

mercados y una demanda segura. 

Como objetivo principal, se tiene, que el Mercado de Trueque es un programa cuyo motivo 

central es educativo, y sus objetivos específicos son: 

• Promover entre la población la cultura del reciclaje, que tiene una correlación directa 

con beneficios ambientales en la extracción d~ recursos naturales para la obtención 

de materias primas. 

• Promover el consumo local en un marco de sustentabilidad e impulsar el comercio 

justo en beneficio de las comunidades de productores de las zonas rurales del 

Distrito Federal, como son las Delegaciones de Xochimilco, Milpa Alta y Tláhuac. 

SEGUNDO.- La Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal ha diseñado e 

implementado otros programas con el objeto de reducir diferentes residuos sólidos y con ello 

problemas ambientales; dentro estos programas encontramos los siguientes: 

• Programa de Manejo Responsable de Pilas. Inicio el 27 de febrero de 2007. 
\ 

• Programa de Manejo Responsable de Teléfonos Celulares. Inicio el 28 de abril de 

2008. I 
i 

• Reciclones: Jornadas de acopio de residuos electrónicos. Inicio en 

2011. 
sePt~mb:5J .. o,. , .. 

\ '" 
, \ \ 
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Esto con fundamento en las fracciones I y 11 del Artículo 6° de la Ley de Residuos Sólidos del 

Distrito Federal, que a la letra dice: 

Artículo 6°._ Corresponde a la Secretaría el ejercicio de las siguientes 
facultades: 

1. Integrar a la política ambiental las disposiciones complementarias que 
esta Ley establece en materia de gestión integral de. los residuos 
sólidos, así como su aplicación; 

11. Formular, evaluar y cumplir, en el marco de su competencia, con las 
disposiciones del Programa de Gestión Integral de los Residuos Sólidos 
que esta Ley establece; 

Asim,ismo, en el 2004 formuló el Programa de Gestión Integral de Residuos Sólidos para el 

Distrito Federal (PGIRS) y en 2010 se publicó su actualización. Este documento sirve como 

base para la operación, seguimiento y evaluación en el largo plazo de la aplicación de la Ley 

de Residuos Sólidos del Distrito Federal, así como las líneas estratégicas de educación 

ambiental que las dependencias deben llevar a cabo para informar y promover la separación 

y reciclamiento de los residuos sólidos, y con el programa de Mercado de Trueque se 

contribuye a la fomentación económica. 

TERCERO.- En otro contexto, si se analiza la inversión en materia de fomento económic9---Y 
. . \ 

generación de empleo, como parte de la política social, ha sido relativamente limitada ~n el\ 

Distrito Federal. El Programa de Microcréditos para Actividades Productivas de AutoerPleo, i 
el Programa de Apoyo Económico q las Micro y Pequeñas Empresas Legéjilmente: 

I : 
Constituidas que tengan su Domicilio en el Distrito Federal, yel Financiamiento a la~ Micro y I 

P~queñas Empresas, no suman más del 1 % del presupuesto total de la política soJial d I 
Ciudad. 

5 
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En el Distrito Federal, hay 263,117 personas desempleadas de acuerdo a las últimas 

estadísticas publicadas por el INEGI, lo que constituye un problema de dimensiones 

importantes por las consecuencias económicas y sociales. 

El "Mercado de Trueque" fomenta el apoyo a productores de zonas agrícolas del Distrito 

~l Federal, a través de concientizar a la población sobre la oftlrta local que existe. Al consumir 

productos locales se genera el comercio justo y se mantienen productivas las chinampas y 

tierras agrícolas del suelo de conservación de la Ciudad de México. 

La Secretaría del Medio Ambiente, previamente a cada edición del Mercado, adquiere los 

productos agrícolas y pacta, directamente con los productores, un costo de intercambio justo 

que resulte en un beneficio para el desarrollo agrícola local, y que incentive de esta forma las 

buenas prácticas agroecológicas en la zona rural de la Ciudad, pero que también sea & \ 
atractivo para los objetivos educativos del programa. .!" 
También estos valores se revisan antes de cada edición del Mercado, a fin de hacer los 

ajustes necesarios de acuerdo con las variaciones en las equivalencias de los residuos y de 

los propios precios de los productos agrícolas. 

Los precios de los productos también están determinados en puntos verdes, según su precio 

monetario y su correspondencia con los valores otorgados a los residuos, de manera que 

con los residuos generados en un hogar promedio se pueda obtener una cantidad atractiva.-{' 

variada de productos,,1. 

CUA'RTO.- Estas Comisiones Unidas consideran procedente la propuesta del Diputado 

I 

1 Gobierno del Distrito Federal. El Mercado de Trueque. Una alternativa de educación ambiental para 
valorización de los residuos sólidos en la Ciudad de México. Secretaría de Medio Ambiente (2006-2011.), Pág . 
10-11. disponible en: http://martha.org.mxluna-politica-con-causa/wp-contentluploads/2013/09/20-Merc do-d \ 
Trueque.pdf 
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promovente, consistente en adicionar la fracción V Bis al artículo 8 y la fracción XII Bis al 

artículo 9° de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra del Distrito Federal; así como 

también, la adición del artículo 15 BIS a la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, a 

efecto de que el Jefe de Gobierno del Distrito Federal y la Secretaría del Medio Ambiente 

local, promuevan la cultura ambiental a través del diseño y desarrollo de mercados 

estandarizados donde lot' habitantes de la capital del país, puedan intercambiar los residuo§, 

urbanos generados, previos a una adecuada separación, por productos de consumo 

duradero y/o no duradero con productores o fabricantes autorizados. 

Por lo que se considera, asimismo, procedente que la Secretaría del Medio Ambiente, en 

coordinación con la Secretaría de Obras y Servicios, la Secretaría de Desarrollo Económico y 

las Delegaciones, determinen los criterios y medios necesarios para que dichos mercado 

incrementen el aprovechamiento de los residuos urbanos, amplíen el número de personas 

beneficiadas y garanticen el consumo sustentable en la Ciudad. ~ 

Es así como estas Comisiones Unidas, consideren viable y procedente dejar en la ley, en las 

atribuciones del Jefe de Gobierno y de la Secretaría del Medio Ambiente las políticas 

publicas para seguir implementando el programa de "Mercado de Trueque", logrando así una 

cultura de separación, reutilización y reciclaje de los residuos sólidos que se generan en la 

Ciudad de_ México, obteniendo además el crecimiento de los productores así como el 

consumo en el Distrito Federal. 

Finalmente, la propuesta del Diputado promovente confiere a la Secretaría 

Ambiente, la creación, actualización y difusión del catálogo de bienes y servicios qua podrán 

ser motivo de cambio por los residuos urbanos que la población entregue en los Siti~ que se . . I 
definan al respecto. Logrando así el crecimiento de la producción agrícola y una c~ltura 

\ 

educación para separar, reusar y reciclar los residuos sólidos. 
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Por lo antes expuesto, los Diputados integrantes de las Comisiones Unidas de Preservación 

del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático; y de Uso y Aprovechamiento 

de Bienes y Servicios Públicos, sometemos a consideración del Pleno de esta Asamblea 

Legislativa el siguiente: 

R E S O l U T I V O: 

-i 
ARTíCULO PRIMERO.- SE APRUEBA lA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR El QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A lA lEY AMBIENTAL DE 

PROTECCiÓN A lA TIERRA DEL DISTRITO FEDERAL Y A lA lEY DE RESIDUOS 

SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL. 

ARTíCULO SEGUNDO.- SE ADICIONAN lAS FRACCIONES V BIS Al ARTíCULO 8 Y XII 

BIS AL ARTíCULO 9 DE LA LEY AMBIENTAL DE PROTECCiÓN A LA TIERRA DEL 

DISTRITO FEDERAL, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

LEY AMBIENTAL DE PROTECCiÓN A LA TIERRA DEL DISTRITO FEDERAL, 

ARTíCULO 5°._ Para los efectos de esta Ley, se estará a las definiciones de conceptos que 

se contienen en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley e 

Aguas Nacionales, la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, la Ley de Residu 

Sólidos del Distrito Federal y la Ley de Aguas del Distrito Federal, así como las siguientes: 

ACTIVIDAD RIESGOSA a MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS ... 

MERCADO DE TRUEQUE: Programa que opera la Secretaría donde se efectúa el 

intercambio de residuos sólidos adecuadamente separados tales como: papel" vidrio, 

cartón, latas de aluminio, PET, tetrapack y electr~nicos en desuso, 

agrícolas producidos en el Distrito Federal. 
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NORMAS AMBIENTALES PARA EL DISTRITO FEDERAL a ZONAS DE RECARGA DE MANTOS 

AcuíFEROS ... 

ARTíCULO 9.- Corresponde a la Secretaría, además de las facultades que le confiere la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Local del Distrito Federal, el ejercicio de las siguientes 

atribuciones: 

I a la XII. .. 

XII Bis. Promover y establecer la operación del mercado de trueque, en la que los 

habitantes del Distrito Federal puedan intercambiar sus residuos sólidos generados y 

adecuadamente separados, por productos agrícolas, cultivados en el Distrito Federal; 

XIII a la LlI. .. 

ARTíCULO TERCERO.- SE ADICIONA El ARTíCULO 15 BIS A lA lEY DE RESIDUOS 

SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

lEY DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL 

Artículo 15 BIS.- la Secretaría promoverá e implementara la formación y operación de 

sistemas y mecanismos de intercambio de residuos sólidos generados por 19s 

habitantes del Distrito Federal, por productos agrícolas que provean los produfes 

autorizados por aquélla. ';' I 
Asimismo, la Secretaría, en coordinación con la Secretaría de Obras y serficio , a 

Secretaría de Desarrollo Económico y las Delegaciones, determinará los ctiterio \ 

\ 

\ 
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medios necesarios para que dichos mecanismos conlleven a un mayor 

aprovechamiento de los residuos sólidos, favorezcan la economía de la población 

participante y garanticen el consumo sustentable en la Ciudad. 

Aunado a lo anterior, la Secretaría deberá crear, actualizar y difundir el catálogo de 

bienes que podrán ser motivo de cambio por los residuos sólidos que la población . . 

entregue en los sitios que se definan para tal efecto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Túrnese el presente Decreto, al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su 

publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el 30 de enero del 2015. La entrada en 

vigor quedará sujeta a la suficiencia presupuestal que para tal efecto describe el presente 

Decreto, y que apruebe la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el siguiente 

Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio F.iscal 2015. 

TERCERO.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal contará con sesenta días posteriores a 

la entrada en vigor de dicho Decreto, para expedir las modificaciones reglamentarias y 

administrativas necesarias aplicables. 

CUARTO.- Las Secretarías del Medio Ambiente y de Desarrollo Económico del Gobiern 

Distrito Federal así como las Delegaciones, deberán diseñar e implementar una ca paña 

permanente para dar a conocer a la ciudadanía en general, la forma de oper ció n y 

participación en los sistemas de intercambio de residuos sólidos por productos e especie 

tratados en el presente Decreto; previéndose las partidas presupuestales pertine. tes p 

llevar a cabo las mencionadas ~cciones en medios etectróni~s e impresos. 
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QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente del Gobierno del Distrito Federal, deberá 

solicitar la suficiencia presupuestal suficiente con el fin de iniciar y hacer cumplir las 

modificaciones que indica el presente Decreto. 

/ 
i 

Así lo dictaminaron y aprobaron en el seno de la Asamblea Legislativa del Distrito Fe 
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La Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio 

Climático signan: 

Vicepresidente Dip. María de los """"'''3c. Moreno Uriegas 

Secretario Dip. Rubén Escamilla Salinas 

Integrante Dip. Manuel Granados Covarrubias 

Integrante Dip. Claudia Guadalupe Cortés Quiroz 

Integrante Dip. Evaristo Roberto Candia Ortega 

Integrante Dip. César Daniel González ruga 

12 
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La Comisión de Uso y Aprovechamiento de Bienes y Servicios Públicos, signan: 

Presidente Dip. Jaime Alberto Ochoa Amorós 

Vicepresidente Dip. Carlos Hernández Mirón 

Secretario Dip. Héctor Hugo Hernández Rodríguez 

Integrante Dip. Edgar Borja Rangel 

Integrante Dip. Alberto Martínez Urincho 

Integrante Dip. Jorge Gaviño Ambriz 

Dado en lá Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 4 de junio del 2014. 
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DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE 
ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y DE SALUD Y 
ASISTENCIA SOCIAL A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES EN 
MATERIA DE ADULTERACIÓN, FALSIFICACIÓN, ALTERACIÓN Y 
CONTAMINACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS.  
 

 
 
HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA  
DEL DISTRITO FEDERAL, VI  LEGISLATURA. 
 
P R E S E N T E: 
 
 
El pasado veintidós de abril de dos mil catorce, fue turnada a las Comisiones 
Unidas de Administración y Procuración de Justicia  y de Salud y Asistencia 
Social para su análisis y dictamen, LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES EN MATERIA DE ADULTERACIÓN, FALSIFICACIÓN, 
ALTERACIÓN Y CONTAMINACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, presentada 
ante el Pleno por el Diputado Vidal Llerenas Morales, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
  
Las Comisiones Unidas de Administración y Procuración de Justicia y de Salud y 
Asistencia Social con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, Apartado C, 
Base Primera, Fracción V, incisos h) e i), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en vigor; los artículos 36 y 42 fracciones XII, XIII y 
XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; los artículos 59, 60 
fracción II, 62 fracción III, 63, 64 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en vigor; 1, 28, 32, 33, y 87 del 
Reglamento Interior para el Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal vigente;  y los artículos 1, 4, 20, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 
61, 62, 63 y demás relativos y aplicables del Reglamento Interior de las 
Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente, estas  
Comisión se abocó al estudio de la misma, siendo además, competente para 
conocer y dictaminar. 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado la citada Comisión somete a 
consideración del Pleno de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 
presente Dictamen en razón de los siguientes: 
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ANTECEDENTES 
 

1.- En sesión Ordinaria de esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, VI Legislatura, celebrada el día veintidós de abril del año dos mil catorce, 
se presentó ante el Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI 
Legislatura, la Iniciativa con Proyecto de Decreto  por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones en materia de adulteración, falsificación, 
alteración y contaminación de bebidas alcohólicas. 

 
2.- Por instrucciones de la Mesa Directiva fue turnada la iniciativa de mérito a las 
Comisiones Unidas de Administración y Procuración de Justicia  y de Salud y 
Asistencia Social a través del oficio MDPPPA/CSP/804/20134, de fecha veintidós 
de abril de dos mil catorce, a efecto de que con fundamento en el artículo 36 
fracción VII y 29 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, se procediera a la elaboración del Dictamen 
correspondiente.  
 
3.-Mediante oficios consecutivos del ALDFVI/CAPJ/281/14 al 
ALDFVI/CAPJ/297/14, de fecha treinta de abril de dos mil catorce, por 
instrucciones de la Presidencia la Comisión de Administración y Procuración de 
Justicia, se remitió la iniciativa en comento a diputados integrantes de las 
Comisiones Unidas de Administración y Procuración de Justicia y de Salud y 
Asistencia Social para su conocimiento. 
 
4.- A través del oficio ALDFVI/CAPJ/357/14, de fecha veintiséis de mayo de dos 
mil catorce, firmado por los Diputados Antonio Padierna Luna y Rodolfo Ondarza 
Rovira Presidentes de las Comisiones Unidas respectivas, se solicitó a la Mesa 
Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, la 
ampliación del plazo por noventa días para proseguir con el análisis del dictamen. 
 
5- A través de los oficios ALDFVI/CAPJ/413/2014 al ALDFVI/CAPJ/428/2014, de 
fecha cuatro de junio de dos mil catorce, se convocó a reunión de trabajo a los 
Diputados integrantes de las Comisiones Unidas de Administración y Procuración 
de Justicia y de Salud y Asistencia Social. 
 
6.- Para dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 28, 32 y 33 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal en vigor, los Diputados integrantes de las Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia, se reunieron el día seis de junio, a efecto de analizar el 
proyecto de dictamen, a la Iniciativa con Proyecto de Decreto  por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones en materia de adulteración, 
falsificación, alteración y contaminación de bebidas alcohólicas, mismo que se 
somete a consideración del Pleno de esta Honorable Soberanía, al tenor de los 
siguientes: 
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CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.- De conformidad a lo dispuesto por la fracción I,  del artículo 10 de la 
Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en vigor, esta 
Soberanía tiene la facultad de legislar en el ámbito local, en las materias que 
establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal. En concordancia, el artículo 122, Apartado C, 
Base Primera, fracción V, incisos h) e i), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y el artículo 42, fracciones XII y XIII, del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal vigentes, establecen que es competencia de esta Asamblea 
Legislativa, legislar en los rubros en que incide la iniciativa que nos ocupa, es 
decir, en materia civil. De lo anterior se colige que la propuesta de reforma, objeto 
de este estudio, recae en el ámbito competencial de esta Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Las Comisiones Unidas de Administración y Procuración de Justicia, 
y de Salud y Asistencia Social de conformidad a la normatividad interna de la 
Asamblea Legislativa de Distrito Federal, está facultada para realizar el análisis y 
el dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto  por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones en materia de adulteración, falsificación, 
alteración y contaminación de bebidas alcohólicas, presentada por el Diputado 
Vidal Llerenas Morales, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 59, 60 
fracción II, 61, 62 fracción III 63 y 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal en vigor; 28, 32 párrafo primero, y 33 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal vigente; 1, 4, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 y 57 del Reglamento Interior de las 
Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente. 
 
TERCERO.- La iniciativa en dictamen señala que “el alcohol es una sustancia 
psicoactiva que afecta al cerebro y a la mayoría de los órganos del cuerpo. Su 
consumo afecta al consumidor mismo y a quienes lo rodean. Por eso, el consumo 
de bebidas alcohólicas es un problema de salud pública de alcance mundial, ya 
que causa 2,5 millones de muertes cada año en todo el mundo. 
Aproximadamente, 320,000 jóvenes de entre 15 y 29 años de edad mueren por 
causas relacionadas con el consumo de alcohol, lo que representa un 9% de las 
defunciones en ese grupo. Además, el consumo de alcohol ocupa el tercer lugar 
entre los factores de riesgo de la carga mundial de morbilidad; es el primer factor 
de riesgo en el Pacífico Occidental y las Américas, y el segundo en Europa. La 
Organización Mundial de la Salud (OMS) ha considerado que el consumo de 
alcohol es un problema que debe ser atendido con la mayor prioridad en las 
Américas. Investigaciones basadas en evidencia, demuestran que esta región 
supera las medias globales en: 1) muertes relacionadas con el alcohol, 2) 
consumo de alcohol, 3). patrones de consumo de alcohol, 4) trastornos por el uso 
de alcohol, 5) el alcohol es el principal factor de riesgo para la carga de morbilidad 
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en la Región. Considerando estas razones, la OMS ha situado el tema del uso 
nocivo del alcohol como una prioridad de salud pública en la Región.” 

CUARTO.- En la exposición de motivos se señala que “un estudio publicado por 
la Organización Panamericana de la Salud (OPS), estimó que en el año 2002, el 
alcohol causó la muerte de una persona cada dos minutos en la región; que un 
5.4% de todas las muertes en las Américas fueron atribuibles al alcohol, en 
comparación con la cifra mundial de 3.7%, es decir, 68% más que el promedio 
mundial. El consumo de alcohol está relacionado con más de 60 condiciones de 
salud, que van desde las que son resultado de un consumo excesivo de alcohol 
durante el embarazo y que afecta al feto, a lesiones intencionales y no 
intencionales, cánceres, trastornos cardiovasculares, enfermedades hepáticas y 
condiciones neuro psiquiátricas, incluyendo la dependencia. Además, el consumo 
de alcohol también está relacionado con muchos problemas graves de índole 
social y del desarrollo, en particular la violencia, el descuido y maltrato de 
menores y el absentismo laboral. En las Américas, el consumo de alcohol es 
aproximadamente 40% mayor que el promedio mundial. En 2002, el consumo de 
alcohol per cápita en las Américas, en promedio, fue de 8.5 litros, comparado con 
la media global de 6.2 litros. México tuvo una estimación de consumo per cápita 
por bebedor de 13.2 litros de alcohol puro, incluyendo consumo no registrado, con 
un porcentaje de abstemios del 65% para las mujeres y un 36% para los 
hombres.” 
 

QUINTO.-  En ese sentido la iniciativa en dictamen indica que “El Instituto 
Nacional de Salud Pública publicó la Encuesta Nacional de Adicciones (ENA) 
2011, cuyo propósito principal fue estimar las prevalencias de consumo de 
tabaco, alcohol y drogas médicas e ilegales en dos grupos poblacionales: jóvenes 
entre 12 y 17 años de edad y adultos entre 18 y 65 años. Para lo cual, se 
entrevistaron a 16, 249 individuos, de los cuales 3 849 fueron adolescentes de 
entre 12 y 17 años, y 12 400 adultos de 18 a 65 años. De sus resultados se 
advirtió que el abuso/dependencia al alcohol incrementó del 4.1% en el 2002 a 
5.5% para el 2008. Por sexo, ambos tuvieron incrementos importantes (8.3% a 
9.7% en hombres y de 0.4% a 1.7% en mujeres). Tendencias que se han 
incrementado considerablemente para el 2011 como se muestra a continuación:  
 

Dadas las cifras mostradas, en los últimos años, la Organización Mundial de la 
Salud ha puesto especial énfasis en impulsar a nivel mundial la reducción en el 
uso nocivo del alcohol y ha instado a los países a que fortalezcan las respuestas 
nacionales a los problemas de salud pública causados por dicho consumo. Para 
lo cual, ha emitido la Estrategia Mundial para Reducir el Uso Nocivo del Alcohol 
como un marco de referencia para el control de la problemática que pueda ser 
aplicado por las diferentes naciones. Aunado al problema por el consumo 
problemático de alcohol y sus consecuencias, hay otra problemática en la cual es 
importante poner especial atención: la ADULTERACIÓN DE LAS BEBIDAS 
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ALCOHÓLICAS, que en los últimos años ha crecido, convirtiéndose en un 
PROBLEMA DE SALUBRIDAD GENERAL que se ha incrementado drásticamente 
y sobre el cual hay mucho por hacer. 

En México, se consumen al año más de 18 millones de cajas de bebidas 
alcohólicas, de las que de acuerdo con la COFEPRIS y la PROFECO el 45% de 
ese consumo, es de bebidas adulteradas.” 
 

SEXTO.- Desde la óptica de la Iniciativa, se sostiene que “en fechas recientes, la 
Comisión Federal para la Protección contera Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) 
subrayó que, durante los últimos tres años, se ha detectado en el mercado 
informal un crecimiento de las bebidas adulteradas con alcohol etílico y metanol; 
así como, los aseguramientos de alcohol ilegal en un 333% durante los últimos 
tres años. Se pasó de 87,175 litros decomisados en 2010 a 373, 880 litros 
asegurados en el periodo 2011 – 2013, en tanto que las revisiones a negocios 
que producen y venden bebidas alcohólicas aumentaron 721% y las sanciones 
733% en el mismo periodo. Así, si se consumen al año más de 8 millones de 
cajas de bebidas alcohólicas adulteradas, el daño a la salud de millones de 
mexicanos no es de soslayarse. Frente a ello, el Consejo de Salubridad General 
publicó en el Diario Oficial de la Federación, el pasado 6 de enero del 2014, el 
ACUERDO QUE ESTABLECE LAS MEDIDAS PARA LA VENTA Y 
PRODUCCIÓN DE ALCOHOL ETÍLICO Y METANOL. En Consejo reconoció lo 
siguiente:  

- En los Estados Unidos Mexicanos, como en la mayoría de los países, el uso 
nocivo del alcohol se considera un problema de salud pública, ya que de 
acuerdo a la Organización Mundial de la Salud (OMS), esta práctica resulta en 
2.5 millones de muertes por año en el mundo, constituyéndose en la tercera 
causa de muerte a nivel mundial y la segunda en México (OMS, 2011), situación 
que se agrava con la elaboración de bebidas alcohólicas adulteradas.  

 - El alcohol etílico sin desnaturalizar y el metanol, se vienen utilizando con 
cierta regularidad en la elaboración de bebidas alcohólicas adulteradas, 
sustancias cuya ingesta, se vincula con problemas graves de salud, que llegan a 
producir incluso, el estado de coma y, en algunos casos, la muerte.  

 - La adulteración de bebidas alcohólicas ha sido identificada mundialmente 
como un problema de salud pública, que se ve agravado por el hecho de que 
dichas bebidas se ofertan a bajo precio, carecen de buenas prácticas de 
fabricación y, en ocasiones, se suministran en restaurantes, bares y discotecas, 
sin conocimiento del consumidor.  

 - Que la reducción del impacto en la salud pública del alcohol ilícito y del 
alcohol de producción informal, es una de las medidas recomendadas por la 
OMS.  
 

SÉPTIMO.- Que “el objetivo del acuerdo es prevenir la adulteración de bebidas 
alcohólicas desde su proceso primario de elaboración, mediante el control del 
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alcohol etílico y del metanol, al ser substancias altamente tóxicas que constituyen 
un riesgo para la salud y vida humana. En paralelo al esfuerzo realizado por las 
autoridades federales para prevenir la adulteración de las bebidas alcohólicas, a 
través de la restricción en la venta del alcohol etílico y metanol, es necesario que 
esta Asamblea Legislativa participe y colabore a través de la regulación de 
diferentes estrategias que permitan prevenir la adulteración de las bebidas 
alcohólicas desde el proceso primario de elaboración, así como de su venta.  En 
este sentido, la presente iniciativa propone las siguientes acciones que permitan 
prevenir la adulteración de bebidas alcohólicas y su venta:   

Los ejes de la iniciativa son: 

Primer eje: 

“1. Reconocer los términos de adulteración, falsificación, alteración y 
contaminación de bebidas alcohólicas para consumo humano en la Ley de Salud 
del Distrito Federal. En los ordenamientos aplicables para el Distrito Federal no se 
reconocen los términos que contempla la Ley General de Salud, para la 
adulteración, falsificación, alteración y contaminación de bebidas alcohólicas, a 
pesar de que dicho ordenamiento federal prevé acciones que son competencia de 
las entidades federativas. Se propone incorporar los términos referidos en la Ley 
de Salud del Distrito Federal, a fin de tener mayor certeza jurídica, fortalecer y 
consolidar la normatividad que regulará las acciones que permitirán prevenir y 
controlar el problema.” 

OCTAVO.-   El segundo eje: “2. Reconocer la obligación como entidad federativa, 
derivada de la Ley General de Salud, de verificar y hacer el control sanitario de los 
establecimientos que expendan o suministren al público bebidas alcohólicas, a fin 
de prevenir, orientar, controlar y vigilar la adulteración, contaminación, alteración y 
falsificación de bebidas alcohólicas. La Ley General de Salud contempla en su 
artículo 199 que es obligación de todas las entidades federativas, ejercer la 
verificación y control sanitario de los establecimientos que expendan o 
suministren al público alimentos y bebidas no alcohólicas y alcohólicas, en estado 
natural, mezclados, preparados, adicionados o acondicionados, para su consumo 
dentro o fuera del mismo establecimiento, basándose en las normas oficiales 
mexicanas que al efecto se emitan; siendo que a la fecha no se ha incorporado 
dicha obligación de manera contundente en nuestro ordenamiento jurídico. En la 
presente iniciativa, esa obligación recobra especial importancia, ya que se cuenta 
con la competencia jurídica necesaria para poder realizar el control sanitario 
necesario respecto de las bebidas alcohólicas y de esta manera poder prevenir, 
orientar, controlar y vigilar la adulteración, contaminación, alteración y falsificación 
de bebidas alcohólicas y, en caso de que se dé, materializar las acciones jurídicas 
que correspondan para sancionar a las personas involucradas.” 

 
NOVENO.-  El tercer eje: “3. Tipificar como delito DE PELIGRO PARA LA VIDA O 
LA SALUD DE LAS PERSONAS, la adulteración, falsificación, alteración y 
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contaminación de bebidas alcohólicas para consumo humano en el Código Penal 
para el Distrito Federal. Dado el incremento en la adulteración de las bebidas 
alcohólicas y considerando los efectos nocivos que ésta puede ocasionar a los 
seres humanos, es necesario tipificar como delito de peligro para la vida o la 
salud, la adulteración, falsificación, alteración y contaminación de bebidas 
alcohólicas para consumo humano. Actualmente, la Ley General de Salud prevé 
como delito la adulteración de las bebidas alcohólicas, pero no así lo considera el 
Código Penal Federal, no tampoco el Código Penal del Distrito Federal. A fin de 
fortalecer y armonizar la regulación aplicable, se propone tipificar la comisión de 
dicho ilícito en el Código Penal del Distrito Federal como cuerpo normativo idóneo 
para la aplicación de dicha sanción considerando los ámbitos competenciales de 
aplicación de la norma y del ilícito.” 
 

DÉCIMO.- El cuarto eje: “4. Aplicar el procedimiento de extinción de dominio 
cuando se acredite el hecho ilícito en el caso de delitos contra la salud en su 
modalidad de adulteración, falsificación, alteración y contaminación de bebidas 
alcohólicas. Hoy día, la Extinción de Dominio es la pérdida de los derechos de 
propiedad de ciertos bienes, sin contraprestación ni compensación alguna para el 
afectado, cuando se acredite que fueron utilizados para la comisión del hecho 
ilícito en los casos de delincuencia organizada, Delitos Contra la Salud en su 
modalidad de Narcomenudeo, secuestro, robo de vehículos y trata de personas; 
su fundamento se origina en el artículo 22 de la Constitución y en la Ley de 
Extinción de Dominio para el Distrito Federal. Al considerarse y tipificarse, en la 
presente iniciativa, la adulteración, falsificación, alteración y contaminación de 
bebidas alcohólicas para consumo humano como un delito contra la salud, en el 
Código Penal para el Distrito Federal debe también preverse la aplicación del 
procedimiento de extinción de dominio respecto de aquellos bienes que hayan 
estado involucrados en la comisión del hecho ilícito, de tal forma que pueda 
hacerse un cambio normativo homogéneo dada la nueva naturaleza jurídica del 
hecho.”  
 
DÉCIMO PRIMERO.-  El quinto eje: “5. Obligar a que todos los establecimientos 
mercantiles en los que se vendan bebidas alcohólicas, en envase cerrado, tengan 
contenedores que permitan el depósito y destrucción de las botellas vacías de 
vinos y licores. Lo anterior, a fin de que las botellas que se consumen en los 
hogares también puedan ser destruidas y no contribuyan a la adulteración. En los 
últimos años, se ha realizado un esfuerzo considerable para impulsar y fomentar 
la destrucción de las botellas vacías de vinos y licores, por parte de ciertos 
establecimientos mercantiles, a fin de evitar que éstas sean comercializadas y 
reutilizadas para la venta de bebidas adulteradas. A pesar de ello, no es suficiente 
dicho avance, ya que gran parte del consumo de las bebidas alcohólicas se da en 
lugares privados, como lo son los hogares. Las botellas vacías de los vinos y 
licores que se consumen en estos sitios son desechadas sin que sean destruidas. 
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Lo anterior, se convierte en el principal insumo para que se dé la adulteración de 
las bebidas alcohólicas, ya que es la materia prima para la realización del ilícito.  
Con la finalidad de incentivar que todo el público en general participe activamente 
en la destrucción de las botellas vacías, es necesario que se faciliten los lugares 
en que puedan depositarse y romperse las botellas, por ello se propone la 
colocación de los contenedores. En este contexto, la presente iniciativa propone 
que los establecimientos mercantiles que vendan bebidas alcohólicas 
exclusivamente en envase cerrado, estando prohibido su consumo en el interior 
del establecimiento, estén obligados a colocar contenedores con las 
características adecuadas y en lugares visibles, para que puedan depositarse y 
romperse las botellas vacías de vinos y licores por el público en general. Lo 
anterior, a fin de que sean comercializadas y reutilizadas para la venta de bebidas 
adulteradas, las botellas vacías que se consumen en lugares privados. Con el 
apoyo de la sociedad, será más sencillo combatir un problema de salubridad 
general que afecta directamente al ser humano.” 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- El sexto eje: “6. Considerar como causal de clausura 
permanente para los establecimientos mercantiles, la no destrucción de las 
botellas vacías de vinos y licores y la falta de contenedores. Se propone una 
sanción tajante para los establecimientos mercantiles que no cumplan con la 
destrucción de las botellas vacías y la colocación de los contenedores, ya que el 
problema de la adulteración, falsificación, alteración y contaminación de bebidas 
alcohólicas para consumo humano. Lo anterior es así, ya que para combatir el 
problema es necesario remontarse a su origen. En la medida en que se 
comercialicen y vendan botellas vacías, seguirá creciendo la adulteración y 
manipulación de las bebidas alcohólicas. En el ámbito federal, ya se dio un 
importante paso al emitirse el ACUERDO QUE ESTABLECE LAS MEDIDAS 
PARA LA VENTA Y PRODUCCIÓN DE ALCOHOL ETÍLICO Y METANOL, pues 
de origen se pretende resolver el problema; ahora es importante que como 
entidad federativa, el Distrito Federal también contribuya con acciones concretas 
que permitan prevenir y controlar la adulteración, falsificación, alteración y 
contaminación de bebidas alcohólicas.” 

 

DÉCIMO TERCERO.- Las y los Diputados integrantes de las Comisiones Unidas  
de Administración y Procuración de Justicia y de Salud y Asistencia Social, 
derivado de un análisis lógico-jurídico de la Iniciativa objeto del presente 
dictamen, dan cuenta que la reforma propuesta por el autor de la iniciativa es 
relevante y necesaria como tema prioritario para la Ciudad de México, ya que la 
adulteración, falsificación, alteración y contaminación de bebidas alcohólicas es 
un problema de salud pública. En el ámbito competencial de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal y derivado de las facultades exclusivas y 
concurrentes respectivas, establecidas en la fracción XXI del artículo 73 y de la 
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Ley General del Salud, son procedentes las reformas propuestas como se señala 
a continuación. 
 
Es menester puntualizar que éstas Comisiones Unidas dictaminadoras derivado 
del análisis profundo que se ha realizado de la presente iniciativa, ha determinado 
que si está dentro del ámbito de competencias estatales y del Distrito Federal 
legislar en materia de salud y, particularmente, tipificar el delito de adulteración, 
falsificación, alteración y contaminación del bebidas alcohólicas en el Código 
Penal local, es lo dispuesto por el artículo 124 constitucional, el cual establece un 
principio general de distribución de competencias conforme al cual la Federación 
cuenta con las facultades que le sean expresamente concedidas por la propia 
Norma Fundamental, mientras que aquellas que no se encuentren en ese 
supuesto se entienden reservadas a los Estados. 
 
La propia Constitución establece una excepción a dicho principio general, cuando 
dispone, respecto de determinadas materias, la concurrencia de facultades entre 
la Federación y las entidades federativas, y determina que sea el Congreso de la 
Unión quien distribuya, a través de una ley, las facultades correspondientes. Así, 
tratándose de facultades concurrentes, por mandato constitucional es al Congreso 
de la Unión al que le corresponde distribuir en ley las facultades que 
corresponden a los distintos órdenes de gobierno, de manera que en esas 
materias las entidades federativas -y, en su caso, los municipios- sólo cuentan 
con las facultades expresamente establecidas a su favor por las leyes de que se 
trate, mientras que las demás se deben entender reservadas a la Federación; lo 
que constituye una excepción al régimen de facultades expresas que para la 
Federación establece nuestra Constitución. 

 
DÉCIMO CUARTO.- A la luz de todo lo anterior, la materia de delitos contra la 
salud está expresamente concedida a la Federación, no obstante los Estados 
pueden legislar en esa materia en ejercicio de la competencia genérica en materia 
penal que les está reservada. En efecto, cabe recordar que la facultad para 
legislar en materia penal se ejerce tanto por la Federación como por las entidades 
federativas, correspondiendo al Congreso de la Unión el establecimiento de 
delitos contra la Federación, en términos del artículo 73, fracción XXI, primer 
párrafo, constitucional, lo que implica que las entidades federativas pueden 
legislar en materia penal en sus ámbitos territoriales, siempre que no se trate de 
conductas que atenten contra la Federación, para lo cual debe atenderse al bien 
jurídico tutelado, a fin de determinar si su protección compete a la Federación en 
ejercicio de sus atribuciones y facultades constitucionales exclusivas o en el 
ámbito de facultades concurrentes. En este caso es procedente. 
 
En efecto, la distribución competencial entre la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general se encuentra en el artículo 13 de la 
Ley General de Salud, que señala: 
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“ARTICULO 13.- La competencia entre la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general quedará distribuida 
conforme a lo siguiente: 
 
B. Corresponde a los gobiernos de las entidades federativas, en 
materia de salubridad general, como autoridades locales y dentro de 
sus respectivas jurisdicciones territoriales: 

 
I.- Organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los 
servicios de salubridad general a que se refieren las fracciones II, IV, 
V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, 
XXII, XXVIII Bis y XXX del artículo 3o. de esta Ley, de conformidad 
con las disposiciones aplicables; 
 
C. Corresponde a la Federación y a las entidades federativas la 
prevención del consumo de narcóticos, atención a las adicciones y 
persecución de los delitos contra la salud, en los términos del 
artículo 474 de esta Ley. 

 
 

DÉCIMO QUINTO.-  De lo anterior, se colige que derivan diversas facultades 
conferidas a las autoridades locales: (i) de seguridad pública, (ii) de procuración e 
impartición de justicia, y (iii) de ejecución de sanciones, consistentes únicamente 
en conocer y resolver  así como ejecutar las sanciones y medidas de seguridad 
respectivas. Esta competencia conlleva facultades legislativas para la tipificación 
del delito contra la salud a nivel local. La potestad de tipificar dicho ilícito 
corresponde no sólo a la Federación, en ejercicio de sus facultades en materia de 
salubridad general en la vertiente de adulteración, falsificación, alteración y 
contaminación de bebidas alcohólicas para consumo humano. 
 
Es importante precisar que este esquema de jurisdicción concurrente encuentra 
sustento en el artículo 73, fracción XXI, párrafo tercero, de la Constitución General 
de la República, que dice: 

 
“Artículo 73. El congreso tiene facultad: 
... 
XXI.- Para establecer los delitos y las faltas contra la Federación y 
fijar los castigos que por ellos deban imponerse; expedir una ley 
general en materia de secuestro, que establezca, como mínimo, 
los tipos penales y sus sanciones, la distribución 
de competencias y las formas de coordinación entre la 
Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios; así 
como legislar en materia de delincuencia organizada. 

 
Las autoridades federales podrán conocer también de los delitos 
del fuero común, cuando éstos tengan conexidad con delitos 
federales. 
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En las materias concurrentes previstas en esta Constitución, las 
leyes federales establecerán los supuestos en que las 
autoridades del fuero común podrán conocer y resolver sobre 
delitos federales.” 

 
DÉCIMO SEXTO.- Por lo que creada esa base jurídica se permite a las entidades 
federativas, de conformidad con las leyes federales, investigar, perseguir y 
sancionar esta clase de delitos. Dichos delitos quedarán limitados solo a aquellos 
que se prevengan en las leyes de carácter general, cuyo objeto sea la regulación 
de materias que la Constitución expresamente considera de tipo concurrente, es 
decir, en materias que corresponde regular tanto a la Federación como a las 
entidades federativas. Tal es el caso de la materia de salubridad general, como se 
puede apreciar en el artículo 4o. y en la fracción XVI del artículo 73 antes 
trascritos, conforme a los cuales la Federación queda facultada para legislar sobre 
salubridad general y, en consecuencia, las entidades federativas lo están para 
legislar sobre salubridad local. De lo anterior, se advierte que el objetivo de la 
reforma constitucional que adicionó un párrafo al artículo 73, fracción XXI 
constitucional fue permitir que las autoridades locales participaran en 
la persecución de delitos previstos en las leyes generales relativas a las materias 
concurrentes que prevé la Constitución.  
 
DÉCIMO SÉPTIMO.- Así, los integrantes de estas Comisiones dictaminadoras 
señalan que del análisis de la presente iniciativa sujeta a dictamen, se trata de una 
iniciativa integral que contempla modificaciones a distintos ordenamientos locales, 
pero la base de la misma es la tipificación en el Código Penal para el Distrito 
Federal del delito contra la salud en su modalidad de adulteración, falsificación, 
alteración y contaminación de bebidas alcohólicas. Dicho tipo penal ya se 
encuentra previsto en el artículo 464 de la Ley General de Salud en vigor: 
 

“Artículo 464: A quien adultere, falsifique, contamine, altere o 
permita la adulteración, falsificación, contaminación o alteración 
de alimentos, bebidas no alcohólicas o cualquier otra sustancia o 
producto de uso o consumo humano, con peligro para la salud, 
se le aplicará de uno a nueve años de prisión y multa equivalente 
de 100 a 1000 días de salario mínimo general vigente.  

A quien adultere, altere, contamine o permita la adulteración, 
alteración o contaminación de bebidas alcohólicas se le aplicará:  

 I.-Cuando se trate de bebidas alcohólicas adulteradas o 
falsificadas en términos de los artículos 206 y 208 Bis de la Ley 
General de Salud, de seis meses a tres años de prisión y de 50 a 
250 días de multa. 

II.-Cuando se trate de bebidas alcohólicas alteradas, acorde con 
la fracción II del artículo 208 de la LGS, de tres a siete años de 
prisión y de 250 a 500 días de multa.  
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III.-Cuando se trate de bebidas alcohólicas contaminadas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 207 de la misma ley, de 
cinco a nueve años de prisión y de 500 a 1000 días de multa.  

Las mismas penas se aplicarán a quien, a sabiendas, por sí o a 
través de otro, expenda, venda o de cualquier forma distribuya 
bebidas alcohólicas adulteradas, contaminadas o alteradas.”  

 
En ese orden de ideas, es necesario subrayar que siendo el eje toral de la 
iniciativa la tipificación del delito señalado, para estas dictaminadoras, la 
integralidad de la iniciativa parte de la armonización con la Ley General de Salud 
con motivo de la competencia concurrente para legislar en la materia, ya que las 
reformas concatenadas en los demás ordenamientos encuentran sustento para 
realizarse debido a que resultan viables desde el punto de vista de la eficacia de la 
norma y la propia materia de delitos contra la salud. 
 
DÉCIMO OCTAVO.- Para tener un panorama más claro, la iniciativa propone 
adicionar un Capítulo III denominado “Adulteración, falsificación, alteración y 
contaminación de bebidas alcohólicas para consumo humano, dentro del Título 
Tercero denominado “Delitos de peligro para la vida o la salud de las personas” y 
el artículo 159 BIS como parte del Capítulo, del Código Penal para el Distrito 
Federal: 
 

“TÍTULO TERCERO 

DELITOS DE PELIGRO PARA LA VIDA O LA SALUD DE LAS 
PERSONAS 

 

CAPÍTULO III 

ADULTERACIÓN, FALSIFICACIÓN, ALTERACIÓN Y 
CONTAMINACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS PARA CONSUMO 

HUMANO  

  

Artículo 159 BIS.- A quien adultere, altere, falsifique, contamine o 
permita la adulteración, alteración, falsificación o contaminación 
de bebidas alcohólicas, en términos de lo dispuesto en la Ley 
General de Salud y la Ley de Salud del Distrito Federal, se le 
aplicará:  

 I. Cuando se trate de bebidas alcohólicas adulteradas o 
falsificadas, de seis meses a tres años de prisión y de cincuenta a 
doscientos cincuenta días multa;  

 II. Cuando se trate de bebidas alcohólicas alteradas, de tres a 
siete años de prisión y de doscientos cincuenta a quinientos días 
multa, y  
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 III. Cuando se trate de bebidas alcohólicas contaminadas, de 
cinco a nueve años de prisión y de quinientos a mil días multa.  
 

 Las mismas penas se aplicarán a quien, a sabiendas, por sí o a 
través de otro, expenda, venda o de cualquier forma distribuya 
bebidas alcohólicas adulteradas, contaminadas o alteradas.” 

 
Bajo esa lógica, el tipo penal se encuentran armonizado con el tipo penal federal 
establecido en la Ley General de Salud previsto en el artículo 464, sin embargo, 
para el caso de la inclusión del tipo penal al ordenamiento sustantivo local, la 
iniciativa incorpora las conductas típicas, antijurídicas de adulteración, alteración, 
falsificación o contaminación pero únicamente respecto de bebidas alcohólicas, 
señalando atinadamente la observancia de la Ley General de Salud y la Ley de 
Salud del Distrito Federal, esto viene a encuadrar la relación de supletoriedad que 
establece la propia materia de salubridad general y de delitos contra la salud. 
Para esta dictaminadora es acertado sólo incluir el elemento normativo de bebidas 
alcohólicas retomando las tres fracciones relativas a: 
 

“I. Cuando se trate de bebidas alcohólicas adulteradas o 
falsificadas, de seis meses a tres años de prisión y de cincuenta a 
doscientos cincuenta días multa;  

II. Cuando se trate de bebidas alcohólicas alteradas, de tres a 
siete años de prisión y de doscientos cincuenta a quinientos días 
multa, y  

 III. Cuando se trate de bebidas alcohólicas contaminadas, de 
cinco a nueve años de prisión y de quinientos a mil días multa.”  
 

Queda correctamente establecida la sanción para los tres supuestos: cuando se 
trate de bebidas alcohólicas adulteradas o falsificadas; cuando se trate de bebidas 
alcohólicas alteradas y; cuando se trate de bebidas alcohólicas contaminadas. 
Estableciendo de esa forma los tres elementos normativos en cada fracción como 
se establece en el artículo 464 del Código Penal Federal. En cuanto a las 
sanciones previstas por la iniciativa, para estas dictaminadoras es factible 
establecer las mismas en términos de la iniciativa, es decir, para la fracción I, de 
seis meses a tres años de prisión y de cincuenta a doscientos días multa; de tres 
a siete años de prisión y de doscientos cincuenta a quinientos días multa; para la 
fracción III, de cinco a nueve años de prisión y de quinientos a mil días multa. De 
tal forma que queda establecida una pena proporcional al delito de que se trata, 
en cada caso, el legislador ha determinado que cada una de las conductas 
señaladas lesionan el bien jurídico tutelado de una forma distinta, y en 
concordancia la pena privativa de libertad y la multa son diferentes, siendo así, en 
el tipo penal las conductas de adulteración, falsificación y alteración no son 
tipificadas como delito grave, a contrario sensu de la contaminación de bebidas 
alcohólicas que alcanza una pena de cinco a nueve años de prisión, por lo que el 
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término medio aritmético es de siete años, lo cual indica que es considerado por el 
legislador como un delito grave y por tanto el probable responsable no alcanzaría 
el beneficio de la libertad provisional bajo caución. En tal virtud, estas 
dictaminadoras coinciden plenamente con la propuesta de la iniciativa y en sus 
términos. 
 
DÉCIMO NOVENO.- Por otro lado, la propuesta de incorporar a la Ley de Salud 
del Distrito Federal un programa contra el uso nocivo de bebidas alcohólicas y la 
prestación de servicios de salud para la protección contra los riesgos sanitarios, 
resulta una medida necesaria para combatir el delito en el orden local, de 
establecer dicho programa en la Ley de Salud local coadyuva sin duda a mejorar 
el marco normativo que permita hacerle frente a la problemática de las bebidas 
adulteradas. El artículo 17 de la Ley de Salud del Distrito Federal establece: 
 
 

“Artículo 17.- En las materias de salubridad general el 
Gobierno tiene las siguientes atribuciones: 
 
I.- Planear, organizar, operar, supervisar y evaluar la 
prestación de los servicios de salud en materia de: 
 
a) a y) 
 
z) El desarrollo de programas de salud contra el alcoholismo; 
 
cc) La prestación de servicios de salud para la protección 
contra los riesgos sanitarios, y 

…” 

 
En cuanto al establecimiento de la verificación y control sanitario de los 
establecimientos como lo propone la iniciativa, ésta facultad de las entidades 
federativas se encuentra prevista también en la Ley General de Salud en su 
artículo 199 que establece: 
 

“Artículo 199.- Corresponde a los Gobiernos de las Entidades 
Federativas ejercer la verificación y control sanitario de los 
establecimientos que expendan o suministren al público 
alimentos y bebidas no alcohólicas y alcohólicas, en estado 
natural, mezclados, preparados, adicionados o 
acondicionados, para su consumo dentro o fuera del mismo 
establecimiento, basándose en las normas oficiales 
mexicanas que al efecto se emitan.” 
 

No obstante, en el ámbito competencial de la Ley de Salud del Distrito Federal se 
establece: 

 
“Capítulo III 
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Del Sistema de Salud del Distrito Federal y de las 

Competencias 
 
Artículo 15.- El Sistema de Salud del Distrito Federal es el 
conjunto de dependencias, órganos desconcentrados y 
organismos descentralizados del Gobierno y de personas 
físicas o morales de los sectores social y privado que presten 
servicios de salud, así como por los instrumentos jurídicos de 
coordinación que se suscriban con dependencias o entidades 
de la Administración Pública Federal, que tiene por objeto: 

 
IV. Prestar eficientemente los servicios de salubridad general 
y local, así como realizar las acciones de regulación y control 
sanitario a que se refiere esta Ley, en los términos de la Ley 
General de Salud y las demás disposiciones legales 
aplicables; 
…” 

 
VIGÉSIMO.- En relación con las reformas a la Ley de Extinción de Dominio para 
el Distrito Federal, estas Comisiones Unidas después de haber realizado un 
análisis a fondo, determinan que resulta viable incluir el delito de adulteración, 
falsificación, alteración y contaminación de bebidas alcohólicas como evento 
típico y como hecho ilícito como delito de delincuencia organizada,  porque 
implican una lesión al bien jurídico tutelado que pone en peligro la vida o la salud 
de las personas, por eso la aplicación de la extinción de dominio sobre bienes, 
como producto de la delincuencia organizada en esta materia, es necesaria. La 
base constitucional de la extinción de dominio encuentra sustento en la fracción II 
del artículo 22 de nuestra Carta Magna que a la letra dice: 
 

“Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de 
mutilación, de infamia, la marca, los azotes, los palos, el 
tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la 
confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas 
y trascendentales. Toda pena deberá ser proporcional al 
delito que sancione y al bien jurídico afectado. No se 
considerará confiscación la aplicación de bienes de una 
persona cuando sea decretada para el pago de multas o 
impuestos, ni cuando la decrete una autoridad judicial para el 
pago de responsabilidad civil derivada de la comisión de un 
delito. Tampoco se considerará confiscación el decomiso que 
ordene la autoridad judicial de los bienes en caso de 
enriquecimiento ilícito en los términos del artículo 109, la 
aplicación a favor del Estado de bienes asegurados que 
causen abandono en los términos de las disposiciones 
aplicables, ni la de aquellos bienes cuyo dominio se declare 
extinto en sentencia. En el caso de extinción de dominio se 
establecerá un procedimiento que se regirá por las siguientes 
reglas:  
  
I. Será jurisdiccional y autónomo del de materia penal;   
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II. Procederá en los casos de delincuencia organizada, delitos 
contra la salud, secuestro, robo de vehículos y trata de 
personas, respecto de los bienes siguientes: 
…” 

 
VIGÉSIMO PRIMERO.- Se colige que el legislador señaló con precisión el alcance 
de los delitos constitutivos de delincuencia organizada entre los que destacan 
precisamente los delitos contra la salud sin señalar su modalidad, esto quiere 
decir que constitucionalmente de manera genérica se establece que entran todos 
los delitos contra la salud incluyendo el tipificado en el artículo 464 de la Ley 
General de Salud.  Esos delitos son tienen trascendencia e impacto en materia de 
salubridad general y compete su intervención a los Estados y al Distrito Federal, 
Lo anteriormente argumentado, sigue la lógica del legislador local que estableció 
en la propia Ley de Extinción de Dominio para el Distrito Federal, los delitos contra 
la salud en su modalidad de narcomenudeo, en la fracción XX del artículo 2 del 
citado ordenamiento. 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO.- Finalmente, para estas Comisiones dictaminadoras las 
reformas propuestas a la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal 
también son viables, ya que contribuye a establecer la obligación a los titulares de 
los establecimientos mercantiles de bajo impacto, impacto vecinal e impacto zonal 
la obligación de colocar contenedores con “características adecuadas y en lugares 
visibles, para que puedan depositarse y romperse las botellas vacías de vinos y 
licores por el público en general, a fin de que no sean comercializadas y 
reutilizadas para la venta de bebidas adulteradas. Eso, constituye una medida 
eficaz que garantiza que las botellas vacías no serán reutilizadas para la venta de 
bebidas alcohólicas adulteradas. En otras palabras, resulta necesario realizar esta 
reforma a fin de que se obligue e los establecimientos mercantiles que vendan 
bebidas alcohólicas en envase cerrado y que tengan prohibido su consumo en el 
interior del establecimiento, a que coloquen contenedores con características 
idóneas para dichos fines. Por tanto, sancionar con la clausura permanente es una 
sanción administrativamente adecuada y necesaria para lograr una eficacia a 
corto plazo, ya que la adulteración, falsificación, alteración y contaminación de 
bebidas alcohólicas es una problemática que quiere ser atendida de inmediato 
mediante la implementación de medidas que deriven en soluciones eficaces. 

 

VIGÉSIMO TERCERO.- Por cuestiones de técnica legislativa, se procedió a 
realizar algunas modificaciones de forma el texto de algunas disposiciones del 
Decreto sólo para mejorar la redacción, sin alterar el fondo de la iniciativa. 

 
VIGÉSIMO CUARTO.- Estas Comisiones dictaminadoras, a través del presente 
dictamen, confirman que la función legislativa en un Estado Democrático implica 



COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN Y 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y DE SALUD Y 

ASISTENCIA SOCIAL 
 
DICTAMEN A  LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE ADULTERACIÓN, FALSIFICACIÓN, 
ALTERACIÓN Y CONTAMINACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS.  

 

VI LEGISLATURA 

 

 

 17 

la obligación de velar por los derechos constitucionales que asisten a los 
gobernados y de coadyuvar siempre en su respeto, ejercicio y vigencia. 
 

En mérito de lo expuesto y fundado, los Diputados integrantes de la 
Comisión de Administración y Procuración de Justicia acordamos resolver y se: 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- Las Comisiones Unidas de Administración y Procuración de Justicia y 
de Salud y Asistencia Social, después de haber realizado un análisis lógico-
jurídico de la iniciativa materia del presente dictamen, resuelven como viable y 
procedente las reformas y adiciones propuestas al Código Penal, a la Ley de 
Salud, a la Ley de Extinción de Dominio y a la Ley de Establecimientos 
Mercantiles, todos del Distrito Federal, en términos de los Considerandos 
TERCERO al VIGÉSIMO TERCERO. 
 
SEGUNDO.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, 
APRUEBA en sus términos la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones en materia de adulteración, 
falsificación, alteración y contaminación de bebidas alcohólicas, propuesta por el 
Diputado Vidal Llerenas Morales, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática, para quedar en los términos siguientes: 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES EN MATERIA DE ADULTERACIÓN, FALSIFICACIÓN, 
ALTERACIÓN Y CONTAMINACIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS  

  

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman y adicionan las fracciones XIV y XV del 
artículo 5, la fracción XIV del artículo 6, la fracción XIV recorriéndose la 
subsecuente del artículo 15, los incisos z), cc), dd) y se recorre la subsecuente de 
la fracción I del artículo 17, y los párrafos segundo y tercero del artículo 102, 
todos de la Ley de Salud del Distrito Federal, para quedar como sigue:  

  

Artículo 5.- Para los efectos del derecho a la protección a la salud, se consideran 
servicios básicos de salud los referentes a:  

  

I. a XIII. …  
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XIV. El programa contra el uso nocivo de bebidas alcohólicas, y  
 

XV. La prevención, orientación, control y vigilancia en materia de adulteración, 
contaminación, alteración y falsificación de bebidas alcohólicas.  

  

Artículo 6.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:  

  

I. a XIII. …  

  

XIV. Adulteración, contaminación, alteración y falsificación de bebidas alcohólicas, 
los señalados con ese carácter en la Ley General de Salud.  

  

Artículo 15.- El Sistema de Salud del Distrito Federal es el conjunto de 
dependencias, órganos desconcentrados y organismos descentralizados del 
Gobierno y de personas físicas o morales de los sectores social y privado que 
presten servicios de salud, así como por los instrumentos jurídicos de 
coordinación que se suscriban con dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal, que tiene por objeto:  

 I. a XIII. …  

  

XIV. Ejercer la verificación y control sanitario de los establecimientos que 
expendan o suministren al público alimentos y bebidas no alcohólicas y 
alcohólicas, en estado natural, mezclados, preparados, adicionados o 
acondicionados, para su consumo dentro o fuera del mismo establecimiento, 
basándose en las normas oficiales mexicanas que al efecto se emitan, y  

  

XV. Los demás que le sean reconocidos en el marco del funcionamiento y 
organización del Sistema Nacional de Salud.  

  

Artículo 17.- En las materias de salubridad general el Gobierno tiene las 
siguientes atribuciones:  

  

I. Planear, organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de 
salud en materia de:  
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a) a y) …  

  

z) El desarrollo de programas de salud contra el alcoholismo y el uso nocivo de 
bebidas alcohólicas;  

  

aa) …  

  

bb) … 

 

cc) La prestación de servicios de salud para la protección contra los riesgos 
sanitarios,  

dd) La prestación de servicios para la prevención, orientación, control y vigilancia 
en materia de adulteración, contaminación, alteración y falsificación de bebidas 
alcohólicas, y 

 ee) Las demás que le reconozca la Ley General de Salud y la presente Ley.  

  

Artículo 102.- ….  

  

Asimismo, le corresponde ejercer la verificación y control sanitario de los 
establecimientos que expendan o suministren al público alimentos y bebidas no 
alcohólicas y alcohólicas, en estado natural, mezclados, preparados, adicionados 
o acondicionados, para su consumo dentro o fuera del mismo establecimiento, 
basándose en las normas oficiales mexicanas que al efecto se emitan.  

Tratándose de bebidas alcohólicas deberá prevenir, orientar, controlar y vigilar 
que no se dé su adulteración, contaminación, alteración y falsificación.  

  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona el artículo 159 BIS y el Capítulo III 
denominado “Adulteración, falsificación, alteración y contaminación de bebidas 
alcohólicas para consumo humano” dentro del Titulo Tercero “Delitos de Peligro 
para la Vida o la salud de las personas”, del Código Penal para el Distrito Federal, 
para quedar como sigue:  

 

TÍTULO TERCERO  

DELITOS DE PELIGRO PARA LA  

VIDA O LA SALUD DE LAS PERSONAS 
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CAPÍTULO III.  

ADULTERACIÓN, FALSIFICACIÓN, ALTERACIÓN Y CONTAMINACIÓN DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS PARA CONSUMO HUMANO. 

  

Artículo 159 BIS.- A quien adultere, altere, falsifique, contamine o permita la 
adulteración, alteración, falsificación o contaminación de bebidas alcohólicas, en 
términos de lo dispuesto en la Ley General de Salud y la Ley de Salud del Distrito 
Federal, se le aplicará:  

  

I. Cuando se trate de bebidas alcohólicas adulteradas o falsificadas, de seis 
meses a tres años de prisión y de cincuenta a doscientos cincuenta días multa;  

  

II. Cuando se trate de bebidas alcohólicas alteradas, de tres a siete años de 
prisión y de doscientos cincuenta a quinientos días multa, y  

  

III. Cuando se trate de bebidas alcohólicas contaminadas, de cinco a nueve años 
de prisión y de quinientos a mil días multa. 

 

Las mismas penas se aplicarán a quien, a sabiendas, por sí o a través de otro, 
expenda, venda o de cualquier forma distribuya bebidas alcohólicas adulteradas, 
contaminadas o alteradas.  

 ARTÍCULO TERCERO.- Se reforman y adicionan las fracciones VII, VIII y XXI del 
artículo 2 y, el artículo 4, de la Ley de Extinción de Dominio para el Distrito 
Federal, para quedar como sigue:  

  

ARTÍCULO 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:  

  

I. a VI. …  

  

VII. Evento típico: Hecho típico, constitutivo de cualquiera de los delitos de 
delincuencia organizada, Delitos Contra la Salud en su modalidad de 
Narcomenudeo y adulteración, falsificación, alteración y contaminación de 
bebidas alcohólicas, secuestro, robo de vehículos y trata de personas; aun 
cuando no se haya determinado quien o quienes fueron sus autores, participaron 
en él o el grado de su intervención;  
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VIII. Hecho Ilícito: Hecho típico y antijurídico, constitutivo de cualquiera de los 
delitos de delincuencia organizada, Delitos Contra la Salud en su modalidad de 
Narcomenudeo y adulteración, falsificación, alteración y contaminación de 
bebidas alcohólicas, secuestro, robo de vehículos y trata de personas; aun 
cuando no se haya determinado quien o quienes fueron sus autores, participaron 
en él o el grado de su intervención;  

 

IX. a XX. …  

  

XXI. Delitos Contra la Salud en su modalidad de adulteración, falsificación, 
alteración y contaminación de bebidas alcohólicas: Los previstos en el artículo 
464 de la Ley General de Salud y en el artículo 159 BIS del Código Penal para el 
Distrito Federal.  

  

ARTÍCULO 4.- La Extinción de Dominio es la pérdida de los derechos de 
propiedad de los bienes mencionados en el artículo 5 de esta Ley, sin 
contraprestación ni compensación alguna para el afectado, cuando se acredite el 
hecho ilícito en los casos de delincuencia organizada, Delitos Contra la Salud en 
su modalidad de Narcomenudeo y adulteración, falsificación, alteración y 
contaminación de bebidas alcohólicas; secuestro, robo de vehículos y trata de 
personas, y el afectado no logre probar la procedencia lícita de dichos bienes y su 
actuación de buena fe, así como que estaba impedido para conocer su utilización 
ilícita.  
… 

… 

… 

… 

… 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Se reforma y adiciona la fracción IX del artículo 4, la 
fracción XIV, del apartado A del artículo 10 y, la fracción IV del artículo 71, de la 
Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, para quedar como sigue:  

  

Artículo 4.- Corresponde al Jefe de Gobierno:  

  

I. a VIII. …  
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IX. Instrumentar, en coordinación con los titulares de los establecimientos 
mercantiles de impacto vecinal y zonal, campañas masivas de información sobre 
los riesgos relacionados con el consumo excesivo de bebidas alcohólicas; la 
conducción de vehículos automotores bajo los influjos de aquellas y para prevenir 
la adulteración, falsificación, alteración y contaminación de las bebidas 
alcohólicas.  

 

IX. a XIV. … 

  

Artículo 10.- Los Titulares de los establecimientos mercantiles de bajo impacto, 
impacto vecinal e impacto zonal tienen las siguientes obligaciones:  

  

Apartado A:  

  

I. a XIV. …  

  

XIV. Los establecimientos mercantiles que vendan bebidas alcohólicas 
exclusivamente en envase cerrado, estando prohibido su consumo en el interior 
del establecimiento, estarán obligadas a colocar contenedores con las 
características adecuadas y en lugares visibles, para que puedan depositarse y 
romperse las botellas vacías de vinos y licores por el público en general. Lo 
anterior, a fin de que sean comercializadas y reutilizadas para la venta de bebidas 
adulteradas, las botellas vacías que se consumen en lugares privados.  

  

Artículo 71.- Se impondrá clausura permanente, sujetándose al procedimiento de 
revocación de oficio, los establecimientos mercantiles que realicen las siguientes 
actividades:  

  

I. a III. …  

  

IV. Expendan bebidas adulteradas, o con substancias químicas que puedan 
afectar la salud del consumidor; no rompan las botellas vacías de vinos y licores y 
coloquen los contenedores, en los términos referidos en el artículo 10, Apartado 
A, fracción XV y Apartado B, fracción XI de la Ley. 
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V. a VII. …  

  

TRANSITORIOS 

  

  

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al de su 
publicación.  

  

 SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Federal para su debida 
observancia.  
 

 
 
 
 
Dado en el Recinto Legislativo, a los seis días del mes de junio de dos mil 
catorce. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Signan el presente dictamen para dar constancia y conformidad: 
 

Por la Comisión de Administración y Procuración de Justicia 
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Dip. Antonio Padierna Luna. 

Presidente 
 
 
 
 
 
 
 

Dip. Olivia Garza de los Santos.         Dip. Arturo Santana Alfaro. 
            Vicepresidenta                   Secretario 
  
 
 

 
 
 
 
  
Dip. Jesús Sesma Suárez.      Dip. Armando Tonatiuh González Case. 

Integrante             Integrante 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Dip. Gabriel Antonio Godínez Jiménez.            Dip. Manuel Alejandro Robles Gómez 
                 Integrante                  Integrante 

 
                             

 
 

 
 
 
Dip. Daniel Ordoñez Hernández.     Dip. Lucila Estela Hernández. 
                Integrante              Integrante 
 
 
 

Por la Comisión de Salud y Asistencia Social 
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                  Vicepresidente                                                              Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dip. Fernando Espino Arévalo    Dip. Orlando Anaya González 
                  Integrante                                                                  Integrante 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dip.  Diego Raúl Martínez García    Dip. Ana Julia Hernández Pérez 
                  Integrante                                                                    Integrante 

 
 
 
 
 
 
Dip. Efraín Morales López     Dip. Jesús Sesma Suárez 
            Integrante                                                                                           Integrante 
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DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 65 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
 
HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL. 
P R E S E N T E. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 122, párrafo sexto, BASE PRIMERA, 
fracción V, inciso g) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36 y 42 
fracción XI del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1°, 7, 10 fracción I, 59, párrafo 
segundo; 63, párrafos segundo y tercero y 68 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal; 1, 28, 29, 32 y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 
y 63 del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, someten a la consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea Legislativa el 
presente Dictamen relativo al Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 65 Bis de 
la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, conforme a lo siguiente: 
 

PREÁMBULO 
 
I. Con fundamento en los artículos 36 fracciones V y VII de la Ley Orgánica; 28, 29, 86 y 

87 párrafo primero del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 

ambos del Distrito Federal, con fecha 17 de octubre de 2013, fue turnada a la Comisión 

de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias, para su análisis y 

dictamen la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA 

EL ARTÍCULO 65 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL, presentada por el Dip. Andrés Sánchez Miranda.  

 

II. Esta Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias es 

competente para conocer la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA 

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 65 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, presentada por el Dip. Andrés 

Sánchez Miranda, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por los artículos 59, 60 

fracción II; 61, 62 fracción II y VIII, 63 y 64 de la  Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; 1, 28, 29, 32, 33 y 87 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 50, 52, 59 y 60 del Reglamento 

Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.  

 
III. Para cumplir con lo dispuesto por los artículos 28, 32 y 33 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Comisión de 

Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias, se reunió el día 09 de 
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junio de 2014, para dictaminar la iniciativa presentada, con el fin de someterla a la 

consideración del Pleno de esta H. Asamblea Legislativa, al tenor de los siguientes:  

 
ANTECECENTES 

 
PRIMERO: Que la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 65 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, sujeta análisis plantea: 

 

En el Distrito Federal, el gobierno de la ciudad cuenta al día de hoy con 
una diversidad de programas sociales destinados a diferentes sectores de 
la población y, operados por diferentes entidades y dependencias de la 
administración pública local. Sin embargo, hasta el día de hoy no se ha 
dado a conocer una cifra exacta de cuántos programas sociales existen ni 
la dependencia o institución que ejecutará cada uno de los programas. 
En el mes de abril, por ejemplo, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
anunció que compactaría los más de 400 programas sociales que se 
crearon durante el mandato de Marcelo Ebrard, a solo 178 programas y, 
que todos los programas quedarían bajo la coordinación de la Secretaría 
de Desarrollo Social. 
 
En fin en materia de transparencia la información respecto a los 
programas sociales ha sido y sigue siendo deficiente, tan es así que en la 
página de transparencia de la Secretaría de Desarrollo Social, en el rubro 
“Programas de Apoyo”, se dan a conocer únicamente los padrones de 
beneficiarios de 11 programas y, entonces dónde están los padrones de 
beneficiarios del resto de los más de 400 programas que se crearon 
durante el gobierno anterior.  
 
Respecto al tema de avaluaciones el artículo 42 de la Ley de la Secretaría 
de Desarrollo Social, dispone en su parte conducente (artículo 42), lo 
siguiente:  
 
“La evaluación interna es la que deben efectuar anualmente y conforme a 
los lineamientos que emita el Consejo de Evaluación, las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades de la 
Administración Pública del Distrito Federal que ejecuten programas 
sociales.”  
 
“Las evaluaciones internas y externas deberán incluir, al menos, el logro 
de los objetivos y metas esperados, el diseño, la operación, los resultados 
y el impacto alcanzado, en función de las prioridades y objetivos de corto, 
mediano y largo plazo que en cada caso correspondan, la opinión de los 
beneficiarios, usuarios o derechohabientes y deberán darse a conocer a 
la Secretaría y al Consejo.” 
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“Los resultados de las evaluaciones internas y externas serán publicados 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, incluidos en el Sistema de 
Información del Desarrollo Social y entregados a la Comisión de 
Desarrollo Social de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
 
Ahora bien, en el Primer Informe de Labores de la Secretaría de 
Desarrollo Social, encontramos que de los 64 programas con reglas de 
operación publicadas en 2012 por las dependencias del área central, se 
comprobó que 46 dieron a conocer la evaluación interna. Así mismo, se 
señala que las Jefaturas Delegacionales publicaron 130 reglas de 
operación en 2012, de las cuales se dieron a conocer 47 evaluaciones 
internas. Ahora bien, en el primer caso se omitió realizar la evaluación o 
en su caso no se publicó la evaluación a 18 programas sociales, cifra que 
además refleja un mínimo de transparencia pues como se dio a conocer a 
la opinión pública, aparentemente se crearon más de 400 programas 
sociales, entonces que  pasó (así) con las evaluaciones del resto de los 
programas sociales. 
 
En el segundo caso, las evaluaciones de los programas delegacionales 
operan en la opacidad pues de las 130 reglas de operación que fueron 
publicadas por las delegaciones solo se dieron a conocer 47 evaluaciones 
se publicaron en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, es decir existe un 
incumplimiento del 64%, en materia de evaluaciones internas. 
 
No obstante lo anterior, no existe un estudio o evaluación que permita 
conocer el impacto de la política y programas sociales y los resultados 
que se han obtenido o, en su caso que programas son los que han 
logrado cubrir a un mayor número de beneficiarios, es más no se cuenta 
ni siquiera con un padrón integral que permita conocer el dato exacto de 
las personas beneficiarias. 
 
Por su parte, la Evaluación de las Políticas y Programas Sociales 
implementados por el Gobierno del Distrito Federal, realizada por la 
Universidad Nacional Autónoma de México en el año 2011,  hace énfasis 
en lo siguiente: “… aún faltan por mejorar los procesos de evaluación, 
rendición de cuentas y promoción de la participación ciudadana en la 
gestión de las políticas. Una vez cubiertas estas ausencias podría 
hablarse de la gestión adecuada de un modelo de política pública que 
cumple con los objetivos para la que fue diseñada.”. 
 
Lo anterior, refleja no solo la falta de transparencia con que son operados 
los programas sociales, sino también, la falta de voluntad por mejorar los 
procesos de evaluación, tanto la interna como la externa. 
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De igual forma, la evaluación referida expresa que algunos programas las 
reglas de operación tienen problemas tales como: 
 
I.- No se definen, explícitamente, los objetivos ni generales ni específicos, 
aunque se pueden inferir a través de secciones como la de antecedentes. 
II.- No se diferencian los objetivos generales de los objetivos específicos, 
y en otros casos los objetivos no están estipulados en las reglas de 
operación pero se encontraron en la página electrónica del programa. 
III.- No quedan claras las características de los apoyos ni los montos. En 
algunos casos los encontramos en la página electrónica correspondiente. 
En otros programas los apoyos contemplados difieren entre las reglas de 
operación y la convocatoria, no se encuentran delimitadas en un apartado 
especial o no se explicitan como tales. Sin embargo, se pueden inferir en 
diferentes secciones de las reglas de operación tales como la de 
requisitos, causas de cancelación o suspensión de los beneficios y/o 
sanciones por incumplimiento 
IV.- Algunos programas cambian de un año a otro la unidad de medida, 
en otros no se especifica el monto, ni el número de beneficiarios, lo que 
no las hace comparables e impide la evaluación del avance, logros o 
cumplimiento de las mismas. 
 
Como se puede observar, la falta o inexistencia de información tanto de la 
publicación de las reglas de operación de los programas sociales como la 
que se genera una vez que se ha puesto en marcha un programa social, 
complica la evaluación de los mismos, por lo que consideramos que se 
debe fortalecer la evaluación de los programas sociales en el Distrito 
Federal, con la finalidad de contar con datos precisos y confiables que 
permitan eficientar y transparentar la política social de nuestra ciudad. 
 
Ejemplo de lo citado es que en el informe de la Secretaria de Desarrollo 
Social 2013, no existen datos precisos respecto a cuántos son los niños, 
adultos mayores, jóvenes, madres solteras, estudiantes, etc., que han 
sido beneficiados durante el presente año, o cuáles son o han sido las 
zonas de atención prioritaria, entre otros aspectos. 
 
Por lo anterior, y con la finalidad de contar con evaluaciones de la política 
y programas sociales del Distrito Federal, consideramos necesaria la 
intervención de la Comisión de Vigilancia y Evaluación de Políticas y 
Programas Sociales de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a fin 
de que una institución autónoma como lo es la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, a través de la Comisión mencionada, tenga la facultad de 
generar información sólida respecto a los resultados de los programas 
sociales vigentes en la Ciudad de México.  
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Por lo antes expuesto y fundado, someto a la consideración del pleno de 
este Órgano Legislativo, la presente iniciativa con proyecto de  
 
DECRETO 
 
Único.- Se adiciona el artículo 65 BIS de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 65 BIS.- … 
 
La Comisión deberá evaluar anualmente la política y programas sociales 
implementados por el Gobierno del Distrito Federal, por sí o, a través de 
instituciones de investigación científica o de educación superior de 
reconocido prestigio. 
 
La Asamblea Legislativa deberá contemplar en su proyecto de 
presupuesto la cantidad que estime necesaria, a fin de que la Comisión 
de Vigilancia y Evaluación cumpla con lo dispuesto en el párrafo anterior. 
 
 
TRANSITORIOS 
 
Primero.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, y para su 
mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo.- El presente decreto entrará en vigor, a partir del día siguiente 
al de su publicación. 
 
Tercero.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.-  Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59, 60 fracción II, 60 
fracción II, 62 fracción I y 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, 28, 29, 32, 33 y 87 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal y 8, 9 fracción I, 50 y 52 del Reglamento Interior de 
Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; estas Comisiones son 
competentes para analizar y dictaminar INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
LA QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 65 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, presentada por el DIp. Andrés 
Sánchez Miranda del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
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SEGUNDO.- Que de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de la Asamblea del 

Distrito Federal en su título tercero, capítulo V, artículo 61, facción I; es competencia de la 

Comisión dictaminar, atender o resolver las iniciativas, proyectos y proposiciones turnadas a 

la misma. 

 

TERCERO.- Que de conformidad con lo establecido por el Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea en su capítulo III, primera parte, sección 1, artículo 32, primer 

párrafo; toda Comisión deberá presentar su dictamen en los asuntos de su competencia, 

dentro de los treinta días siguientes al de la fecha que en que los hayan recibido. 

 

CUARTO.- Que esta Comisión coincide que para mejorar las políticas públicas aplicadas en 

nuestra ciudad, necesariamente éstas deben ser evaluadas, ya sea por órganos imparciales 

del gobierno o por terceros ajenos al diseño y aplicación de las mismas; a efecto que dichas 

evaluaciones se realicen bajo las mejores prácticas internacionales que permitan de manera 

objetiva y clara, ajenas a cualquier presión, emitir las observaciones y recomendaciones 

correspondientes. 

 

QUINTO.-  Que el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece el acceso a la información pública como un derecho humano y que el artículo 1 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal menciona que 

ésta tendrá por objeto transparentar el ejercicio de la función pública, garantizar el efectivo 

acceso de toda persona a la información pública en posesión de los órganos locales, así 

como de cualquier organismo u organización que reciba recursos públicos del Distrito 

Federal. 

 

SEXTO.- Que por lo antes expuesto, la evaluación que se hará de las políticas públicas 

aplicadas por el Gobierno del Distrito Federal y demás órganos autónomos, ya sea a través 

de sus propios órganos o de terceros de acreditado prestigio académico, consolidará la 

cultura de la rendición de cuentas y evaluación en el quehacer gubernamental; con lo que se 

contribuirá al cumplimiento de los principios constitucionales de eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez en la administración de los recursos públicos, tal y 

como lo señala el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado y en términos del artículo 32 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como lo solicitado en 
la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 65 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, la Comisión de Normatividad Legislativa, Estudios y Prácticas 
Parlamentarias, considera que es de resolverse y se: 
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R E S U E L V E 

 
ÚNICO: Se aprueba la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 65 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, al tenor siguiente: 
 
 
Único.- Se adiciona el artículo 65 BIS de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, para quedar como sigue: 
 

Artículo 65 BIS.- … 
 
La Comisión deberá evaluar anualmente la política y programas sociales 
implementados por el Gobierno del Distrito Federal, por sí o, a través de 
instituciones de investigación científica o de educación superior de 
reconocido prestigio. 
 
La Asamblea Legislativa deberá contemplar en su proyecto de presupuesto 
la cantidad que estime necesaria, a fin de que la Comisión de Vigilancia y 
Evaluación cumpla con lo dispuesto en el párrafo anterior. 
 
TRANSITORIOS 
 
Primero.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, y para su 
mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo.- El presente decreto entrará en vigor, a partir del día siguiente al 
de su publicación. 
 
Tercero.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 
 

 
Túrnese el presente Dictamen a la Mesa Directiva y a la Comisión de Gobierno de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para los efectos a que se refieren los artículos 28, 
30, 32, 33, 41, 42 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior de la  
Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
 
FIRMAN LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD 
LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA, A LOS 09 DÍAS DE JUNIO 
DE 2014. 
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DIP. OSCAR OCTAVIO  
MOGUEL BALLADO 

PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

DIP.  ADRIÁN MICHEL ESPINO 
VICEPRESIDENTE 

 
 
 
 

DIP. CLAUDIA GUADALUPE  
CORTÉS QUIRÓZ 

SECRETARIA 

 
 
 
 

DIP. KARLA VALERIA 
GÓMEZ BÁRCENAS 

INTEGRANTE 
 
 
 
 
 

DIP. EDUARDO SANTILLÁN PÉREZ 
INTEGRANTE 

 

 
 
 
 
 

DIP. ANTONIO PADIERNA LUNA 
INTEGRANTE 

 
 
 
 

DIP. MANUEL GRANADOS  
COVARRUBIAS 
INTEGRANTE 

 
 
 
 

DIP. ISABEL PRISCILA 
VERA HERNÁNDEZ 

INTEGRANTE 
 
 
 
 

DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 
INTEGRANTE 
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Hoja de firmas correspondiente al DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR LA QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 65 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 



COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y 
PROCURACiÓN DE JUSTICIA 
DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONESDEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDEI'<AL VI LEGISLATURA 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y 
PROCURACiÓN DE JUSTICIA POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 

P R E S E N T E: 

PREÁMBULO 

El pasado nueve de diciembre de dos mil trece, fue turnada a la Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia para su análisis y dictamen, la 
iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones del Código Penal para el Distrito Federal, presentada por el 
Diputado Jesús Sesma Suárez a nombre propio y del Diputado Alberto 
Emiliano Cinta Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 
de México. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, Apartado C, Base Primera, 
Fracción V, inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en vigor; los artículos 36 y 42 fracciones, XII y XXX del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal vigente; los artículos 59, 60 fracción 11, 62 fracción 
111, 63 Y 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
en vigor; 1, 28, 32, 33, Y 87 del Reglamento Interior para el Gobierno de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente; y los artículos 1, 4, 20, 50, 
51, 52, 53, 54, 55, 56 Y 57 del Reglamento Interior de las Comisiones de la 
Asamblea Legislativa vigente, esta Comisión es competente para conocer y 
dictaminar. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado la citada Comisión Ordinaria, somete 
al H. Pleno de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el presente 
Dictamen en razón de los siguientes 

ANTECEDENTES 

1.- El día veintiocho de noviembre de dos mil trece, la Mesa Directiva de esta 
Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, recibió la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 350 bis y 
350 ter del Código Penal para el Distrito Federal. 

2.- Con fundamento en los artículos 36 fracciones V y VII de la Ley Orgánica; 
28, 86 Y 87 párrafo primero del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el pasado nueve de diciembre de 
dos mil trece, fue turnada a esta Comisión de Administración y Procuración de 
Justicia la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los 
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artículos 350 Bis y 350 Ter del Código Penal para el Distrito Federal, a través 
del oficio MDPPSAlCSP/1832/2013, firmado por la Diputada Karla Valeria 
Gómez Blancas, Presidenta de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa' 
del Distrito Federal, para efecto de que se realice el análisis y dictamen 
correspondiente. 

3.-Medianteoficios consecutivos ALDFVI/CAPJ/945/14 al ALDFVI/CAPJ/952/14, 
de fecha once de diciembre de dos mil trece, firmados por el Secretario Técnico 
C David Ricardo Guerrero Hernández, por instrucciones de la Presidencia la 
Comisión de Administración y Procuración de Justicia, se remitió la Propuesta 
en comento a diputados integrantes de las Comisiones Unidasde 
Administración y Procuración de Justicia y de Atención a Grupos Vulnerables 
para su conocimiento. 

4.-A través del oficio ALDFVI/CAPJ/011/14, de fecha trece de enero de dos mil 
catorce, firmado por el Diputado Antonio Padierna Luna Presidente de la 
Comisión que dictamina, se solicitó a la Mesa Directiva la ampliación del plazo 
por 90 días para proseguir con el análisis del.dictamen correspondiente 

5.- A través de los oficios ALDFVI/CAPJ/379/14 al ALDFVI/CAPJ/386/14, de 
fecha cuatro de junio de dos mil catorce, se convocó a reunión de trabajo a los 
Diputados integrantes de la Comisión de Administración y Procuración de 
Justicia, a efecto de discutir y analizar el dictamen correspondiente. 

6.-Conforme a lo dispuesto en los artículos 28, 32 Y 33 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en vigor, los 
Diputados integrantes de la Comisión de Administración y Procuración de 
Justicia, se reunieron el día seis de junio de dos mil catorce, a efecto de 
analizar el proyecto de dictamen por el que se reforman los artículos 350 Bis y 
350 Ter del Código Penal para el Distrito Federal, en materia de delitos 
cometidos por actos de maltrato y crueldad a los animales, misma que se 
somete en consideración de esta Honorable Soberanía, al tenor de los 
sig uientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- De conformidad a lo dispuesto en el artículo 10, Fracción I de la 
Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en vigor, esta 
Soberanía tiene la facultad de legislar en el ámbito local, en las materias que 
establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

SEGUNDO.- De conformidad a la normatividad interna, de acuerdo a los 
artículos 59, 60 fracción 11, 61, 62 fracción 111, 63 Y 64 de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal en vIgor; 28, 32 párrafo primero, y 33 
del Reglamento para el Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal vigente; 1,4, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 y 57 del Reglamento Interior de 
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las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente, la 
Comisión de Administración y Procuración de Justicia, está facultada para 
realizar el análisis y dictamen de la iniciativa con proyecto de Decreto por el 
que se reforman los artículos 350 bis y 350 ter del Código Penal para el Distrito 
Federal, presentada ante el pleno porel Diputado Jesús Sesma Suárez a 
nombre propio y del Diputado Alberto Emiliano Cinta Martínez, del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México_ 

TERCERO.- Que la presente iniciativa sujeta a análisis, plantea en su 
Exposición de Motivos lo siguiente: 

(Sic)." El maltrato y crueldad animal está contemplado en la ley desde el año 
2002, año en que fue expedida la Ley de Protección a ros Animales del 
Distrito Federal. Básicamente están contempladas en los artículo 24 y 25, de 
la siguiente manera: 
Artículo 24. Se consideran actos de crueldad y maltrato que deben ser 
sancionados conforme lo establecido en la presente Ley y demás 
ordenamientos jurídicos aplicables, los siguientes actos realizados en 
perjuicio de cualquier animal, provenientes de sus propietarios, poseedores, 
encargados o de terceros que entren en relación con ellos: 
l. Causarles la muerte utilizando cualquier medio que prolongue la agonía o 
provoque sufrimiento; 
11. El sacrificio de animales empleando métodos diversos a los establecidos 
en las normas oficiales mexicanas y, en su caso, las normas ambientales; 
111. Cualquier mutilación, alteración de la integridad fisica o modificación 
negativa de sus instintos naturales, que no se efectúe bajo causa justificada 
y cuidado de un especialista o persona debidamente autorizada y que 
cuente con conocimientos técnicos en la materia; 
IV. Todo hecho, acto u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, 
poner en peligro la vida del animal o que afecten el bienestar animal; 
V. Torturar o maltratar a un animal por maldad, brutalidad, egoísmo o 
negligencia grave; 
VI. No brindarles atención médico veterinaria cuando lo requieran o lo 
determinen las condiciones para el bienestar animal; 
VII. Azuzar a los animales para que se ataquen entre ellos o a las personas y 
hacer de las peleas asi provocadas, un espectáculo público o privado; 
VIII. Toda privación de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la 
intemperie, cuidados médicos y alojamiento adecuado, acorde a su especie, 
que cause o pueda causar daño a un animal; 
IX. Abandonar a los animales en la vía pública o comprometer su bienestar 
al desatenderlos por períodos prolongados en bienes de propiedad de 
particulares; y 
X. Las demás que establezcan la presente Ley y demás ordenamientos 
jurídicos aplicables. 
Artículo 25. Queda prohibido por cualquier motivo: 
l. La utilización de animales en protestas, marchas, plantones, concursos de 
televisión o en cualquier otro acto análogo, con excepción de aquellos 
utilizados por la Secre.taria de Seguridad Pública del Distrito Federal; 
11. El uso de animales vivos como blanco de ataque en el entrenamiento de 
animales adiestrados para espectáculos, deportes de seguridad, protección 
o gUflrdia, o como medio para verificar su agresividad, salvo en el caso de 
aquellas especies que formen parte de la dieta de las especies de fauna 
silvestre, incluyendo aquellas manejadas con fines de rehabilitación para su 
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integración ensu hábitat, así como las aves de presa, siempre y cuando 
medie autoridad competente o profesionales en la materia; 

./11. El obsequio, distribución, venta y cualquier uso de animales vivos para 
fines de propaganda politica o comercial, obras benéficas, ferias, kermeses 
escolares, o como premios en sorteos, juegos, concursos, rifas, loterías o 
cualquier otra actividad análoga, con excepción de aquellos eventos que 
tienen como objeto la venta de anímales y que están legalmente autorizados 
para ello; 
IV. La venta de animales vivos a menores de dieciocho años de edad, si no 
están acompañados por una persona mayor de edad, quien se 
responsabilice ante el vendedor, por el menor, de la adecuada subsistencia, 
trato digno y respetuoso para el animal; 
V. La venta y explotación de animales en la vía pública o en vehiculos; 
VI. La venta de animales vivos en tiendas departamentales, tiendas de 
autoservicio y, en general, en cualquier otro establecimiento cuyo giro 
comercial autorizado sea diferente al de la venta de animales; 
VIf. Celebrar espectáculos con animales en la via pública; 
VIII. La celebración de peleas entre animales; 
IX. Hacer ingerir a un animal bebidas alcohólicas o suministrar drogas sin 
fines terapéuticos o de investigación científica; 
X. La venta o adiestramiento de animales en áreas comunes o en áreas en 
las que se atente contra la integridad físíca de las personas o en aquelfos 
establecimientos que no cuenten con las instalaciones adecuadas para 
hacerlo; 
XI. El uso y tránsito de vehículos de tracción animal en vialidades asfaltadas 
y para fines distintos al uso agropecuario; 
XIf. La comercíalización de anímales enfermos, con lesiones, traumatismos, 
fracturas o heridas; 
XII/. El uso de animales en la celebración de rítos y usos tradicionales que 
puedan afectar el bienestar animal; 
XIV. La utilización de aditamentos que pongan en riesgo la integridad física 
de los animales; y 
XV. Ofrecer cualquier clase de alimento u objetos cuya ingestión pueda 
causar daño físico, enfermedad o muerte a los animales en los centros 
zoológicos o espectáculos públicos. 
Quedan exceptuadas de las disposiciones establecidas en la fracción IX del 
presente artículo, de las fracciones 1, 111 Y VIf del artículo 24, y del artículo 54 
de la presente Ley las corrídas de toros, novilfos y becerros, así como las 
peleas de galfos, las que habrán de sujetarse a lo dispuesto en las leyes, 
reglamentos y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 
Las excepciones que establece el párrafo inmediato anterior, respecto a 
Corridas de Toros, Novillos, Jaripeos, Charreadas, Carrera de Caballos o 
Perros; espectáculos de adiestramiento y entretenimiento familiar, en que 
sean víctimas de abuso o maltrato los animales; se atenderá a petición de 
parte o denuncia ciudadana, ante el Juzgado Cívico correspondiente o 
autoridad competente. Los actos de zoofilia, podrán ser denunciados ante 
las instancias judiciales correspondientes competentes. 
Las sanciones administrativos que contempla la ley son la multa hasta por 
300 días de salario mínimo (dependienclo de la falta o infracción), que puede 
imponer la Secretaría de Salud, las Delegaciones o el Juez Cívico. 
No obstante, derivado de una gran presión ejercida por las organizaciones 
de la sociedad civil apoyada en estudios científicos, se logró que el maltrato 
y la crueldad ejercida en contra de los animales no humanos, fuera 
considerada como delito. 
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COMISIONES UNIDAS DE DESARROLLO E 

INFRAESTRUCTURA URBANA Y HACIENDA 

 
 
 
 
 

DIP. ARMANDO TONATIUH GONZÁLEZ  
CASE 

INTEGRANTE 

 
 
 
 
 

DIP. ISABEL PRISCILA VERA  
HERNÁNDEZ 
INTEGRANTE 

 
 
 
 
 

DIP. MARÍA GABRIELA SALIDO  
MAGOS 

INTEGRANTE 

 
 
 
 
 

DIP. CIPACTLI DINORAH PIZANO 
OSORIO 

INTEGRANTE 
 
 
 
 
 

DIP. HÉCTOR HUGO HERNÁNDEZ  
RODRÍGUEZ 

INTEGRANTE 

 
 
 
 
 

DIP. AGUSTÍN TORRES PÉREZ 
INTEGRANTE 

 
 

 
 
 

DIP. DIONE ANGUIANO FLORES 
INTEGRANTE 

 
 
 

DIP. CARMEN ANTUNA CRUZ 
INTEGRANTE 

 
 
 
 

 
DIP. LUCILA ESTELA HERNÁNDEZ 

INTEGRANTE 

 
 
 
 

DIP. MANUEL GRANADOS  
COVARRUBIAS 
INTEGRANTE 

 




